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PROLOGO 

En el ir y venir de mi vida, fui un privilegindo por el 

hecho de haber sido un hiJo más de la Honorable F.Jcultad de -

Derecho. es por ello que siento un arraig.:ido compromiso con -

nuestra Universidad Nacional Autónoma de México. 

El estudio de nuestro modesto lrabojo abriga la espera~ 

za de que pueda ser útil a nuestra comunidad. 

En esta breve exposici6n en el capítulo primero nos he

mos propuesto exponer, los antecedentes históricos sobre el -

origen de las drog~s, y lu forma en que estas eran consumidas 

por diferentes culturas en el mundo antiguo~ mencionamos alg;! 

nns drogas narcóticas y sus características, así como .:-i.lgunas 

conductas derivad.:.ls del h.S.bi to como la ~on el cocuinismo, rna

riguanismo, morfinomanía y opiomünía entre otras~ 

Hacemos alusión a las causas del fenómeno del narcotrá

fico y del uso indebido de drogas, mismo que se ntribuyc con

frecuencia a las condiciones sociales, tales como ln desint~ 

gración social, el desempleo, la faltu de oportunidodes ccon§. 

micas. 

En el capltu10 segundo nos referimos a los principales

países producto~es y consumidores, los segundos son ~bastcci

dos a través del comercio .ilícito de narcóticos, el cunl es -

muy dificíl de descubrir, pues como todos sabemos, el mercada 

negro u nivel internacional es un negocio de mucho riesgo~ -

Las rutas del tráfico de drogas aparecen en todo el planetaf

por tal motivo, tanto la produccíón corno el consumo de drogas 

ilícitas se ha convertido en una actividad criminal interna-

cional que exige la atención urgente de todos los gobiernos 

que forman parte de la Organiz~ción de Naciones Unidas. 

En el capítulo tercero mencionamos algunos de los orga

nismos de repi:esión encargados de combatir el narcotráfico --



nacional e internacional, con la finalidad de contrarrestar b 

siembra, distribución y vcntn, quien no ha escuchado el viejo 

refr5n de que más vale prevenir que curar, ningGn país n1 per 

sana alguna podr5 ~0solvcr por si s6lo el problema de las dr~ 

gas, pero todos y cada uno podemos _contribuir a los esfuer-

zos comunes en ese sentido. Las Naciones Unidas, los Estados

miembros, organizaciones no gubernamentales de todas las comu 

nidades y las personas intcresadus en el problema llcv.J;n ade

lante esfuerzos para contribuir a preservar los millones de -

vidas que pueden perderse si no actuamos decidid~ y eficazme~ 

te para. superar el problema mundi<ll del uso indebido de dro--: 

gas el tráfico de drogas trasciende las fronteras y culturas

nacionales, y la mejor vía para lograr progreso es la cooper~ 

ción internacional. 

En el capítulo cuarto analizamos las consecuencias eco

nómicas, políticas y sociales mismas que consideramos de suma 

importancia, ya que es bien conocida la influencia corruptora 

de las grandes sumas de dinero que mueven las drogas es cla-

ramcntc visible en todoH los niveles, desde la comunidad lo-

cal hacia. arriba, y tanto en t€rminos políticos como adminis

trativos. Se inicia con el pa.go de una recompensa a una aut~ 

ridad local o a un policía para que ignore la existencia de -

un cultivo o un laboratorio ilegales. El soborno se efectua -

en diversos niveles, no se detiene en ninguna frontera y no -

reconoce autoridad de ningún país. Habida cuenta de que los

grandes narcotraficantes tienen a su disposición fondos casi

ilimitados, el dinero que se destina para sobornar a funcion~ 

rios puede considerarse como una buena inversión para evitar

el peligro de que se les detenga o se clausuren sus negocios. 

Los narcotraficantes pueden emplear como de hecho lo hacen m! 

llones de narcodólares, para influir en votaciones, para com

prar a funcionarios de los organismos de represión jueces, l~ 

gisladores, para influir en el grado de rigor con que se oh-

serva un tratado internacional y para ejercer poder sobre re

giones enteras del mundo. 



Los cnorm~s beneficios que genera el narcotráfico no só 

lo socavan las instituciones económicas y políticas legítimas 

en· algu~os casos se utilizan tambi5n para financiar el con-

tr<lbando de armas, y la difusión de la violencia y el terro-

rismo. 

Para concluir nuestra oxposición analizamos someramente 

algunos tratados internacionales y la legislación nacional, -

entre otras normas jurídicas. 

La adhesión de los Estados parles en los tratados inteE 

nacionales que pretenden fiscalizar el cultivo, producción, -

fabricación, comercio, para que los esfuerzos internacionales 

tengan ~xito, mcdi,1rlte ese compromiso un estado acepta l~ 

obligación legal de someterse a las disposiciones del tratado 

prometiendo, que en su propia zona de jurisdicción aplicar~ -

el tratado mediante leyes nacionales y medidas y controles 

administrativos. Actualmente no todos los estados son todavía 

Partes en la Convenci6n Unica <le 1961 Sobre Estupefacientcs,

el Protocolo de 1972 que l~ modifica o el Convenio de 1971 

Sobre Sustancias Psicotrópicus. 

En consecuencia, la Conferencia Internacional de 1987 -

Sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas promueve 

una extricta aplicación, tanto a nivel nacional como interna

cional de los tratados intcrnacio11ales de fiscalizaci6n de 

drogas. Estos tienden a límitar el uso de estupefacientes y -

drogas psicoactivas a los fines médicos y científicos, a imp~ 

dir el tráfico ilícito y a promover la adl1esi6n a esos conve

nios del mayor n6moro posible de estados. 

Para finalizar nuestra modesta investigación incluimos

nuestras conclusiones derivadas de las multiples actividades

negativas del narcotráfico. 



Cl\PI'fULO PRIMERO 

ANTECEDENTES l!ISTORICOS. 

I.- DROGAS EN E!, MUNDO l\NTIGUO Y DE LA l\CTUAI,IDAD. 

No podemos seílalar con precisi6n la época de la hi~ 

toría de la humanidad en que tuvo su aparición la droga o el

enervante, pues algunos ~utorcs scfialan que desde la edad de

piedra ya el hombre conocía algunas plant~s o hierba~ que al

mascarlas o comerlas upar te de obtener un al tmenta, cxpcrime!l 

taban ciertas sensaciones que en muchos casos los trastorna-

ba1\ haci~ndoles ver hasta visiones. 

Así puas la historia nos relata que ciortos sujetos 

m5s astutos pertenecientes a la inism~ tribu Ge aprovechaban -

de las propiedades tóxicas que ofrecían algunas plantns cuyos 

secretos guardab~n cclosumente, paru explotarlos en beneficio 

de sus intereses, de ahí nace el brujo o hechicero, al cual -

se atribuía podQres sobrenatur<lles quien estando familiariza

do con los efectos de las plantas que usaba formaba su cien-

cia sagrada, l~ parte más Gtil que aprovechaban de esa sabid~ 

ría era el manejo y aplicaci6n do pl~r1tas que calmaban los do 

lores, que creaban en la imaginación visiones deliciosas. 

''El testimonio mS! antiguo del uso de drogas es una 

tablilla de hace 4,000 afios, en la que un sumcrio an6nimo enu 

mera una docena de rcrr.eCios contra enfermedades que no menci2 
na." ( l) 

''En los tiempos rn5s remotos aGn, se vuelven ~ ha--

llar vestigios en Asia. Así aparece la escritura cuneiforme -

en Sumcr, en el milenio III, durilnte el perfodo de Uruk y dc

Djemdet-Nasr, la adormidera esta representada en las tabli--

llas de arcilla en la ciudad de Gilgamesh por dos signos: GIL 

(1) Walter Mondcll, Alf.red t.ansing, Time Lifc, Books B.V., -
Amsterdam. Méxíco, 1985. Pág. 17. 
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y HULL .. Seis siglos después del papiro de Ebers, el bajorrc-

lieve asirio del rey Teglatfalasar II (siglo XI a. de J.C.},

nos muestra un sacerdote que ~~ene en la mano un ramo de actor 

mideras inclinado sobre un dur:":'.iente4 En la mísma ·época apar~ 

ce en la historia del haxix, al que los Asirios llamaban cun! 

bu o cunabu, del que los griegos han hecho derivar cannabis,

los franceses chamvre y chcnevis, y nosotros c5fiamo''. (2) 

.,En la antig11a grccia los griegos e:¡.:trai.:in de las -

cápsulas de la adormidera un juso al que le daban un fin medi 

cinal. Esta adormidera que conocieron los griegos l~ trajeron 

de Asia Menar, donde se les us~bu como medicamento contra los 

dolores agudos y para poder sofiar. El uso de esta adormidera

es ant1quis1mo y se remonta a muchos miles de ilfios antes de -

la era cristiana. 

Los griegos al líquido que extraían le llamaban 

opio por significar esta palabra "jugo''. 

Empero, gucrrcündo contra los persas y los escitas

los soldados griegos fueron conducidos a conocer sus efectos. 

En Rc.·m~1, durante 1~"1 época de su superioridad sobre

el mundo antiguo, añade a sus virtudes y vicios los vicins y

virtudes de los pueblos conquistados. Estaban en boga los en

venenadores, hechiceros, fabricantes de filtros, y se usa.ban

las drogas de todos los paises, tanto para fines médicos como 

mágicos. 

Roma aportó su genio organizador a la rccolccción,

preparación y venta de las medicinas griegas. Lns recetas se

hacian cuidadosamente con cantidades precisas de ingredientes 

específicos."(J) 

(2) Brau Yean, Louis, Historia de las Drogas, Edit. Bruguera. 
1973. Págs. 11 y 12. 

(3) Walter Mondell. Op. Cit. Pág. 18. 
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La India es uno de los países m5s antiguos, su his

toria registra que los dioses de los Vedas bebían el ''soma'' y 

se aplicaban la energía resina del cáñamo a la que llamaban -

"Charas". 

El abuso de la droga ocurri6 por p=1mera vez en el

S. XVII., en gran escu.lu cuando se prohibió el uso del alco-

hol en la India. 

''Los Arnbes heredaron muy naturalmcn~e el opio de -

los egipcios y la mariguand de los l1abitantcs del Eufr~tcs. -

Poseemos pocos testimonios precisos sobre las costumbres me-

dievales del Oriente Medio y pr6x1mo. L~ ~ventura de la orden 

de los asesinos, empero, muy conocida hoy gru.cias a la obrn -

de Silvestre de Sacy y de Jo~é Van Hammer, es un ej~mplo muy

significativo del papel que puede jug<lr la droga en la elabo

ración de la exacerbac16n del fanatismo ~elig1oso. 

Las ceremonias opiómanas tenían y tienen un car5c-

ter profundamente religioso. Significa la apertura de la men

te a mundos más allá de los consignados al ser humano: Son -

mundos de dioses y de demonios, en los cuales el tiempo y el

espacio no tienen medida, ni principio ni fin~ en la inmensi

dad lo eterno." { 4) 

"r,os egipcios en el año 1,500 A.C. usaban opio para 

apaciguar el llanto de los niños. Aunque se conocía cierto -

mal uso y aún abuso de las drogas en aquel tiempo (la marihu~ 

na se empleaba para curar la gota, y el alcohol por placer},

la búsqueda de drogas que pudieran ser medicinales infundía -

la idea de que una droga era buena porque calmaba el dolor f i 
sico. El conocimiento de las drogas cambió muy poco durante -

miles de años y el concepto de su uso se mantuvo también est! 

tico. En el transcurso de la historia, el opio fue comido an

tes que fumado. La opiofagia reina aún en Egipto y Asia Menor 

(4) Brau Yean, Louis. Op. Cit. Pág. 24. 
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donde se les llama thériakis o aff iondjis a quienes se dan a

este vicio." ( S) 

En China, la manera mSs conocida de usar el opio, -

es fumindolo es costumbre ancestral. Fumar el opio ha sido -

parte de una ceremonia esotérica, un acto ritualista en cuya

expericncia se busca el contacto con dios. 

El opio pronto se extendió en China en donde se co~ 

virti6 en un vicio muy arraigado, a ~esar de los edictos del

gobierno en su contra. Cuando la East India Company de Ingla

terra monopolizó el comc~cio hindG del opio, China dejó de -

cambiar sus preciados productos de cxportaci6n, t~, y seda, -

por oro y plata como era l~ costumbre, recibiendo en pago la

droga. 

En 1729, cuando el emperador impuso un Edicto con-

tra el opio, China estaba importando alrededor de 15 tanela-

das de opio al año; pero en 1790 lu importación había alcanz~ 

do 400 toneladas, debido a !Js maniobr~s d~ E~st India Compa

ny. Las guerras del opio peligraron en 1839 y 1856, debido a

que China deseaba reforzar lln Edicto de 1800, que castigaba -

la importación Ce la droga, y los países europeos provedores

del opio pelearon por mejores condiciones comerciales como'r~ 

sultado China fue forzada a legalizar el comercio del opio, -

factor que condujo a que se extendiera aún más la adicción al 

mismo. 

De estos sucesos se desprende la herencia del opio

en E.U.A., a mediados del S. XIX., llegaron a América trabaj~ 

dores chinos a ocupar la mano de obra para la construcción d~ 

canales y ferrocarriles que no requerían de trabajadores csp~ 

cializados con ello llegó el opio.'' ( 6 ) 

(5) Ousek, Girdano, Drogas, Fondo Educativo Interamericano, -
Wilmington, Delaware, U.S.A., Versi6n en Espafiol de Pilar 
Candela Martín, M&xico, 1986. PSg. 3. 

(6) Ousek, Girdano. Op. Cit. Págs. 173 y 174. 
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''En el Peró antiguo se ignoraba la escritura y los

quipu no se empleaban más que para llevar las cuentas públi-

cas. Los yaravíes recorrían el país y como libros vivientes -

de cuentos, perpetuaban las viejas leyendas, estos r5psodas -

atribuían la introducci6n de la coca a los hijos del sol, ~a~ 

co Capac, Fundador Mítico del Imperio Inca. 

El de la coca en América del Sur, es anterior a lu

era colonial. Parece ser que la llcvilron a Perú los indios -

Araucanos de Colombia, los cuales fueron arrojados do este 

país por los Chibchas. La coca muy buscada fue objeto de gue

rras cruentas llevadas en 1230 por el Rey Inca Mayta Capac, y 

en 1315, por Roca, para apoderarse de las plantaciones de los 

países vecinos. 

Los primeros historiddorcs que se ocuparon de la i~ 

vasión española tienen en cuenta el uso de esta droga: Los s~ 

ñores incas - nos dice José Acosta -, usaban de la coca como

la cosa regia y apetitosa y era lo que más ofrecían en sus 

sacrificios, quemándola en honra de sus ídolos. 

Un Concilio celebrado en Lima en el S. XVIII, proh! 

bió la masticación de la coca bajo pena de excomunión, y el -

18 de octubre de 1569, un real decreto específica que es una

" Idolatría y obra del diablo". Lo que no impidió a muchos e!!_ 

pañoles adquirir fortunas considerables en el comercio de las 

hojas de coca ni al clero de cuzco redondear su provecho eve~ 

tual imponi~ndoles un diezmo.''(?) 

"En Bolivia en el antiguo lenguaje de los aboríge-

nes andinos la palabra "coca" significaba 11 irbol" , a secas,

sin adjetivos, o sea ''el" irbol primigenio y preeminente. 

(7) Brau Yean, Louis. Op. Cit. Págs. 123 y 124. 



- 6 -

aunque la generalidad de la poblaci6n campesina y los trabaj~ 

dores mineros de Bolivia son consumidores habituales de coca

ex1sten excepciones, muchas de ellas debida~ a lu prédica de

pastores evangelistas que han logru.do convencer a interesan-

tes porcentajes de la población sobre el m&rito de una ~bsti

nencia total de la coca y del alcohol. No obstante la coca s! 

gue formando parle do ciertos rituales en los que todos los -

que pnrticiP,un consumen coca, como lu. siembra y l<l cosech.1 PE. 

~a los cuales el ofrecimiento de coca es un imporlante ince11-

tivo de atracci6n da la fuerza ele trabajo 

El n..!:-.;..1bio o costumbre horcd1 t..Jri.::i del usa de lu. e~ 

ca tJobe ser suprimido; en e·pocus remotas l.:..1 pci!JL1ción tenia -

necesidad de masticnr la coca porque sus condic1011es de vida

eran muy distintas a las ~ctuales. El medio Jmbiente tel~rico 

y social exigía del homlHt:' un alto i.:t::nd1miento físico; l.:i ho

ja los hizo incanzablcs y frugales. Eran m5q,1inas humanas, 

económicas y eficientes para el uso y el abuso de sus amos. 

Era el estimulante para los indios, h~nbrcs de car

ga, que ejcrcian del r6gimen de inc~rios oficios penosos y -

por l~rgo tiempo sin los cuules no habría sido posible cons-

truir c.:lminos como los que unían al vastlsisimo imperio undi

no con sus m&s remotas extremidades el indio mascaba la coca

con algo de cal, y esto lo fortificnba y lo mantenía. 

En la Costa de Colombia, en tiempos precolombinos -

la coca se cultivo. El o~. Plowman menciona que: Una de las -

más antiguas descripciones de la masticación de coca fue he-

cha por Américo Vespucio en 1499, siete años después del des

cubrimiento de Aroérica en la Península de Paria, Venezuela. 

Como una evidenciu más de la antigüedad del uso t~~ 

dicional de la coca según investigaciones arqueológicas, el -

Dr. Plowman señala que "muchos artefactos de oro que represe~ 

tan la masticación de la coca y sus utensilios han sido recu

perados" entre ellos figurillas de cerámica de mCJ.sticadores -

de coca pertenecientes a las antiguas culturas Muisca y 
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Quimbaya."(S) 

En M&xico los A=tecas ya conocían los efectos de 

una planta denóminada "peyot l" { .5us tancia di vi na) y que l lam~ 

ban ''carne de los dioses'' GUe era sagrada para &llos. 

Al peyote se le conoce también con el nombre de bi~ 

nanaga. Se ~reduce en la región Norte de la PcpGblica, est~

hierba emborrachab~ y enloquecía a los indit>~. 

El pEyute <lSÍ misn:o era usaJo por las tribus de Na

yarit, (Caras) de Sonora pura la curación de heridas; y como

hierba sagrada 0ra tenida en otros pueblos de distinta lengua 

a la de los serranos la extensión del uso de tal planta goza

ba de mucha f.:rn.a no sólo en el vulgo, sino ent.re personus 

ilustradas y que por tan maravillosa era cons:derada por los

Coras y otros pueblos afines. 

Actualmente ¿n la ~poca moderna aparte de los estu

pefacientes ya conocidcs, se han descubierto en el Estado de

Oaxaca, México, unos her.gas denóminados alucinógenos, que ha!!_ 

despertado gran interés entre los nativos, y especialmente e~ 

tre el turismo, que visita esos lugares, quienes al comer di

chos hcngos alucinógenos, experimentan sensaciones. 

1'La Cocaína. Es un alcaloide que se encuentra en -

grandes cantidades en las hojas de coca, arbusto que crece e~ 

los andes, en Bolivia y Perú. Dos millones de peruanos de las 

regiones altas chupan y mastican toneladas de hojas de coca. 

De hecho necesitan la droga para soportar el clima tan rigur~ 

so de esas zonas. 

La gran altitud (la planta crece solamente entre 

los 450 y los 1800 rretros sobre el nivel del ~ar y su dura 

existencia tiende a suavizar los efectos de la droga. La co-

caína fue el primer anestésico local que se descubrió. El al

caloide puro de la cocaína se aisló por primera vez en 1853. 

Tenia un sabor amargo y un curioso efecto adormecedor en in-

(8) Ponce, Caballero, A. Gasten, Coca, Cocaína, Tráfico, --
Edit. Visión Bolivia, 1983. Págs. 7 y 15. 
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vestigaciones posteriores demostraron que cuando se inyectaba 

no sentían pinchazos posteriores. Fueron dos jóvenes doctores 

vieneses, Sigmund Freud y Karl Kol ler, quienes introdujero·n 

a la cocaína como un popular ancst~sico local; en 1884, Freud 

pad~e del psicoanálisis moderno , hizo el primer estudio det~ 

llado de los efectos fisiológicos de la cocaína. 

Se impresionó mucho con su .l.cción en el sistema ner. 

vioso central y pensó que podfa usarse para curar la adicci6n 

a la morfína. Ensayó esta cura con un colega suyo, pero aun

que lo curó de su udicción a la morfi11u, produjo el primer c9. 

cainómano moderno. El mismo Freud se hizo depeudiente a la C!?_ 

caína., de igual manera que muchos gr.:lndes médicos y ciruj!! 

nos. 11 <9 > 

La Codeína. "La palabra codeín~ de deriva del voc~ 

blo griego 1'kodeia'' que significa ''cabeza du amapola 1
'. La co

deína es un alcaloide del opio que se encuentra en los jugos 

de la amapola Papaver somniferum, es muy parecida .:i la m
0

~ríi_ 
na 01 sus efectcs generales pero sólo tiene de una sexta a una 

décima parte de la potencia de ésta, de tal maneró que sólo -

se usa en el tratamiento de dolores benignos. 

La codeína se elabora en muchas formas, incluso ta

bletas y elÍxires, y es componente de muchas preparaciones. 

Es particularmente útil para suprimir la tos, por lo que era 

un ingredienle común en algunos medicamentos para esta moles

tia. En los años sesenta se descubrió que algunos jóvenes t~ 

ruaban grandes cantidades de estos jarabes para la tos por la

elevación code!nica que producían. Desde entonces se han con

trolado con más rigor las fórmulas de todo este tipo de medi 

camentos que se venden sin receta midica. 

(9) Gannon, Frank, OrGgas, ¿Qué Son y Córr.o Combatirlas? , 
Edit. Pax - México, 1984. Págs. 123 y 124. 
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Se considcrn que la codeína crea una dependencia 

muy ligcr~, por lo que los médicos la prescriben mucho. Al -

igual que Ledas las drogas api5cicas, se desarrolla unil tole

rancia a sus efectos, por lo que se n~cesitan cantidades cada 

vez mayores para mantener los mismos resultados.''{lO) 

El O.M.T. (Dirnctiltr1ptamin~), existe n~turalmente

en las semillas de ciertafi plantas del r~r1be y de Sud~mór! 

ca, llamadas Piptadeni,1 y Danistcr.iors1s cuapi. Los indios de 

Colombia, Venezuela y Perú lo lom<:iban en forma de un rapé 11!!. 

madc 11 cahcba 1
', el cual se ir1•1ala ~ trav6s de un hueso hueco 

de p5jaro. Los haitianos l1an usado la cahoba ct1 sus ritos r~ 

ligiosos. Creon que en el est~do mental prod11cido por la dro

ga, pueden hablar directamente con sus dioses. El DMT t~mbi~n 

se produce como Fsjcod6lic0 de r5pid3 acci6n, conocida con el 

nombre de "elevación de los hombres de negocios" y viaje de -

la hora del ulmuerzo, ya que supucstumente un hombre de ncgo

c ios podría viajar durante l.:i horu chl almuerzo y regresar pu!! 

tualmcntu a su oficina. 

Los primeros efectos del 0:·11' empiezan a aparccei:

dos minutos después de tomu.r la droga, y durante alrededor de 

una media horu. De hecho, los efectos pueden durar Oc una a

tres hcras, segün la dosis.''[ll) 

La Heroína .. "Fue preparada en 1889 por liJ. Casa Ba

yer de Alemania, por el Dr. HcJnrich Drcscr, ~ quien se atr! 

buye el introducido de la aspirina u la medicina. El bu$caba 

un analgésico que fuera tan poderoso como la morfina pero 

que no creara hclbito~ Después de exr.crimcntar con varias com

binaciones de ingredicr1tes, finalmente dio con un polvo blan

co, inodoro, cristalino, de sabor amargo y soluble en agua. 

Est~ maravilloso polvo obró maravillas en el nlivio 

( 10) Ibídem, Piigs. 168 y 169. 

(11) Ibídem, Págs. 168 y 170. 
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de los síntomas de la carencia a la morfina, que era uno de 

los ~ás gr~nd~s prob:em~~ ~0dicos Ge la épo~~. En reconoci

mie~:a del po~eroso serv1=io 3nalg6sico que prestaba, el pol

vo de Dr. Drescr recibió el no¡nbre de heroína, vocablo deriv!: 

do del ad)etivo alemán ''t1ero1sch" que s1~n1f1ca heroico. 

T=anscurrieron doce Jfios antes de que los módicos descubrie

ran que no sólo cr~aba la misma ~dicción que l~ morfina, sino 

que era raucl10 m5s potcn~c. Un~ p~cporci~n muy aceptada es la

d-;- que cu.H.ro m:. liq.•:.::~o.s de heroína cqu1vale11 .:i. diez de morfl_ 

na, y aunque la dosis µremedio del ~dicto, de 0.0324 gramos -

sola:=-.entt., µromcd:a -1 :::2 l lo:,ésiJ< .. 1s dt.:?l peso d~~ su cue:·po, su -

efcc~o es subyugante. 

De !:~c;~c. ::!1c1-~ ~0:1c:~lmcn~c se ~ceptd 11uu ~: cUCE 

po reconvierta ripid3~011tc lJ hcroír~a crl :norf i11a y que, por -

lo tanto, ~sta es respons~ble d0 los efectos fa~macológ1cos -

de aqu6lla. S1r1 embargo ln hcroina rinde mn~·orc5 ~~nancias ya 

que es más compdct~ y por e11de ri15s f~cil de contrabandear y -

1..•ender." ( 121 

La Mariguana. ''Es una droga que se extrae de la re

sina y de las hojns del c5fiumo. El gran bot5nico sueco Lineo, 

la cl~sificó en 1753 como ''Car1nabis Sativa L.'' La canabis 

crece en estado silvestre bajo diversas condiciones, y sus t~ 

llos se h3n ut1l1zado durante siglos pard fabricar cuetdas y 

prendas de vestir. flay plí!n~a~ n·asculinas y femcn~nas. El ha

'11Ís es la resina pur-a de lu pl.J.nta hembra y de ocho a diez -

veces más fuerte que la mariguana, que es la mescla de hojas 

y tallos, así como semillas de la planta hembra. 

Se calcula que veinte mi~lo11cs de norteamericanos -

la han probado y esa cifra crece día a día. Aunque alrededor 

de esta droga se ha formado toda una contracultura, se sabe -

(12) Ibídem, Págs. 129 y 130. 
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muy ~oca a cerca de ella. La mariguana ha sido conocida por 

el hombre por lo menos durante 4,500 aílos, y en torno .i ella 

se han escrito miles de <lrticulo3 e informes, más no fue sino 

hasta 1964, cuando un químico Israelita Raphacl ;~cchoulam, [~ 

n~l1nentc aisló lo que se cree que es el principio ~ctivo de -

la pla11ta, el tetrahidrocanatJinol (TltC) principio activo de -

una droga es la substancia que produce 1us efectos espec(ft
cos." { 13 ) 

I..i m.::.::1gu,1n<-• no es nada nuevo, ~;o cree qi..\e lu plun

ta es originaria del sur de China, cerca do los Montes llimal~ 

yas. algunos antrop6logos afirman que el uso de los pal1llos

para comer y el cult.ivo del c~~amo empezaron en la misma 6po

c~. Los chinos apreciaron l~ planta por la fibra que producia 

de la que confc~cionahan prendas de vestir. !lay evidencias de 

que las tribus s1~crianas del quinto al tercer siglo A.C., 

uLilizaban la mariguana para arogarsc. 

Actualmente el adicto a la mariguana, la fuma y al 

hacerlo selecciona sus cigarrillos abriindolos en uno de los 

extremos para examinar el contenido produciéndose o conducié~ 

dese en forma de ceremonia rit~al, variando poco de un fuma-

dar a oLro. El primer cigarrillo es humedecido con la boca p~ 

ra evitar con de1nasiada rapidez se consuma, realizando 6sto 

se dan varias y bre~es fumadas, inhalando al mismo tiempo la 

mayor canLidad posible de air~. El humo se retiene en los pul 

manes tanto como se puede, le provoca a veces intensa tos arree! 

da que el cigarrillo se va consumiendo, sus resinas activas -

se van concentrando en la colilla, por cuyo motivo los fuma-

dores la aprovechan al máximo, valiéndose de varios accesori

os para sujetarla, y una vez que el fumador siente que se 

acerca a la raya, tom~ sus precauciones para no pasarse. 

( 13) Ibídem, Págs. 165 y 166. 
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Posteriormente, cuando el adicto ante la imposibill 

dad de encontrar la droga, siente intensa angustia y una ob

sesión producida por la implacable necesid.J.d de obtene!" el v~ 

nena a teda cosla, su desesperación lo llega a orlllnr muchas 

veces a delinquir. 

La Mescalina. ''Es el principio activo que se encuen 

tra en los botones del peyote. Fue aislada de fiste en 1896 y
su nombre se deriva de los indios mescdlcros (de las grande:; 

llanuras de los Estados Unidos), los cuales lo usaban en sus 

ceremonias religios~s. La ~escctlina natural es un polvc color 

café obscuro que usualmenLe se.ver.de en cápsulas transparen-

tes. Lu mescalina producida en laboratorio es un polvo blanco 

cris~alino que se expende un c5psulos t~anspnrentes se puede 

disolver en agua para beberlo o inyectSrselo. 

Los afectos de la mescc1lina son muy parecidos a los 

del peyote pero aquella no es tan desagradable de tomar por-

que no causa los v6mitos y las 115useas que origina el peyo
te." ( 14) 

La Morfina. ''Es el alcaloide del opio que tiene los 

poderes analg~sicos más potentes. Fue separada por primera 

vez del opio por un joven farmacéutico alemán llamado Sertur

ner, en 1803. La llamó morfina por Morfeo, el dios griego del 

sueño. La morfina es el analgésico narcótico más fuerte que -

conoce el hombre. Virtualmente no existe dolor que no pueda -

mitigar. La eficacia de cualquier analgésico sintético toda

vía tiene que medirse en relación con la morfina. 

Esta droga produce sus efectos principales al 

igual que la heroína) en el sistema nervioso central y en los 

intestinos. De la misma manera que el opio, el cual se us6 d~ 

rante siglos como remedio contra la diarrea antes de ser uti

lizado como analgésico, la morfina posee cualidades antidia-

rréicas. Cuando se usa como medicina, su acción sobre el sis

tema nervioso central hace que se abuse de ella. 

(14) Ibídem, Págs. 165 y 166. 
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La morfina produce un efecto entorpecedor, así corao analgesia 

adormecimiento, cambios de humor y obnubilación mental. La a

nalgesia a menudo se realiza ~ntes, y con frecuencia no causa 

sucfio. Una persona ql1~ stifre un dolo~ y se le administran pe

queílas dosis de mor[in~ 1Jst1almc11l0 d~scubrc 11u0 el dolor des~ 

parece. No obstar1te, a veces lo Dnico 'IUC Sttcedc es que se h~ 

ce menos i11tenso o c¡uc el p~~icr1t0 simplemente se siente me-

nos molesto por él. lllg11no:._> pocient0s no sólo 0xperirnt!ntan a

livio en su dolor, sino t~ml>i~n sentimientos de euforia. Cua~ 

do se .Jd1111nistr.:i. morfino d un.i pcr~ona que no r~1dece ningún -

dolor, J veces produce efectos clesagr~Liables: anyt1stia o mie

do, frecue11tem0nte n5l1sc·a~ y ocasio11alme11te v6milos. 

Ld obnubiL-1ción ;r.ental qlh.' origlna la morfina, con

sist~ or1 u11 ddormccim10nto e i11c~pncldad de conccnlr~rse en -

las cos~s. Asin1ismo ptiedc provocar apaLÍa, ami11or~ci6n de la 

actividad fisica, menos precisión visual, letargo y dificul-

tild par~ pe11sar bic11. E6tO~ efectos psicológicos duran mucho

mSs que la ~1nalgesia.''(lSJ 

El L.S.D. ''Pertenecic11tc u las drogas psicotr6picas 

el LSD es un compueslo scmisint6tico; su porci6n de &cido li

s~rgico ~s el producto naturAl del cornezuelo, cl~vicens pur

purea, hongo que crece sobre el centeno y otros cereales: tri 

go, cebada y avena, así como en ciertas plantas superiores. 

Una nueva religi6n para la juventud inconforme LSD

este fue el argumento clave que propagó el consumo del LSD a 

partir de 19GO, en los Estados Unidos, y que después se exte~ 

dió por América Latina y Europa dentro de lu influyente co-

rriente de los "beatniks'', que debieron a este 5cido lisirgi

co, su tninsformación en "hippies". 

El beatnik era un hombre fuera de toda sociedad, -

pendiente solo de su propia existencia, limitando su pensami~ 

(15) Ibídem, Págs. 59 y 60. 
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nto al "hoy« y al "aquí". Su religión era del instante. Era -

escéptico consideraba su época como el desperdicio final de -

este mundo por siempre inútil, decadente, agónico y sin salv~ 

ción posible. Era intelectual a la manera de Kant; el hombre 

sin dios, pensante a la manera de Kierkegaard: Quien más sabe 

más amargamente vive, porque saber es reconocer que el hombre 

esti rodeado por los abismos de la nada. Hombre sucumbido en

su soledad. El hombre isla- Los beatniks nunca se asocian en

tre sí, si bien vivían dentro de una apariencia común, habita~ 

do sólo determinadas zonas de las metrópolis. 

Se les miraba como un conjunto, como una subcultura 

coma una subsociedad; y la verdad eru que se trataba de un d~ 

loroso, amargo y escéptico archipiélago humano. Hundidos en -

la abstracción de la nada, rechazaban las esferas de lo eme· 

cional y lo sentimental. Su posici6n existencial consistía en 

el siguiente triángulo! Existencia-Subsistencia. Vida~Absurdo 

Muerte=La nada absoluta.··' 16 ) 

El Peyote. "Es un poderoso alucinógeno que se en-

cuentra en las cabe~as sin espinas de una pequeña planta cac

tácea que se da en México y en el Suroeste de Estados Unidos. 

Dichas cabezas reciben el nombre de botones. 

Se cortan estos de la planta y se secan al sol. Se 

pueden comer crudos, pero tienen un sabor amargo (parecido al 

de la corteza de naranja seca) y un olor nauseabundo. Usual-

mente se muelen y se cuecen en agua para hacer una infusión,

º bien se sirve con una bebida de sabor fuerte para desimular 

el gusto amargo~ 

Los primeros efectos del peyote son náuseas, escal~ 

fríos y vómitos. Entre estos efectos se pueden cítar el te-

rror, la ansiedad y una dislocación de la perspectiva visual 

deSpués de esos síntomas desagradables, empieza la estirnulac! 

(16) Fernández, Adela, Las Drogas Paraíso o Infierno, Edit. -
Posada, México, 1973. Págs. 138 y 139. 
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ón mental. Se produce una claridad e intensidad de pensamien

to mayores, así como visiones de colores y formas. Asimismo

hay una mayor sensibilidad a los sonidos y a las impresiones 

sensoriales. 

El peyote no causa dependencia física y no llay sín

toma cuando se deja de usar. Entre algunos usuarios se prese~ 

tan casos de dependencia psicológica. Se desarrolla muy poca 

tolerancia al peyote. 

Alrededor del afio 1900, ~1 uso del peyote pasó de -

Mixico a algunos indios norteamericanos que lo adoptaron para 

sus ritos religiosos. Intervino la ley, y para proteger sus -

ritos, varias de es.:is rcligion:Js que usaban el peyote se uni

eron en 1918. Formaron la Iglesi.J Nativa Americana, la cual -

combina un cristianismo b~sicu con los ritos indios tradicio

nales. Actualmente esta iglesia tiene aproximadamente 200,000 

miembros en los Esta.dos Unidos y Canadá. El uso que hace del 

peyote durante sus himnos, danzas y oraciones, cstS protegido 

por la ley federal. El pcyotismo es en sí una religi6n.''(l?) 

La Psilocibina. "En 1978, A. Hofm.::in (quien descu--

brió los efectos alucinógenos del LSD) ~isló la psilocibina,

cl agente alucinógeno que se encuentra en la Psilocybc mcxic~ 

na un pequeño hongo que crece en lugares pantanosos. Este ho~ 

go ha sido usado durante siglos en ceremonias religiosas; los 

aztecas lo utilizaban como objeto sacramental y para producir 

visiones y alucinaciones. 

La droga {junto con otro derivado de la Psilocybe -

mexicana, la psilocina} También ha caído en el mercado calle

jero de los Estados Unidos, como un psicodélico. Puede conse

guirse en polvo o en forma líquida, y una dosis de 4 ~ 8 mil! 

gramos produce efectos similares a los de la mescalina, incl~ 

yendo la náusea inicial, enfriamiento de las extremidades y -

midriasis, todo ello seguido por cambios abruptos de humor y-

(17) Gannon, Frank. Op. Cit. Págs. 164 y 165. 
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alucinaciones visuales. La i11toxicaci6n dura m¡s o menos 8 -

horas y es seguida por depresión física y mental, laxitud y -

distorsión del sentido del tiempo y del espacio. 

Se ha demostrado que el uso de la psilocibina desa

rrolla tolerancia. No se ha observado dependencia física, pe

ro la dependencia psicológica es un peligro latente."(lB) 

El Opio. ''La familia de los opiáceos deriva de la -

planta madre Papaver Somniíerum y de su exudado en bruto, el

opio. Los campos de amapola son sembrados en el otoño o a 

principios de lu primera en lu faja que v~ de la planicie de 

Anatolia en Turquía a través de Pakistán y el Norte de la In

dia, hasta el "Triángulo Dorado'' de Birmania, Laos y Tailan-

dia. Alrededor de tres meses después lüs plantas florecen y -

cuando los pétalos se caen, el capullo de l~ amapola queda -

expuesto. Es precisamente en es~ momento (antes de que la se

milla madure) c1iando los trabajadores cosechan el fruto de la 

manera prescrita por siglos de experiencia. El objetivo de e~ 

te procedimiento es dejar salir la sabia blanca lechosa que -

mana, para ser recogida pacientemente por los trabajadores de 

los campos de amapola durante lus siguientes 24 horas: Se es

tima que una persona invierte el trabajo de 40 horas de una -

semana para recoger una librJ de opio. 

Después de colectar el opio, se deja secar al aire

hasta que su contenido de agua se reduce a un nivel aceptable 

para su venta. 

En esta forma br11ta es de color caf6, posee un fueE 

te olor y puede ser fum~do, inhalado o ingerido; en esta eta

pa lo us~n principalmente los nativos de las áreas de cul-
t1vo." !l9l 

(18) Ousek, Girdano. Op. Cit. Págs. 101 y 102. 

(19) Ibídem. Pág. 170. 
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tiene escori~da la nariz. al grado de que el tabique nasal se 

le perfora y su mucosa siempre esta irritada. Por excepcion 

la cocuína se inyecta. El cocainismo tambtén tiene sus fases 

la aguda y la cr6nica, la faso aguda se caracteriza por un e~ 

tado de excitación y otro de ombri~guez. r.1 de oxcituci6n se 

conoce porque el intoxicado con cocaín~, emp1ez~ a alegrarse 

se torna pluticador, la r:i!:'.3 surge para cualqujer motivo, pero 

es una risa loe~, sobrevienen manifestaciones de jGbilo o de 

entusiasmo o bien hay arrebatos desespcríldos, con ideas de -

suicidio, se torna el SU)Cto violento y de 61 se apoderan m~ 

nifestacionas er6tic~s. en una palab~a se embot~ t6talmcnte 

el vicioso. En l~ embriaguez del cocai116mano la descspcraci6n 

es mayor, en ocasiones hay ...ilaqucs epilépticos, 61 coca1núma

no en este estado se parece al intoxicado por Jlcohol, y ~u -

agit~ci6n as extremada. 

El cocainismo crónico también se h~1ce por la cost.u!!,! 

bre, que resulto al final, un estado de necesidad, el vicioso 

por cocaína es tambi~n un sujeto falto de voluntad, npático,

indiferente a todo, completamente descuidildo, y su memorid -

tambi~n se pierde es un sujeto al que las all1Cit1acioncs le sl 
guen y los delirios le son frecuec1tes, las alucinaciones del 

vicioso le nfectun todos los sentidas de preferencia la vísta 

el estado órganico en generul, es malo, también sufre pérdida 

de peso, su piel üdquiere un color de tierra, la dispepsia y 

los extreñimientos son frecuentes, constantes problemas inte~ 

tinales como diarrea, lo que sígnifica que el intestino es el 

más afectado de todos los órganos~ 

El cocaínismo puede curarse con más facilidad que -

los demás intoxicados y el medio mejor no es la escala médica 

sino la supresión total de la droga. 

El Marihuanismo. La intoxicación de la mariguana va 

acompañada de la natural euforia, de lucidez particular. El

vicioso ve colores preciosos, objetos raros, oye cantos divl 
nos, ve mujeres de esplendoroso belleza, el tiempo tiene un 

valor sin importancia, cuando se le empieza a pasar los efec

tos de la intoxicación ya no tiene gusto a la vida pues ya no 
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ve las alucínaciones que le hacian agradable los instantes en 

que la intoxicación lo hizo presa. Sus trastornos son por lo 

general decaimícnto considerable de fuerzas~ debilidad y mul 

estado. 

La morfinomanía .. El uso fr-ccuentc de ta morfina oc~ 

siona el morfinismo. Esta intoxicación de hábito es frecuente 

entre los médicos, farmacéuticos, mozos de l~bur~torio, enfc~ 

meras y en general de todas las personas 4uc pueden proveerse 

de la morfina. Los viciosos buscan la morfina pilra encontrar 

sensaciones desconocidas, f,ueñan t icnen cxpcr i ene i as Únicas--

que no les es posible hayar en otra forma que 110 sea bajo el 

influjo de la. drogü. Cusi siempre el morfinómano vicioso bus

ca una pareja para entregJrsc a su vicio y de preferencia in! 

cia a una mujer que puede ser su esposa~ su amante o cual

quier amiga y en esta forma surge el morfinismo contügio5o o

el rnorf inismo conyugal, por trat.Jrsc de p.:lrcjas, el morfinóm~ 

no se ve precisado n buscar a su compafiera o campaílero por la 

necesidad que tiene de que lo inyecte cuando el sólo ya no 

puede aplicar la aguja hipod&rmica, entonces busca a su par! 

ja par.:l entregarse a sus perversiones la morfina os introduc! 

da al organismo como ya se ha dicho, mediante inyecciones que 

se aplican en los brazos, piernas, vientre, pecho. La dosis 

para intoxicarse vurí~ y el término medie es de 2 gramos, la 

dosis va en aumento, pues el organismo unn vez acostumbrado a 

la droga exige mayores dosis. 

Los Opiómanos. Son las personas que tienen el háb! 

to y la necesidad del opio. 

"Al popularizorsc, fue perdiendo su carácter reli 
gioso y místico, pura caer en una serie de bajos placeres. 

Existen fumadores de opio o dormideros cuyo aspecto es verda

deramente deprimente. Ya no son los recintos suntuosos, que -

aún los hay para quienes están en condiciones de pagar por -

ellos, o los modestos, cuya li~pieza se mantiene en un ambie~ 

te agradable, sino los terribles, largos y sucios pasillos AAi'. 
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no se encuentra ni siquiera camas y donde el aire que se re~ 

pira es lóbrego y deprimente. Ahí los adictos al opio, derru~ 

bados en el suelo, enflaquecidos, consumidos por la droga 

''suefian''. 

Los opi6(agos empedernidos pueden ingerir hasta 250 

píldoras al día, lo que equivale o 500 miligramos de morfina. 

En los fumadores la dosis cotidiana puede ser de 

a 60 gramos, la reacción es medida de 6 a 7 gramos, es decir 

de 20 a 40 pipas los fumadores paroxísticos llegan a fumar -
hasta cien pipos dinrias.'1 l 2 l) 

Considero pertinente mencionar otras dcfiniciones

de algunos conceptos en virtud du que éstas están ligadas al 

tema que nos hemos propuesto elaborar. 

(21) Férnandez, Adela. Op. Cit. Págs. 37 y 38. 
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II.- CONCEPTO DE NARCO'l'RAPICO. 

El narcotráfico ''es la realización de aquellas con

ductas que en lo que respecta ~ drogas prohibe el sistema ju

rídico nacional, sea en los tratadas internacionales celebrn

dos por nuestro pnís, sea en los códigos penal y san1-
tario. 0t22 > 

Narcotrifico. ''m. Tráfico de drogas.''( 2 l) 

Narcotraficante. ''com. Persona que se dedica al trfi 

fico de drogas. 11
(
24 ) 

Narcótico-ca. "(gr. narcotíkós, dcriv. narke, ador

mecimiento.) adj. Se dice de las sustancias que tienen la vi~ 

t.ud C.e pI"cCucir E.opoc, embotamiento de 14:1 sensibilidad y rcl!: 

jnción muscular, come el opio, la belladona, el cloroformo. 

(G.t.s.m.1.•< 25 > 

Narc6tico. '1 adj. y 5. m. (gr. narcotik6sJ. Hed. que 

produce sopor, relajación musco:;:r y cr-1Lc·1~orr.ie1ito de lu scns!_ 

bilidad, como el opio, los barbitúricos, etc. JI-- M. pl. 

Sustancias que producen escz efectos.// Sin6n. Dormitivo, es

tupefaciente hipnótico, somnífero, soporífero."' 26 l 

(22) Gorcíil Har.i.ri=z, ~E'·rc;io. Delitos en Materia de Estupefa-
cientes y Psicotr6picos, Edit. Trillas, MSxico, 1985. 
Pág. 25. 

(23) Palomar de Miguel, Juán. Diccionario Para Juristas, Edi~ 
Mayo-Ediciones. s. de R. L. México. Pág. 900. 

{24) Idern. 

(25) Idern, 

(26} García, Ramón, Pelayo Y Gross. Pequeño Larousse, Edit. -
Noguer. México, 1975. Pág. 606. 
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Tráfico de Drogas. "(!tal.Tráfico.) Der. Delito que 

se configura por la int.roducción ilegítima en el país de sus

tancias estupefacientes, por la elaboración o fabrjcación no 

auto~izada de las mismas y por la tenencia no autorizada de -

dosis excesivas de las mismas, asi como por su venta en las -

mismas condicioncs.//"( 2 ?) 

Traficante. ''p.a. de traficar. Que trafica o comer

cia (~.t.s. )//adj. y s. Se dice del comerciant0 o mercader. 

//Negociante.// Mezclado en tráficos ilegales."( 28 ) 

Traficante. ''Adj. y s. que trafica o crnnercia. 

(SIN'ON. V. Comerciantc.)."( 29 ) 

Droga. La definición m~s aceptada de lo que es un

fármaco, elaborada tambi6n por la Organización Mu11dial de la 

Salud es la sigul.cntc: " Drogu o f5rmaco e:s todw substancia 

que introducida en el organismo vivo puede modificar una o 
más de sus funciones.''(JO) 

Esta definición es intencionalmente m5s amplia que 

la de los medicamentos, que utilizan siempre en beneficio del 

individuo. 

Droga. "f. Nombre génerico de algunas sustancias mi, 

nerales, vegetales o animales, que se emplean en la medicina 

en la industria o en las bellas artes.// 2. Substancia o pre

parado medicamentoso de efecto estimulante deprimente o 

(27) Palomar, de Miguel. Op. Cit. Pág. 1342. 

(28) Idem. 

(29) García, Ramón, Pelayo y Gross. Op. Cit. Pág. 693. 

(30) Llanes Bricefio, Jorg~. Drogas, Mitos, y falacias, Edit. 
Concepto, S.A. Mªxico, 1982. Pig. 16. 
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narcótico."(Jl) 

Droga. "f. Cualquier sustancia mineral, vegetal o 

animal medicamentosa de efecto estimulante, deprimente o "ªE 
cótico."< 32 > 

Segan el diccionario una ''droga'' es una substancia 

o preparación utilizadu para tratar una enfermedad. La farm~ 

colegía, ciencia que estudia las drog~s, defi11e a ~sta como

cualquier substancia que por su naturalGza guimica altera la 

extructura o funcionamiento del organismo viviente. 

La definición de esta gama abarca é1 los alimcntos,

vitaminas, hormonas, plantas, venenos de reptiles, picaduras 

de insectos, productos podridos, contaminantes ambientales, -

pesticidas, minerales, substancias químicas sintéticas y mu

chos otros materiales que normalmente se encuentran en el 

cuerpo. Los médicos prescriben drogas para evitar las enferm~ 

dddes, para mitigar el dolor o para restaurar la salud, pero 

así mismo reciben el nombre de drogas todas aquellas píldo

ras, plantas, polvos, líquidos, cristales y cápsulas que la 

gente aspira, ingiere, se inyecta, traga y huele para cambiar 

o escapar de la realidad que lo rodea. 

La sociedad acepta ciertas drogas que se usan de e~ 

ta manera usualmente no consideramos que un caballero elegan

temente vestido que ya va en su cuarto martíni, sea un farm~ 

codependicnte, ya que el alcohol etílico es una droga que ha 

sido aceptada por el Mundo Occidental a manera de lubricante 

social. Sin embargo se trata de una droga y muy poderosa; y -

el caballero antes mencionado podría convertirse fácilmente -

en un alcoholice e incluso morir a resultas de su depende~ 

cía. 

( 3 ll Real A01demía Española. Op. Cit. Pág. 4 98. 

(32) García, Ramón , Pelayo Y Gross. Op. Cit. Pág. 332. 
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Estupefaciente. 0 
( lat. stupefaciens, de estupefac!:_ 

re, causar estupor.) adj. Que produce estupefacción.// m. su~ 

tancia que produce un estado estuproso.// Sustancia narcótica 

y analgésica que causa hábito, altera las condícionc5 fisiol~ 

gicas y psíquicas y originan un estado especial de 

euforia. 11 // (ll) 

Estupefaciente. "Adj. que produce estupefacción.// 

2. m. substancia narcótica que hace pordcr la sensibilidad co 

mola morfina, la cocaína, etc,••' 34 ) 

Habiendo comentado brevemente los diferentes concee 

tos de la adicción a las drogas, la definición de narcotráfi

co en la terminología jurídica se hnbla, con amplitud, de de

litos contra la salud, en materid de estupefacientes y psico

trópicos, giro que tiene npoyo en nuestro Derecho vigonLc. 

Ahora bien, se ha usado, asimismo, la expresión narcotráfico, 

sin perjuicio de advertir que ésta cuyo empleo se ha difundi

do no figura significat.i.vumente en nuestro orden legal. 

Existe una intensa y amplia propag<.1ción del tráfico 

ilegal de narcóticos, de cstirnula11los, <le deprimentes y de -

drogas alucinógenas. 

Las vidas de muchos jóvenes y udultos se encuentran 

químicamente encadenadas debido en gran parte a que no se di~ 

ron cuenta oportunamente de los graves peligros a que se exp~ 

nían. 

Todos los días, los periódicos de México y de cual

quier país del mundo, brindan a los lectores toda clase de n~ 

ticias relacionadas con el tráfico de estupefacientes y sobre 

los resultados que ~stos producen en sus millones de victimas 

unas veces nos enteramos de que una joven turista fue sorpre~ 

dida en el Aeropuerto Internacional can unas bolsas contenie~ 

do heroína, que llevaba cosidas a su ropa íntimaª Otras veces 

logramos saber que un grupo de agentes de la Policía Judici

al Federal detuvo a varios narcotraficantes con un cargamento 

de droga valuado en muchos millones de pesos. 
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Sin eml:·c:.1go_, e~tes bajas y golpes asestado~ e qui~

nes hace:n de la dr-ogci un negocio no significa neda en compar!l 

ción con las grandes ganancias que estos perciben. 

Nos proponemos ahora , después de haber expuesto la 

anterior reflexión, plantear el problema que de alguna manera 

no son los Gnicos motivos a trav6s de los cuales se ori.gina -

este problema, sino variadas y complejas razones mismas que -

contribuyen al acrecentamiento del fenómeno del narcotráfico 

a nivel internacional. 

Ill.- CAUSAS DEL PENOMENO. 

Causas del Fenómeno. Qué es lo que está en la raíz 

de la delincuencia cor1tra la salud y de la adicción a las dr2 

gas, pensemos por ejemplo, en los problemas económicos que 

pueden estar en el origen de la dedicación de algunos campes_!. 

nos, o de muchos campesinos, en muchos países del mundo no s~ 

lamente en México, a la siembra, al cultivo y a la cosecha de 

drogas. 

Cu~les son los problemas, cu5lcs son los procesos,

cuáles son los obstáculos que enfrentan esas economías depr! 

midas, menguadas, que han orillado a los campesinos que evi

dentemente no deben de ser culpados en el sentido tradicional 

de la palabra, al dedicarse al cultivo de drogas. 

''Insistimos en que el tema del narcotrSfico, es un 

tema internacional, que estamos hablando de una producción p~ 

ra el mercado de consumo internacional, en que estamos ha-

blando en términos de comercio exterior, en que de esa manera 

se está entendiendo por los delincuentes todo el sistema fi-

nanciero ligado al narcotráfico y que para ser eficiente en -

materia de lucha para la intermediación tenemos que serlo en 

muchos puntos del planetn, en América y países del continente 

no solamente en Mªxico.''( 3 5> 

(35} Procuraduría General de la República, Revista Mexicana -
de Justicia, No.l Vol. v. Ene-Mar. 1987. Págs. 363 y 364 
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"Subsiste problema grave, económico, y que ante las 

condiciones que son favorables para quienes se.encuentran in 
volucrados en este negocio ilícito, han involucrado a campes~ 

nos ilusiónandolos con ganancias rápidas, pero ilícitas, y 

que en el último de los casos ni siquiera pueden disfrutar 

porque son los que por desgracia también de éllos y de su fa

milia, son los que van a parar o la cárcel, mientras que los 

que financfan estas actividades se encuentran en lugüres seg~ 
ros.• ()G) 

Por otro lado la falta de apoyos al campo, para que 

los campesinos se dediquen a cultivos sanos, a contribuir a -

la producción nacional pura que se llcgar5 así a figurar en -

los mejores porcentajes pero en la producción de ülimentos -

que ayudarían en mucho ill forl.:ilecimíento de la economía ugr.f. 

cola.; deberían de fomentarse a través de los fJ..1.Ísos miernbros

de la ONU y no integrantes por conducto de los diferentes go

biernos, fomentaran programas a través de sus instituciones -

contituidas para auxiliar en la producción de alimentos al 

campesino, pero que se fomentaran verdaderos programas que 

convenzan a los campesinos para que se desistan de estas acti 

vidades ilícítas, que causan un gravísimo daño a la comunidad 

internacional .. 

Como podemos ver, nos hallamos ante una delincuen

cia de carácter internacional. Con gran frecuencia el tráfico 

de estupefacientes se ínicia en un país, continua en otro, -

prosigue en un tercero y culmina en un cuarto país. Consecua_11 

temente deben los paises darse la mano y hacerlo con respeto 

a sus soberanías. 

En nuestro análisis del problema del narcotráfico a 

partir de las actividades de plancacíón, financiamiento y be

neficio, como causas primarias de este grave problema¡ y la -

(36) Procuraduría General de la República. Op. Cit. Pág. 373. 
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manera en que en algunos casos se presenta inversamente pro

porcional y otros directamente proporcional de otros fen6me

nos relacionados con el narcotrfifico. Nos referimos a estos -

para explicar cómo queda claro que así como es directamente -

proporcional el desempleo en el incremento del indice de cri

minalidad en las ciudades es ta1nbi6n inversamente proporcio

nal en el campo, con los campesinos; el intcrós por mejorar -

su situaci6n económica motiva su participació11 en esta activ! 

dad, mientras mSs miserables, mientras ni~~ pobres, mientras -

mis desprotegidos se encuentran, son 1n~s vulnerables y f5ci

les víctimas de quienes promueven estas actividades tan noci

vas. 

Acerca de los factores el~ l~ delincuencia pudiera -

ser que la pobreza, la incultura, y el desempleo tuviesen que 

ver, tuviesen una incidencia sobre la generación de conductas 

ilícitas, sobre la criminalidad. 

''Antiguamente los delitos ponían frente a frente a 

dos personas: la victima y el victimilrio. 

La delincuencia moderna desarrollada, evolutiva, p~ 

ne frente a frente a un nfimero indeterminado de personas, una 

pluralidad difusa de víctimarios y de víctimas. El narcotráfl 

co es un ejemplo acabado de esta delincuencia, de está crimi

nalidad de carácter internacional. 

Sabemos que existen cadenas que pudieran llamarse -

naturales: naturales dentro de la patología del narcotráfico 

no hay sitios precisos donde se presente y se agote está de

lincuencia, sino cadenas extensas, prolongadas y permanentes 

organizaciones complejas, y fuertes, que se ubican en distin

tos momentos del tiempo y del espacio, desde el lugar y el m~ 

mento de la producción, hasta los lugares y los momentos de -

consumo, pasando por los capítulos de la elaboración y del 

transporte. Esto no se encierra en las fronteras de ningún 

país; las trasciende y lastima a muchas naciones; yo diría -
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lastima la comunidad internacional."(J?) 

Nosotros pens~mos en que este problema se deriva 

fundamentalmente, o es una consecue11cia de la situaci6~ cn

que viven fundamentalmento los campesinos. Por ojemplo hay l~ 

gares en el país, en don<lc hay mucha dificuitad p<J.ril sembrar 

el maíz a el fríjol y generalmente de lo que vive11 los habi

tantes, es de ln explotaci6n de los bosques, pero resulta que 

los bosques los acaparan ciertos c¿icíqucs, que no se confor

man con explotar los bosques, sino que cxplotJn lambi6n el -

trabajo de los verdaderos ducfios de los bosques y por tanto -

hay miseria, y como hay comunidades inacccsiblos totalmente,

por ejemplo en Chihuahua, Chih., par~ ir J la cabecera munic! 

pal de Cuadalupe y Calvo Chih., se hDccn cinco o seis días p~ 

ra llegar, digamos u San Ju5n Ncpomuceno de tal man.t::ra que r~ 

sultan ser regiones muy propicias para l~ producción de otros 

productos que son m5s remunerativos para los campesit1os. 

Desde luego que se debe de ator el problema en sus 

tres fases lu producción, el tráfico, y desde luego lo que -

hay que evitar a toda costa es el consumo. 

Todo este debate en el que cstilmos cntr~\scados, pa

recerla ser una gigantesca maniobra de distracción par.:i evi

tar que vayamos a do11de debemos ir a reconocer las causas, -

que nos preguntemos cu.:Íntos cümpesinos bolivianos y por qué,

dcpenden de lu coca, y que se d8be de h<:\Ccr paro que eso no -

ccur-ra más; pero tumbién que nos preguntemos por qué rnuchos -

mexicanos se dedican al cultivo de mariguana, y qu6 hacer pa

ra que eso na o_curra más; Pero t.lmbién que nos preguntemos -

por qui; hay tantos jóvenes de paises altamente desarrollados 

que dependen no en lo económ1co, en lo espiritual, en lo mo-

{37) Procuraduría General de la RepGblica, Revista Mexicana -
de Justicia, No.l, Vol.I!I. Ene-Murzo. 1985 .. Pág. 389. 
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ral del consumo de drogas; y como corregir esa situación. 

Porqu6 allá no es insalubridad, no es falta de in

formación, no es falta de eso que se le suele llamar cultura 

no es pobreza, es opulencia, que desosiego, que falta de paz 

acarrea la opulencia, que t1acc que millones de seres humanos

crean encontrar en las dro1as una salida a su problcm5tica -

existencial. 

Para conocer la realidad del narcotr5fico, hay que 

mirar m5s alli de las fro11tcras, hay que mirar al conjunto -

del mundo, hay que conocer cuales son los procesos que en ese 

conjunto se est~n d<lndo y que no solamente tienen que ver con 

la delincuencia, sino como mencion~mos con economia, con poli 

tica y con cultura. 

Pensemos tambi5n en la form<l en que la cvoluci6n de 

la paridad cambiaria ha iniciado sobre el tr6fico de enervan

tes, por ejemplo hace aproximadamente 8 o 10 uños, por un dó

lar un usuario adquiría, 24 o 30 pesos mexicanos de drog.J, e:_: 

be hacer esta refercncit.1 en virtud de que hoy son 2300 o 2400 

pesos por ese mismo d6lar¡ esto tiene que ver y mucho a fondo 

con los orígenes o con 1ils raiccs del 11arcotr~fico ~11 cual

quiera de sus manifeGtaciones. 

Se dice en informes ofic1.1lcs a truv0s de la prensa 

que el 50% de lus divisus que utiliz.:i noljví.-i para sus impoE. 

taciones b5sicas, proc~den en una o en otra forma, de la eco

nomía informal o subterránea del narcotráfico, esto se ref ie

re ya a unY economía que comienza a ser o que es dcpendiente

del narcotr5fico: u una economía que por brindar niveles de -

subsistencia a los habita11tes de cierta rcgi6n o de cierto -

país, tiene que vor, no queremos decir impasible, preocupada

segurumente, pero tiene que ver, estos procesos de negocia-

ción con artículos que dañan ln salud. 

En conclusión hemos observado que por la forma pri

mitiva en que los sembradores y cultivadores de amapola, mar! 

guana, coca, etc. En algunos países donde operan, es natural-
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que por su cultura y su prcparaci6n e índice de peligrosidad

no tengan la conciencia social del dafio que est~n causando. 

tlay una fase primaria en donde e11contramos que los 

campesinos no resultan del todo imputables por su grada de -

culpabilidad ya que so11 otros los qlte se encnrga11 de comerci~ 

lizar la droga. 

Existe otra fase interrned1J er1 donde un qrupo de -

gentes recoge lu droga ...--..mpnquctada desempeñando el papel de -

intermediarios, ~u1c?1~s se cncJrgan rlc l~ JisLribución y ven

ta para el consum0, eStrl f~sc es l~ c1uc occtsiori~ un qrave da

ílo a la comunidad i11tQr11~c1onal por qcr1tc qlic no tiene con-

ciencia a quienes la pu11ibilidad por lil comisión de dich~s 

conductas dcberi<l de ser de l¿1s 1n§s enérgicas ya que 1!St<ls se 

aprovechan de l.:i i·:i11oi·..:incL::i, de las condic1on0s cconóm1cw.s en 

que cst5n los campesinos quiene.s prcsion.J.dos por la necesidad 

de dar de comer a $U~ f~milias procc5an las drogas p~ra das-

pués entreg.:1rlas a los comcrciuliz.Jdores quienes por lo gcnc

rill las venden a lo~ ccnsumidores ~ue habitan en lns grandes 

ciudades. 

Queremos hacer el siguiente comentario de la ciudad 

de México, en UondC> se ven b..:trrjo!; mj scral>les con grupo!::i num~ 

rosos de viciosos, coma Tepito, la Merced, la coloni~ el Pc

fi6n de los Bafios aled;afia nl Aeropuerto InLernacion~l de la -

ciudad de Mixico, la colonia Guerrero, el Barrio de San Láza

ro. La Martín Carrera, la colonia Morelos, la Candelaria, Ju

ventino Rasas, Iztacalco, Santa F~ en donde comandan los fam~ 

sos Chavos Danda y los Panchitos, Mixcoac, otc. Son asiento -

al tráfico y comercio de estupefacientes. El vicio al ser di

fundido, fue pasando en México de esferas sociulcs de bajo -

rungo hasta las Uc elevada alcurnia para tomur carta d0 natu

ralizaci6n en dichos estratos sociales, cuya raíz sea, tal -

vez el esnobismo, surge entonces el verdadero comercio ílíci

to de enervantes. 
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El vicio de las drogas al irse desarrollando, cmpi~ 

za a fecundar en las piqueras, trsladilndosc a centros noctur

nos hasta adquirir en ellos principal asiento. Después fueron 

las casas de cita o de lenocinio, los centros de reunión de -

los noctivagos, los salones de baile enclavados en los ba

rrios pobres de M~xico, como el Salón los Angeles, el Molino

Rojo, el Bombay, ol Siglo XX, etc. cte. Fucra11 y muchos ~i---. 

9uen siendo , centros de fomento al v;cio de los narc6ticos,

como tambi6n lo son los billare8, lJs academias de baile, los 

cafSs de cierta catcgoria de los cuales t1ay muchos en la Zona 

Rosa, muy visit~da por turistas de todo el mundo, en u11a pal~ 

bra son lugares en donde se .reunen viciosos y traficantes que 

hacen de su vida un llomon~je al v~cio, al ocio a la disipa

ci6n y el placer, no queremos olvidarnos de los centros de -

readaptación social, todas las prisiones o reclusorios de la 

capital y todas las penitenciarios de los estados de la Repú

blica Mexicana, son auténticos centros más quo de rcgcncmclón

de pcrversi6n al trifico y consumo de drogRs, lupan~res que -

dejan muelle que desear en nuestro sistema carcelario. 



CAPITULO SEGUNDO 

PRINCIPALES PAISES PRODUC'rDllES DE NARCOTICOS Y 
PAISES CONSUMIDORES. 

IV.- PRODUCTORES. 

Bolivia. Desde hncc algunos afias, Bolivia viene -

siendo victima de una campafia internacional orquestada a use~ 

la Mundial que pretcr1dc cxl1ibir a este país como una nación -

de narcotraficantes y consumidores de cocaí11a. 

No es dificil irlcntif icnr en este caso a quienes t! 
ran la piedra y e~condc11 la mano, puesto que el tr5f ico intcE 

nacio11al de cocaína ha alcanzado proporciones tan gigantescas 

y sin exaqeración de ninguna naturalt:":!Ztl se ha convertido en la 

operación comerc1ill de mayor envergadura en el mu11do, supe-

rior con mucha dista11cia en cifras, a las ya astronómicas -

trasnacionales de los Estados Unidos, Europa Occidental y el 

Asia. 

Es Evidente que Bolivia es uno de los principales -

productores de hojas de cocu del mundo, y que desde hace apr.e_ 

ximadamenlc una d~cada se l1a convertido en un país exportador 

de la mayor parle de su producci6n, sobre todo en for1na de -

pasta bfisica o sulfato de cocaina, la cual tiende a aumentar 

de ui1 modo inconte11iblc. 

Pero tambi&11 es c1erLo que no fue en Bolivia donde 

se inventó la cocaína: que su consumo interno es mínimo, como 

se ha comprobado mediante encuestas válidas: que el pais car!:. 

ce de los inmensos recursos necesarios para la transformación 

de las hojas de coca en alcaloides puros: y que la manipula-

ción y el tráfico están en mínima medida en manos de algunos

bol ivianos. 

No se puede cargar ahora, corno ocurre con la coca,

sobre las espaldas de un país la responsabilidad de lo que -

ocurre con el destino de su materia prima cuando es procesada 
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fuera de sus fronteras y mal utilizada en el país importador 

y consumidor final. 

No se puede acusar a un p_aís productor de uvas, de 

cebada o de otros cereales por el problema del ~lcoholismo 

ajeno. Así como no se puede eludir la responsabilidad del ge

nocidio at6mico escud5ndosc en el argumento de que hay países 

exportadores de materia prima radioactiva. Esto es exactamen

te, lo que ahora ocurre con las hojas de coca y la cocaí11a, -

de una manera muy clara en el contorno de l~s jurisdicciones

nacionales, son las autoridades de las institucio11es oficia-

les y privadas, las responsables del control del abuso del 

co11sumo de aquello que hace dafio, individual o socialmente 

las personas 11abituadas, er1viciadas o adictas. 

Esto es lo que ocuri-e con lu coc.-1Índ de 1..1 coco, con lu morfi_ 

na y la heroinil del opio, con el vino de la uva, con la cerv~ 

za y el ~''hisky de los cereales, cor: la 1n.Jri.glh.l.ll<.t y el haschÍs 

del c&fiamo y con las bombas atómicas del ura11io. 

Los consumidores de estos productos incluyendo 

los involuntarios inmolados por la bomba atómica so11 las víc

timas finales de este sistema del cual para nada participan -

los paises productores de las materias b5si.cns. 

Lo que crea n CSJS victim¿1s finales son lAs condi.

cioncs de ansiedad, desconcierto y angustia, por mecanismos -

incontrolables de un estado g~ncralizado de ignorancia, estu

pidez y desamparo de lds sociedades de consumo. 

Cabe aquí una consideraci6n de importdncia sobre el 

efecto de imitación en tales soci.edadcs y esto tiene que ver 

como se demostrar5, er. el consumo de drogas. El éxito, tradu

cido en lil dispo11ibilidad de di11ero y popularidad, se confu11-

de con la substancia de la vida. 

Es la demanda la que crea la oferta. El momento en

el que los países consumidores controlen dentro de sus pro

pias jurisdicciones nacionales, el consumo desenfrenado de --
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drogas, la oferta de materias primas para su fabricación no 

tendrS destino ni incentivo. 

Lo que importa destacar es que despufs de las víct~ 

mas finales de este insensato comercio, que son los consumid2 

res de drogas elaboradas, hay otras victimas inocentes, las -

que: a la luz pública cargan con el peso do tod<1s las culpas,

como son los humildes campC'sino¡:; del Chc.1paLc u. quienes hay 

que echarles ln culpa do la idiot12aci6n y l~ 3ngustia de las 

sociedades ''civilizadas'' occidcnt~lcs, dcmocr5ticas, indus--

trializüdns y crist.ianns en proceso de embrutucim1cnto y dec~ 

dencia, por razones lotalmente ajenas a los p~6pos1tos lim-

pios d una comunidad que Cillzz1 ojotus y que 110 s.Jbe lo que es 

un servicio de aguJ corricnto o luz el6ctric;1 a do1n1c1iio, y

quc no dispone de escuela, ni farmacia, ni ce11tro de salud, y

quc en la generalidad de los c~sos tampoco saben lo que es un 

buen alimento diario. 

Producción y Precios de la Caen~ "E.n cuanto a la 

producción real de hojas de coca, asi como de sus precios, en 

t~rminos globales, co11sidcrando ~ las dos grandes regiones 

productoras de Bolivia que son Yungus de la Puz y el Chapare 

Tropical, se advierte un fenómeno de súbito crecimiento a pa~ 

tir de 1975. 

La ptcducción seg~n cifras oficiales, que era de --

8, 500 toneladas en 1972, se mantuvo estacionaria y aGn experi 

mentó un descenso a 7,874 toneladas en 1974. A partir de ese 

momento comenzó a crecer vertiginosamente para alcanzar un n! 

vel registrado oficialmente de 30,017 toneladas en 1981. 

Estos son d.:ttos del gobierno de Bolivi .. 1 que pudo 

compilar mediante sus agencias especializadas muy limitadas -

en recursos económicos y en algunos casos con el apoyo de in~ 

tituciones no oficiales como la Universidad de Cochabamba, y
que pueden ser considerados como imprecisos y tentativos, pe

ro que ilustran adecuadamente sobre el problema. 
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La dificultad para obtener informaciones exactas -

obedece a la p~ecariedad de recursos económicos, mater1ales y 

humanos que afectan a las distintas of1clnas y reparticio11cs 

del gobierno boliviano que se encuentra a car;o de esta mate

ria. 

El gobierno mismo por conduelo de ~us autoridades -

responsables der1unció en marzo de 1981, que 1:.. Dl:rccción Na

cional de Sustituci6r1 y/o Divcz·sificac1ón de cultivos, depen

diente del Consejo Haciorwl de lucha contra el n.:trcotráfico,

a su voz dependiente del mi1lis~cr·io del intcr~or, no tenía n! 

un s6lo vehículo y contaba co11 ~6lo cuat~o f~ncion~rios. (La

capital del Ch~paro Tropical, VillJ Tunari se encuentra a 180 

kilómetros de Coch,1lJambí1 µor c~•rrctora asfQl~ada y en toda ol 

5rca de producción de coca, a mucho m~yor d~s~ancia, no t1ay -

una sola pista de ~viaci611 operable para atender una superfi

cie de miles de kil6mctros cuadrados). El gob1e~no se5al6 en 

la misma oportunidad qua ln Direcci6n de Control d& Produc-

ción de hojas de coca, dcµe11diontc de los mismos organismos -

no tenían vehículos ni elementos de medici6n en el terre110 a

la que cabe agreg~r que no se cuenta siquier3 con un topª 

grafo. 

Por razones indicadds la i nfonnac ión disponible pu~ 

de considerarse solamente indicativa. ''Mientras el gobierno -

de Bolivia apelaba inGtilmentc ~1 la Cooperaci6n Internacional 

de los países interesados, los Estados Unidos no obstante, o~ 

tuvieron para sus propias fin~lidades un levantamiento del 

área mediante la Ears Sutel lite Corporution (LANDSA1'} y sus -

reparticiones complementaron incorrectamente este relevarnien

to fotográfico y sus datos, con los que le proporcinó la Fuer. 

za Aérea de Bolivia, cuyo servicio aereofotogr~métrico dispo

nía parcialmente de tal información. 

Los datos del satélite LANDSAT fueron tomados a es

cala de l : 20 000, pero resulta evidente, como se verá más -
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adelante, que esos datos no fueron debidamente compatibiliza

dos como era de esperarse. 

Sobre la base de esta Lncompleta evaluaci6n las au

toridades norteamericanas extrajeron y difundieron por todos

los medios de comu11icaci6n p6blica, la conclusi6n improbable

de que solamente en el 5rea del Ct1apare la superficie cubier

ta en 1980 por pl.:J.ntacioncs de coca era de 27, 500 lla. lo cual 

suponía una producci6n de 50,000 toneladas m6tricas de hojas

dc coca. Al mismo tiempo proyoct6 la extensión del área cult! 

vada para producciones de 64,000 to11eladas en 1961 y 82,000 -

toneladas en 1982. 

La cxageraci6n saltn u la vista. En tórminos aritm~ 

tices, si 27,500 hccL5rcas cultivadafi producen 50,000 tonelil

das de hojas de coca, esto quiere decir que se estiman 5.5 t~ 

neladas de producción real por hect5red. 

En esG caso, en solamente dos afias seq6n las autor! 

dades norteamericanas, el 5rca bajo cultivo previsto abarca-

ría 45,000 hoctáreas para dar las 82,000 toneladas proyecta

das o sea que aumentaria en 17,500 hectáreas. 

Ent.n stiposición que paro nuda toma en cuenta a los 

cecales de los Yungas de la Paz, no resiste el menor anfilisis 

si se le somete a una evaluac1ón en términos de mano de obra 

ocupada, trilnsporte de ida J' vuelta, inversiones mínimas por 

el trabajo agrícola y la m5s precaria vivienda, y para la in

fraestructura elemental y la disponibilidad de insumos vita

les que permiten atender sabitamcntc a una población hipcrtr~ 

fiada aunque dispersa en enormes extensiones geográficas." 

Se puede considerar como probable una producción -

nacional boliviuna total de unas 60,000 tonoladas de hoja de 

coca, tomando en cuenta el Chapare Tropical con 25,000 tonel~ 

das, frente a una producci6n oficialmente calculada de 30,000 

toneladas en 1981. 
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Los siguientes cuadros nos demuestran la intensidad 

y velocidad del incremento del cultivo de la coca entre 1972 

y 1981, segGn cifras oficiales.''CJB) 

AÑO 

1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

1981 

AÑOS 

1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

1981 

Pl!ODUCCION l!EAL DE LA COCA 

Pl!ODUCCION 

Y UN GAS 

2,587 
2,550 
2, 500 
2,480 
2. 4 50 
2' 4 7 3 
3,100 
3 ,.100 
J,857 

4,558 

VOLUMEN ('l'oneladas) 

DE COCA POR 

CHAPARE 

5,913 
5,320 
5,374 
7,850 

13,755 
10,433 
12,943 
16, 193 
20,243 

25,459 

8,500 
7,8A) 
7 ,874 

10,330 
16,205 
12,903 
16,043 
19,593 
24,100 

30,017 

REGIONf:S 

VOLUMEN (Toneladas) 

8,500 
7,870 
7, 874 

10,330 
16,205 
12,903 
16,043 
19,593 
24,100 

30,017 

(38) Ponce, Caballero, A. Gastan, Coca, Cocaína, Tráfico, 
Edit. Visión, Bolivia, 1983. Págs. 30-36. 
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''Comparada con el opio la coca es relativamente f!
cil de cultivar. Aunque necesita mucho trabajo manual, sobre

todo para recolectar las hojas maduras. El arbusto es fuerte, 

resistente a las enfermedades y de larga vida. Granjeros bo

livianos dijeron que han cortado hojas de un mismo ar~usto, -

tres veces al año durante tres décadas o más. El ingreso par

la cosecha es minGsculo si lo comparamos con el precio final

de la droga, es alto para la triste economin <lel Altiplano. 

Un campesino puede obte11cr 250 d61ares por la venta de 500 k! 

los de hojas de coca, cantidad elevada en una región donde el 

salario mensual promedio es de 50. Por supuesto que meses de~ 

puis, cuando esas J1ojas de coca, la~ venden en Estados Unidos 

bajo la forma de cocaína, producirán 80,000 dólare5 al último 

vendedor. 

La cantidad de cocarna que llega a Estados Unidos -

aumentó uniformemente durante los afias 70. En la primera mi

tad de la década los decomisos hechos por Agentes Federales -

de Estados Unidos y de otros gobiernos crecieron más del 700-

por ciento. En 1978 sólo fueron decomisadas menos de tres to

neladas de la droga, con un vulor callejero aproximado de --

750, 000 millones de dólares. Más de cien mil acres de tier~a 

est&n dedicados al cultivo de la coca en la región andina, y

aparentementc 1n¡s de J?,000 toneladas de hojas se puede cons~ 

guir para la distribución en el mercado ilegal. Dependiendo -

del método que se use para calcular la producción potencial -

de cocaína de esa cantidad de coca, podría haber de 82 a 248-

toneladas de la droga viajando cada año a través de las rutas 

sudamcricanas."(J 9 ) 

(39) Schroeder, C. Richard, El Mundo de las Drogas, Edamex. 
Mixico, 1985. Plg. 172. 
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Brasil. Paraiso de los narcos, bandas sudamericanas 

de traficantes de drogas, atraídos por la di.sponibilidud de -

productos químicos vitales para la fabricación de cocarna y -

por las buci:as comunicaciones aéreas con el Norte de América

y Europa hacen de Brasil" un centro de producción y distribu-

ción de cocaína, "información de expertos extranjeros en nar

cóticos, durante mucho tiempo Drasil ha dcsompcfiado un papcl

muy importante en el tráfico de drogas, pero actualmente ha -

intensificado sus esfuerzos para combalirlo y ha reforzado su 

cooperación con la policíu de n~rcóticos de Estados Unidos, -

Europa y naciones vecinas de Américu Lutina. 

Expertos brasilcfios en 11arcóticos dijeron que era -

imposible determinar la cantidad de cocaina du contrabando -

que sale del país .:iunquc mencionaron que la destrucción de d2:_ 

ferentes bandas de traficantes en este afio evidencia l<l im-

portante estrategia de Brasil para combatir el narcotráfico. 

Bolivia que comparLc con Brilsil una extensa fronte

ra deficientemente vigilada es la fuente principal de sumini~ 

tro de pastu de coca matcriüs primas pur.:i la pcoducción de e~ 

caína que se refina en la regi6n brasilcfia. 

Adem5s la mayor parte de la cocaína que se pasa por 

los aeropuertos de Sao Paulo y de Río de Janeiro provienen de 

Bolivia. Este Gltimo pais y Pcró son los principales product~ 

res mundiales de hoja de coca. l.a mayor parle de cocnína fa-

bricada en todo el planeta se ref inu en Colombin. 

Para obtener la cocaína se siguen los siguientes p~ 

sos: primero se fabrica una pasta de coca a partir de las ho

jas; luego esta pasta es rcf inada para formar la base de coca 

que finalmente se somete a un proceso en el que interviene el 

éter y el acetona para obtener, como resultado final la co-

caína. 

El papel de Brasil, es el único país sudamericano -
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donde se fabrica industrialmente el éter y 1~ ace:ona. llasta

hace dos años el suministro de estos agentes quí~icos consti

tu!a el papel principal de Brasil en el tráfico de drogas. 

Las sustancias químicas de fabricación brasileña 

fueron localizadas en laboratorios clandestinas, almacenadas

en barriles, en las selvas colombianas y del Nort.c del Perú. 

Una de las primeras medidas tomadas por Brasil en -

su campaña antinarc6ticos r0ciontemente empren<l~da fue la de

llegar a un acuerdo con Rhodia s.n., empresa brasilefia en Sao 

Paulo que produce el 90 % del 6tcr y l~ ~ceconn del país, por 

el cual todos los barriles serían idcntiíicndos por un n6mero 

y vendidos cxclusivamenle a empresas y distribuidores conoci
dos." ( 4 o) 

"Empezaron u brotar los laborutor1os en Sao Paulo", 

dijo Romeau Turna, jefe de la Policia Federal Bras1lcfia, y se

fialó que esto fue el resultado de haLcr descublcrto que ora -

mucho m55 sencillo trar1sportar lü pasta y la base de coca 31-

lugar donde se encontraban las sustaticias quimic<ls, os decir, 

a Brasil, que emburcor pcsatl.os barriles a l3oliviu y Perú. 

''Uno de los laboratorios montados en Brasil fue de~ 

cubierto e11 marzo de 1987, cu,1nJo se frustr6, con arruston en 

Brasil y tlucva York, una operación muy importante de contra-

bando de cocaina, operación conocida como Conexión Pan-~m. 

Segfin los informes proporcionados por la policía, -

el grupo clandesti110, que inclui<l a 16 empleados o cxcmplea-

dos de la Compañía P.nn American World l\irw.:iys embarcó a Nuevu 

York, durante un período de seis años, más de 90 kilogramos d~ 

cocaína al mes. 

La Conexión brasileña clandcstinu creció gracias a

la decisi6n tomada por los jefes del narcotrJf ico de diversi-

(40) Ponce, Caballero. Op. Cit. Págs. 97 y 98. 
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ficar los mercados de Estados Unidos, donde el cstuncamiento

de los precios es el efecto del equilibrio entre el suminis-

tro de droga y su demanda hacia Europo Occidental, que ticne

una creciente demanda de cocaina.''l 4 ll 

Colombia .. Riohach..-1 es el dorado p<lratso de los nar

cotraficantes de América del Sur. La mariguuna que allí ti:l.m-

bi~n llaman marimba, es la m~xima riqueza de Riol1~1cha y flors 

ce en gigantescos sembradíos clandcsti11os de los cuales los -

traficantes extraen fabulosas ganancias. Ubicada en una re-

gi6n muy pobre afectada por gravísimos problemas da desocupa

ci6n, Riohacha vive casi exclusivamente del cultivo ilegal de 

la mariguana, tabla de salvación para mil0s do familias de -

campesinos sin tierra y sin trabajo. 

Pero la marimb~ no s6lo constituye la máxima rique

za de Riohacha sino que es tambi~rl una de las fuontos de in-

gresos más import.Jntes de innumerables colombianos de otras -

zonCl.S del país. Lu Gu.:ij1ru. unil ~HJr..::id,1blc y t.rdnquila pcníns~ 

la, es el rn5s grande centro de producci6n de mariguana de Co

lombia, pero la marimba Lambi~n el soporte de una flore-

ciente industria ilegal en ciudades como Cali y Mcdcllín. 

En esas dos ciud~dcs la retl procesa en modernisimos 

laboratorios, la mariguana que JesµuCs sa tr~9l~ida u. Estadns

Unidos y otros países. ''Santa Mnrta, capital del Departamento 

de Magdalena, es uno de los pr"i ipales puertos de Colombia,

por sus exportaciones do bananas, caf~ y sobre todo mariguana 

ubicada al pie de la Sierra Nevada, tiene en el cultivo y en

el contrabando de marimba su más importante renglon económico 

todo eso hacen de Colombia uno de los mas importantes produc

tores, y procesadores mundiales de mariguana. Así lo demues-

tra el hecho de que Colombia produce el G6 % de la mariguana

que se consume en los Est~dos Unidos. 

(41) Exce-lsior, Periódico de la Vida Nacional, Sección ºO", -
Nota escrita por Alain Riding, de The New York Times, 
M~xico, 7 de Junio de 1987. Pigs. 2 y 37. 
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Más de 70, 000 familias están dedicadas .:il cultivo -

de la mariguana y cocaína en distintos puntos del país y.esa

cifra tiende a crecer incesantemente. 

Un Indice de la magnitud de ese problema se tu~o el 

24 de enero de 1980 cu~ndo las fuerzas do seguridad colombia

nas descubrieron mfis de 3,000 hectáre~s con cultivos de coca. 

SegG1l inform6 oficialmcntü el DEpartamcnLo Adminis

trativo de Seguridad (DAS}, los cultivos fueron locnlizadbs -

en las localidades de Calamar, Mir~flores, Caruro y TÍo Bar-

bas, en los llanos orientales de Colombia, un plenR selva am~ 

zónica y en lns ccrcanias de l~ fro11tcra con Brasil~ 

El operativo de la DAS permitió incautar armas, mu

niciones, coca procesild.:i, lJnchas, varios labor0torio::; utili

zados para la pceparacl6n de la pa~t~ de coca y gran cantidad 

de elementos químicos.··' 42 > 

E;n Colornbi.:i. no menos de 200,000 personas viven ex-

clusivumenlc del cultivo y la venttl de mariguana lo que da -

una idea de la importancia que tiene Ct\ ese país la actividad 

de la red. 

Es tan i1nport<lnte e~a activldad que los narcotraf i

cantes cuentan con grupos pilramilitares adiestrados para det~ 

ncr la ofensiva que contra ellos están librdt1do las Fuerzas -

Armudas de Colombiu, encurgadas por el gobierno en la lucha -

contra contrabandistas de drogas. 

"La Conexión Latina~ una de las bandas más peligro

sas de cuantas existen en el mundo del narcotráfico, opera -

fundamentalmente desde Bogotá pero mantiene células muy bien

organiz~das en pr§cticamentc, todo el interior de Colombia. 

En la provincia de la Guajira, la Conexión Latina -

manejó durante varios años uno plantación clündestina de marl 

(42) Cárdenas Barrios, René, Narcotráfico, Edit. Diana, Méxi
co. 1977 Págs. 76-79. 
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guana que abarcaba m5s de 10,000 hect3reas. 

La destrucción de esa plar1tdción, anunciaba con boro 

bos y platillos por el propio ~lin1stcrio de O~fensa de Colom

bia, significó uno de los m5s duro8 golpes asestados a la red 

de .-'\mérica L~1tina. La pl.J.ntu.c1ón estuba ubicada en las estri

baciones de la Cuchillo del ~lico, zonü que virtualmente y du

rante mucho tiempo estuvo controlada milit.1cme11:0 por la ced. 

El ap~ra~o militdr del r1~~cot1·~f1co en CSJ r~gión -

era tremendo cuando las fuerzas pol1cL~1les y militares de Co

lombia destruyeron 13 plantac16n de la Cuchilla del Mico, i~ 

cautaron aviones, lanchas artillad~s, veh{culos terrestres -

blindados, carabinas Ml, T!JT, pistolas, gran cantidad de car

tuchos y numerosos 0rtefactos explo~ivos. 

Pero Estados Unidos es tarnbi~n excelente mercado -

para la cocaína que se procesa en Colombid, cerca del 70 % de 

la cocaína consumida en Estados Unidos es procesada en labora 

torios colombianos, a los ~uc llega desde Bolivia y PerG. 

Es proces~d~ en los laboratorios c1andestino5 que -

la red tiene en Bogotá, Cali, y Medellin y lueqo sigue vi~je, 

ya lista para el consumo, a las principales ciudades norteam!:. 

ricanas muchas veces vía M6xico. 

Ese contrabando de drogas se mide en cifras sidera

les. En efecto el tráfico de estupefacientes entre Colombia y 

Estados Unidos ascet1dió a unos ~5,000 millones de dólares cn

los Gltimos tres aílos y esa suma tiende a incrementarse día a 

día. 

Ese .:.duvjón de dólares ha tenido espectaculares co~ 

secuencias en la política y en el mundo de los negocios de C~ 

lombia. Respetables f1nancistas y prestigiosos políticos y mi 
litares han sido acusados de estar en convivencia con los na~ 

cotraficantes y de amasar fortunas gracias al contrabando de
drogas." (4J) 

(43) Ibídem, págs. 8'1 y 85, 
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Pcr~. ''Obliga una banda de narcotraficantes a la-

briegas de PcrG a sembrar coca. Una banda de narcotraficanLes 

colombianos se apoder6 de Vbstas zonas peruanas de la cuenca

del Río Putumayo, al Noroeste de !quitos, en la Amazonia, do~ 

de obligan a los habitantes a sembrar m&s de 1,400 hectSreas

de coca y hasta destituyen autoridades, denunci6, Soplir1 

Jorge Ticllas, segGn inform6 hoy el matutino local. La Voz. 

Ticllas Borda, ''destituido por una banda de narcos, 

lleg6 a !quitos, capital del Departamento de Loreto, donde d~ 

nunci6 persistentemente hace díds el hcci10 ante las autorida

dos, quienes se ma11ifcstaron, al par0c0r incr6dulos, que no -

podr5n viajar a esa Zona "por no contar con refuerzos polici! 

cos." 

El funcionilrio s0ílal6 que tambi6n dcnu11ció el hecho 

al Ministerio del Interior l1abló del cultivo de coca en gran

escala y de la irtfiltración colombiana en Territorio peruano

"y no ha tenido respuesta hasta la fecha. 

Tras indicar que en esa zoníl fronteriza con Colom-

bia ''estamos totalmente abandonados por la indiferencia de -

las autoridades'', anunció que por todos los medios buscará -

una audiencia con el Presidente Alan Gurcf~, par<l informarlc

de la situ.:ición. 

''El poblador peruano es obligado a vender su produ~ 

ci6n a inescrupulosos comerciantes del otro lado de la fror1t~ 

ra, y mfis del 80 % de los nativos son obligados a sembrar co

ca" aseguró. 

Expuso el caso del guardia civil Ornar de la Cruz, -

que prestó servicios 7 afias en Puerto Arturo, de donde ''salió 

multimillonario y ahora tiene un gran comercio: es mayorista

en hoja de coca e intermediario de los narcotraficantes 

colombianos." 

Explicó que actualmente existen 1,400 hectáreas de

cocales en la indicada cuenca: 35 pueblos del Alto Puturaayo,-
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desde Guespi hasta Puerto Argelia, 25 del Bajo Putumayo, des

de la localidad de Yagua hasta el Río Yuveneto, que se dcdi-

can a cultivar la coca bajo la influencia de narcos colombia

nos. 

Erradican el cultivo de coca, por otro lado una mu! 

titudinari¿1 Asamble.:i de Campesinos, reunida en Coch.:tbdmb.:i., -

aprobó ayer un acuerdo para errJdicar los cultivos de coca -

voluntariame11te en lugar de que el ~obic~no los erradique por 

la fuerza como estuvo negociando con Estados Unidos para lo-

grar un apoyo financiero. 

Los dirigentes sindicales que con la conformidad de 

las bases campesinas, el acuerdo se firmaba hoy. 

La discusi6n del acuerdo entre representantes del -

gobierno y los capesinos termin6 anteayer, pero los dirigen-

tes rehusaron firmarlo sin antes consultar C1 sus mandantes. 

La erradicación voluntaria no tiene plazo, ya que -

estar& sujeta a que en forma altcrnativ~ se proceda a una re

conversión agrícola mediante la aplicación de un nuevo Plan -

Integral de Desarrollo y Sustitución (P1DY5).''t 44
> 

Pcr6 y Bolivia son los Gnicos paises autorizados 

por acuerdos internacionales para ctiltivar el arbusto de la -

coca de maneril l.eg.:il con propósitos médicos. '\'ambién produce 

la mayor cantidad de pasta de roca ilicita usdda para elabo-

rar la cocaína. No es de sorprender que las dos naciones son

adcmás las primeras consumidoras del mundo. El procesamiento

dc la coca en cocaína se lleva a cabo principalmente en colo~ 

bia y en menor cxtcnsi6n en el Ecuador, Tambi~n se introducc

pasta de coca en Estados Unidos, para su refinamiento final. 

La ruta de la pasta de coca en Estados Unidos esta bien prot! 

l45) Excélsior, Periódico de la Vida Nacional, sección "O", -
Mixico, 8 de Junio de 1987. Págs. 2 y 38. 
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gida por los traficantes, gran parte del contrabando se reall 

za en la Península de la Guajira Colombia, región poco pobla

da y escarpada que se proyecta hacia el mar Caribe a lo largo 

de la frontera entre Colombia y Venezueld. Desde el Srea de -

la Guajira es envinda la droga directamente al Sureste de Es

tüdos Unidos u través <le aeronaves privadas, embarcaciones -

_cargueras y aGn yates de lujo que han sido comprddos o secue~ 

tractos para este fin. Como la Guajiril tambi6r\ es el punto de

origen de CJr,:rn parte de la mciriguana que llcgLt ·a Est.:idos Uni

dos, con frecucnci~ se hace contrabando de las dos drogas al

mismo tiempo y siguen id~nticos caminos. Otras rutas de con-

trabando hacia Esti1<los Unidos van desde M&xico y varias.Islas 

del Caribe. La via de lJ cocniriil tambi~n p~sa por otros pai

ses sudamericanos, Europa y Canad5. 

Espafin. ''!la sido elegida por la red para servir co

mo puente de la mariguana hacia Estados Unidos y varios paí-

scs de Sudamer ica y Europ.:i.. 

Esa e lccc ión no cr~1 c~•r.ual. Desde hu.ce mucho ticmpo

Espafia y M6xico cst5n enlazados por uno de los brazos mis im

portantes dP l~ red intcrn3cional de narcotraficantes, segfin

la DEA. 

En Espaíla lu red opera a trav~s de centrales csta-

blccidas en ciudades como Barceloria, Arag6n, Madrid y Segovia 

y la paradisiaca Isla de Ibiza. Desde ah{ los narcotrafican-

tes controlan un corredor de droga yuc se extiende hasta la -

fronterrl con Francia y las rut.is marítimas que conducen u Grc 

cia, Italia y Marruecos. 

Esos célulus se conectan con México a través de CO,!! 

tactos e intermedi.:irios que se mueven permanentemente entL·e -

Madrid, Barcelona, Acapulco y la Cñpital mex~cana. 

Dado que las condiciones cl.imatológicas en España -

no son adecuadas para la producción de enervantes, es utiliz~ 

do este pafs corno puente internacional y la persecución de -

los traficantes es un problema que compete a la policía civil 

no se han dado facultades al ejército nacional para que inter 



- .¡ 7 -

venga en la persecución de los delincuentes que cometen deli,

tos contra la salud como lo es el tráfico de drogas, informa

ción que me fue proporcionada por el Coro11el de 111fanteria -

del Estado Mayor y Agregado de Dcfer1sa Militar, Naval y A~reo 
en la Embajada de EspaRd en M0xico Sr. F~lix Miranda Robredo. 

De la manera más atenta ... <461 

'Turquía. "El gobierno tun:o h.:1 combatidci el trdfi.co 

ilicito de drogas. En el curso de csln IJ~Lalla, Turqu~a µrohi 

bi6 el cultivo de la planta de adormi~cra en 1971. ~15s tarde, 

con la cooperación de la División d0 Narc6ticos de la O.N.U., 

el gobierno Turco introdujo una forma de cultivo llamada "cu! 

tivo sin incisión'' que impide el traslado del opio para el -

uso ilicito. El siquic11te p5rrafo ilustra las condtciones ac

tuales sobre el temo en Turquia. Fue tomado del informe de --

1983 del Comité Internacional de Control de Narcóticos. 

''No se ha produc1do opio en Turquia por casi diez -

aílos. L~ planta se cul~iV<l excl\1sivdmentc para la producci6n

de las semillas y tallo de opio Gin incisi6n. La vigilancia -

constante asegura que cualquier cultivo excedente en lus 

5reas permiLidJs o cu~l4ui~r int011to de ci1ltivo ilícito sea -

descubierto y destruido en forma meL6dica. De la misma manera 

cualqui~r cultivo ilic1to de cannahis es eliminado. Como ru-

sult~do de los esfuerzos rc3lizndos por el gobierno de Tur--

quia en la inten9ificac1ón del control de esLupefacicnte~ y -

en la vigorización de las mcdida5 legales, la ruta del narco

tráfico que atravesaba a Turquía entre el Medio Oriente y Eu

ropa Occidental se esta trasladando al Sur hacia el área del

Mcditerr~neo Oriental. En cuanto al abuso de los estupefacie~ 

tes, el consumo ilícito de estos no constituye un problema s~ 

cial para Turquía. El gobierno ha tomado nucvafl medidas legales -

{46) lnformaci6n proporcinada por el Agregado de Defensa, Mi
litar Naval y Aéreo de la Embajada de España en México. 
Sr. Félix Miranda Robredo. 
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y administrativas para impuls;c:1r la eficacia del control de 

narc6ticos y para impedir su mal uso."( 47 > 

Esta información me fue proporcionada por conducto

<lel Consejero de lu Embajada de Turquía en México, Sr. Omer -

Kaya. Mediante solicitud previa quien acced16 en colaborar p~ 

n1 el desarrollo del tema que nos ocupa. 

M~xico. Productor y puente, es bic11 sabido que et1 -

nuestro país el empleo de drogas se produjó bajo las antiguas 

culturas: los hongos alucinógenos y el peyote se hayaban, 

aquí como en otros medios estuvieron ciertas drogas, vincula

das a propósitos religiosos, rituales, mililar~s. 

Por lo dcm5s la diversidad de climas y Zonas geogr~ 

ficas permite en Móxico, la siembra, el cultivo y la cosccha

abundnntes de diversas plantas. La mariguana se desarrolla en 

cualquier parte, inclusive bajo Corma silvestre. La adormide

ra, en suelos margosos, arcillosos o arenosos. Los alcaloides 

mfis fuertes que el opio, como lil morfina y la hero!na, se ob

tienen en rudimentarios laboratorios clandestinos instalados, 

no sólo en las 5.rcas rurales, sino también en las urbanas, -

cercanas a las zonas de cultivo prohibidos, manifiesta un re

ciente estudio sobre el tema de la Procuraduria General de -

la Rep~blica. I,n ub1caci6n de 11ucstro p~[s ~l lado del mayor

centro de consumo mundial, los Estados Unidos, favorece la -

producción y el tráfico de las drogas. Este hecho l1a sido 

abundantemente manifestado, con todas sus consecuencias, en -

los informes presidenciales y en otros documentos. 

Gran parte de la droga que se vende y distribuye en 

los Estados Unidos, Proviene de Colombia y de otros paises, -

pero una importante cantidad es nacional. 

Esa droga viene de Gueri:ero, Ch.tapas, Oaxaca, Méri

da, Veracruz, Sinaloa, Sonora, Michoac~n, Jalisco y otros lu-

{47) Información proporcionada por el Consejero de la Embaja
da de Turquía en México, Sr. Omer Kaya. 
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gares. Ahí se sigue produciendo opio y mariguana, pese a mu-

chas operaciones que se han llev~do u cabo contra los cultiva 

dores de narcóticos. 

Las autoridades mexicanas en la lucha contra el "ªE 

cotráfico est5n utilizando t&cnicas <le reconocimiento a&reo -

instrumentadas por t~cnicos y asesores de la NASA 11ortcamer1-

cana, no ha11 podido destruir totalmente esas plantaciones en 

la Sierra de sonora existen unos 2,uoo aeroµuertos ~l~ndesti

nos utilizados para el tr5fico de dro~<ls. ScgGn informes ofl 

ciales. Desde esas pistas se transportan al extranjero, he-

reina y mariguana, buena parte de las cuales llega a Tijuana

o pasan a esa ciudad a Estadon Unidos. 

En Culiacfin opera un centro de distribución de la -

red que abastece a Tijuana y~ Cnlifortiia. Pa~il este tr5fico

los narcotraficantes utilizan uvionetus que hacen varios via

jes diarios entre una ciudaJ y otra. 

''La lucha contra el narcotráfico es a nivel nacio-

nal. Nosotros destinamos nuestras acciones principalmente a -

la localización de pist~s clandostinas y laboratorios que re

ciben la droga básicamente en Culiac5n, no es fficil esa labor 

pues se debe tomar en cucnt.:t que México tiene unu cnorm0 fr:o!! 

tera con Estados U11icios, por dando cruzan diariamente, de 

aquí para all5, un promedio de 400 a 500 avionetas no regis-

tradas con droga. 

Ese lr5fico fronterizo se agrava y amplia en fun--

ción de condiciones que son altamente favorables a la red, e~ 

mo es la existenciil de aeropuertos clandestinos y otros aban

donados en las proximidades de la franja fronteriza, así lo -

revela un informe del FBI: 

''Por 1,900 kil6mctros es el Río Grande el lfmite e~ 

tre ambos países. Puede cruzarse de noche sin grandes dificu! 

tades. Los otros 1,100 kilómetros los ocupan espacios desért! 
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cos. Los aviones pirJtas, que alraviesan esa zona a una altu

ra que les permite escapar a la red de rildar, por otr~ parte

muy d~bil, pueden aterrizar en los aeropuertos aba~donados -

constru1dos en es.:i región duruntc L1 Segunda Guerra :·1ur1d1al,

o, simplemente en el desierto tamb1&n puc~cn lanzar el carga

mento en paracai<las on u11 Jetcrm1nado punto. Un viaj~ de ida

y vuelca, realizado en pocas hords, rcport~ alrededor de 

50,000 d6lares y nada es m5s f~cLl que c11contrar un p1loco -

aventurero o antiguo rnilitdr d~ Viet-Nam. Seg6n los agenLes -

federales nortcdmericanos, por lo menos diez LlVioncs pasan -

clandestinamente la frontera, transporlan<lo mariguana, heroí

na o cocaína.'1 (
4B) 

México es el trampolín para el u:iiftco de droq.Js h~ 

cia los Estados Unidos, dice cuillquier diputado o senador o -

jefe de policía nocteamcricu.no que considere que debe comen-

zar a hacer campafiu pnra las elecciones siguientes o sienta -

que necesita asegurar su puesto; y queda tan saLis[echo de sí 

mismo como ~i hubiera rlicho una verdad de a torno. 

De cualquier md11era el problern~ de la ndicci6n no

alcanza en M6xico proporcior1es catastr6f1c~s, existen algunos 

j6venes qu~ fuman mJriqu~n;1 en fiestas o en l~s escuelas; la

cocaína por su mis1no precio, es una droga que s6lo puede pa

gar la gente ''popis'', el uso aditivo de la heroína tampoco 

tiene proporciones pavorosas e11 nuest1·0 p~ís, aunquG puede 

llegar a tenerlo, por l~ influencia de nuestros malinches a -

imitarlos. 

No es el mismo caso de Estado~ Unidos, en ese país

entró en vigor el 16 de enero de 1920 la Ley Volstead, que 

constituyó la XVIII Enmienda de la Constitución y prohibió la 

fabricación, venta y transportació11 de vinos y licores. 

{48) Cárdenas Barrios, René, Narcotr5.fico, Edit. Diana, 1977, 
Págs. 192 y 193. 
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La prohibic16n propic16 el enrequicimiento de un 

gran número de delincuentes. 

Durante 13 Scgundü Guerra Mundial, la mafia CSLaba

tan enriquecida que algunos pe1·sonaJcs de esa organizaci611, -

como Vito Genovese cooperaron al esfue~zo de la gue~ra esta

dounidense con qr.::rndes sumas de dinero mal h.ibldo a costa de! 

dolor humano. 

Al cortarse los suministros de morfina bJse que ve

nía del Oriente Medio y Lejano p.:tr.J. Uf30S médicos, se busco -

una región similar <l las zonas de cultivo <ie adormidera; esa

regi6n se halló en ~16xico, a Ja altura del Tr6pico de Cáncer, 

es decir en los Estados Je S1r1aloa, Durango y sonora. Y asI -

los nl1ados pudieron sequLr aliviando el dolor de sus heridos 

en el conflicto bélico. 

Terminó la confl~gracjón, y el bajo mundo se dispu

so a cosechar los frutos de st1 col~boración, ~provechando la

tecnología modcrnLl empleada en el confliclo. 

El 17 de jun10 de 1950, llurry Truman ordenó lu in

tervenc1ón en Korc.:1. 11,1rticipuro11 en (!l confliclo 5 1 720 oou

estadounidenscs, muchos de los que hici{:.-ron cihÍ su primer co!!. 

tacto con las drog~s 1 al cmple~r ~rifet~minas o mariguana para 

darse valor. Cuando concluyó el conflicto, tln~ porción de los 

excombatientes cons11mian cannabi'.: llamada 1'Azul de Nepal'' pa

saron a consumir la "Rojo de Panam5", que 11 ccJ.J. ;i ERtados Un2:_ 

dos por la vieja ruta del ron, cor1 escala en la cuba de Ful-

gencio Batista: y de M6xico llegaba !a doradilla de Acap11lco. 

En aRos recientes Colombia ha superado a M6xico en

e! dudoso honor de ser el pr1r1cipal abastecedor de mariguana

dc Estados Unidos. La disminución de la importancia de Móxico 

como fuente productora de mariguana ha sido repentina. En los 

años sesenta según el consumo estadounidense aumentaba con -

gran rapidez, la industria mexicana del cáñamo creció en con-
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secuencia. Grandes conju11tos de plantas de alta calidad sur

gieron en la regi6n montafiosa y deshabitada del Norte de Mixi 

co. Campesinos que habían ganado a duras penas lo necesario -

para subsistir con raquíticos ingresos de 200 dólares al año, 

de repente descubrieron que podían obtener 5,000 o mSs anual

mente si semPraban y cosechaban mariguanu en terrenos lejos -

de lugares habitados y de las mir~das inquisitivas de la poli 

cía federal mexica11a. Cuando el abastecimiento de hierba de -

Mixico se convirtió en una ola que amenazaba inundarlo todo,

en 1960, Estados Unidos inició u11 importante esfuerzo de in

terferencia llamado ''Operación Intcrcepci6n''. Sin advertencia 

previa, el s~rvicio de Aduanas volvió m5s estrictos sus proc~ 

dimientos de inspección en cada punto de entrada a lo lurgo -

de la frontera mexicana. El tr5fico rodado se alineó por mi-

llas, los negocios e11 ambos lados de la frontera sufrieron un 

alto repentino y violento¡ turistas, comerciantes, y funcion~ 

rios se quejaron en6rgic~mcr1tc y se encontró poca mariguana. 

La operación fue un fracaso absoluto. Todavía en 1975 la hie~ 

ba constituía un 70 % de la mariguana de Estados Unidos. Sin

embargo la situaci6n cambió rap1da1ne11tc unos afias despu6s. 

Los mexicanos, con t6cnica y apoyo financiero de Estados Uni

dos, orgilnizoron un ~t~c¡uc masivo contr~ opio y m~rigt1ana. Al 

principio tropas y agentes d0 policía se extendieron por todo 

el país, cortando y quemí1t1do campos de ~mapola y c5fiamo. El -

mótodo no sólo fue desagraJable sino tambi6n se comprobó que

los rurales er.:in suceptibles u sobornos de recolectores y pr~ 

cesadores de mariguana. Ento11ccs el Go~ierno mexicano opt6 -

por la guerra a~rea de los campos clandestinos, con el herb! 

cida Paraquat para combatir a la mariguana y 2-4-D, para ca~ 

batir a la amapola. Parecía que este sistema estaba funciona~ 

do, a pes~r de la inquietud sobre los posibles efectos contra 

la salud que el Paraquat podía ejercer en fumadores qui, sin

querer, consumieran hierba contaminada. Al final de la década 

menos de una tercera parte de la mariguana que se fumaba en-
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Estados Unidos era de o=igen mexicano. 

Ya sea que ~ixico cediera el primer lugar de la 

producción como resultado de la disminución en la producción

º por sospechas de los consumidores estadounide~ses sobre pr~ 

duetos infectados procedentes de dicho país o debido a una -

combinación de ambos factores, Colombia ocupó con toda rapi-

dez su lugar. 

Las rutas del contrabando ya estaban trazadas y el

elemento humano por hacerlas funcionar trabajaba. La región -

Guajira era territorio vírgcn, casi no existían mapas de ella 

y no estaba bajo el con~rol del gobierno de Bogotá, lo mcjor

de todo era que el pueblo y las condiciones climatológicas r~ 

sultaban adecuadas para el cultivo de hierba de buena calidad 

y los campesinos estaban m5s deseosos de aplicar sus habilicte 

des de granjeros para sembrar c5fiamo. Se cálcula que al final 

de la d6cada existí~n 85,000 acres de mariguana que producian 

algo así como 35,000 toneladas de mar1guana lo suficiente pa

ra abastecer a cada uno de los fu1nadorcs estadounidenses con-

2, 000 pitillos anuales. 

Por supu0sto que contrabandear mariguana no es lo -

mismo que contraba11dcar cocaina. Las ganancias de un poco m5s 

de 10 libras de esta son las mismas que produce una tonelada

de aquella. Cuando las mafias colombia11as se inclinaron por -

la mariguana tuvieron que desarrollar operacior1es en gran es

cala: no más envíos del tamaño de una maleta, 5ino cargamen-

tos completos, a6rcos y maritimos. A golpe de machete abrie-

ron pistas en tierra en los campos desolados de la Guajira. 

Motores de aviones retumbaban, para aterrizar o deopegar cu-

biertos por la obscuridad; buques cargueros se detenían cerca 

de la costa para recoger cientos de pacas que ejórcitos de -

trabajadores llevaban en pequeños botes en una sola noche. 

Uno de estos barcos en Jacksonville, Florida, fue capturado -

con 112 toneladas de mariguana, 3' 584,000 paquetitos de una-
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onza, y se volvieron comunes las incautaciones de 30 a 40 to

neladas. 

El gobierno colombiano estaba consciente de que las 

operaciones del tráfico de drogas aumentaban tonto en tan po

co tiempo dentro de su territorio. Se envió a tropas po~ todo 

el campo, con lci misión de buscar y destruir los plantíos de

mariguana. La fuerza a6rea prohib16 vuelos a poca altura so-

bre la península y amenazó con disparar contra aeronaves sos

pechosas. En una sola incursión decomi~aron 500 toneladas dc

droga, yerba. A pesar de estas incursiones la droga colombia

na siguió llegando a los Estados Unidos, el gran volúmen dcl

tr5fico pareció dcsaf iar todos los esfuerzos para suspenderlo 

entonces también se prt.:sentó un grave problcmr:i. de corrupción

oficial .. Como en México ap.:i.recicron funcionarios gubcrn~1ment~ 

les y del ejército, que dcscu.bun disminuir la.s campdiias en pr!! 

porción con las ''mordidas'' recibidas de los truficnntes. 

Algunos estadounidenses se quejaron de que la co-

rrupci6n llegaba a los niveles m5s altos del gobierno colom-

bíano. En 1978 la cadena de televisión CBS dif\1ndió cargos de 

que el Ministerio dol Trabu.jo, el de la Defensa y el µróximo

Prcsidcnte del pais estaban involucrados en ol tr§fico. Una -

de las fuentes de estos cargos fue Pcter Bourne, cnLonccs 

principal Consejero <lcl PresiJonte Carter en AsunLos de Oro-

gas y quien m.5.s adelante perdió su cargo por acusncioncs simi:. 

lares .. El Presidente de Colombi.a, 1\lfonso López Michclscn, -

contestó que el problema no residia en la Pcni11sula Guajira -

sino en el apetito insaciable de los Estados Unidos por hier

ba y coca. "Nosotros no eslumos corrompiendo a Estados Unidos 

dijo, sino ellos a nosotros''. 

En muchos aspectos la amapola es una planta "idcal 1
' 

para naciones subdesarrolladas. Necesita de una labor intensi 

va: se requiere de hasta 250 horas hombre para producir un kl 
logramo de opio. Tiene un alto rendimiento económico por acre 
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superior por ejemplo al del trigo, cebada o alfalfa. Las seml 
llas son comestibles no contienen opio y se les muele para o~ 

tener aceite. El residuo proporcion~ buen forruje al ganado. 

La paja de la planta es adecuada pa~a tejidos y trabajos de -

palma. Se da en climas cálidos no humcdos y se hu cultivado -

en áreas tan diversas como el Medio Oriente, !ndia, Pakist5..1\, 

Afganistán, Sureste de l\s1..3, Ch1na, México, c~ntro y Sud,'1tnérJ:. 

ca, Fi:.:incia y Eurnpu Oriental (in,;lu:r·l:ndo la Unión Sovíét.icu) 

Corea del Sur, Autraliil y Partes de Afr1c0. 

Las principales regiones donde se cultiva tienen -

ciertas caracterís~icas c11 com6n. Desde las Montaílas de l~ -

Sierra Madre en M6xico a la Provinci~ Límitrofe del Noroeste 

de Pakistán y el Trifingulo de Oro del Sudeste de Asia, se --

siembrR en terre11os aislados, casi inaccesibles, donde el go

bierno no puede ejerct..!r lm control siquiera mínimo. Los cump~ 

sinos de esas ~reas tienen poco contacto con el mundo moderno 

de ciudades, automóv•iles, cleclricidBd y uqua entubada. Su e~ 

tilo de vida es antiguo y profundamente arr~1gado y con cxcee 

ci6n de M&xico, el cultiva du la amapola forma parto de &l. 

Se opera con m~lodos manuales primitivos, muy rudimantarios-

aunquc ya prob~dos por el tiempo. Los mismos cilmpesinos reti~ 

nen un poco para consumo pccsonal; el opio represe11La dincro

constante y sonant~ PTl la palma de l~ mano. 

La importJncia qu~ li~11c p3ra los agricultores la -

arnapol,1., en países como M&x:ico, ,;,.fgo.nist3n, India o Bi:rmania, 

es que una cosecha garantiza dinero al contado. Dependiendo -

de las condiciones del mercado, un kilo de opio puede propor

cionar de 25 a 200 dólares. Sin embargo debido al tamaño pe-

queño de los terrenos de amopola, el agricultor en promedio-

raras veces gana más de 500 por su cosecha y generalmente ob

tiene mucho menos. Entre las Tribus del Norte de Tailandia -

estos tienen un ingreso anual promedio de 175, en tanto que -

los que cultivan am~pola ganan 250. Siempre ha existido una -
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demanda estable del opio, no por el uso que le dan los toxic~ 

manos sino porque todavía no hay substitutos viables pJra mu

chos de sus derivados usados en l~ mediciña. La cantidad de -

opio producida en el mundo con propósitos médicos lícitos, b~ 

jo supervisión gubernamental y con autorización, sobrepasa a

la que encuentra su camino dentro del mercado negro intcrna-

cional. 

'
1Por ejemplo, Australia aumcnt6 su producción de 

morfina en 4,237 toneladas en 19?3 a 16,679 en 1977; Francia

la cxtr~cci6n de paja en casi 1,500 % de 1,411 toneladas en -

1973 a 20,536 en 1977. Como result~do, lo producción mundial

de narc6ticos licitas i1a crecido m~s allfi de la demanda, las

Naciones Unidas advirtieron que a inicios de la d~cada de 

1980 la capacidad riel mundo para µ~aducir morf in~ ser5 por lo 

menos en SO i mayor que en las necesidades legales. Mientras

los países productores aumentan las cantidades almacenadas, -

crece la preocupación del peligro potc11cial debido a la dcs-

viaci6n <le narc6ti.cos legnles hac1~ ca11ales ilícitos. 

Como ironía sólo h~1cc unos Clld11tos ai\o!-> el mundo es 

taba hac icndo frente ,:i uno escasez de na t:cót icos 1 íc.i tos. Tu!_ 

quia prohibió toda ld producción c11 1972, suspendiendo un 

abastecimiento anuill de casi 200 toneladas. Al afio siguientc

la Uni6n sovi¿tica y Yugoslavia, optilron por ~1 mótoda de la

paja de la amapola y hubo tina c~Ída temporal uunquc signific~ 

tiva en la producción Ue ambos palsüs. Las compailíns farmacé~ 

ticas d~ Estados Unidos, que cntoncDs importaban 300. tonelu

das de opio al aílo, comenzaron íl tener dificultades para ase

gurar el abustecimicnto suficiente. Como n·spuesta a 1..-i esca

sez, el gobierno comenzó un breve cxperímer1to en el cultivo -

domistico de amapola para asegurar el abastecimiento nacional 

el Servicio de Investigación para la Agrícultura usó un tipo

de amapola llamado papaver bracteat\lm y la sembró para cose-

char en la primevera de 1975. Los expertos de agricultura di-
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jeron habían usado bracteatum porque produce grandes cantida

des de un alcaloide opiáceo ll~~3do tebaína, del que puede -

derivar lu codeína, no morfina r.:. :1.:roína. Los peritos guber

namentales se~alaron que Estados Un1Jos podría satisfacer to

das sus necesidades m6dicas s1 cult1vava de 10,000 a 12,000 -

acres de br~cteatum. 

Había dos ventajas una polítLC~ otra t~cnica. Res 

pecto a lo primero el Departame11to Jll Estado sefia16 que Esta

dos Unidos estaba obligudo, por la Convención Unica de Drogas 

Narcóticas, a no producir drog~s narcót1cds o~iJccas si11 el -

consentimiento de los otros firmantes ~el Tr~tado. oe acuerdo 

con el Departamento de Estado, "51 ESli1dos Unidos apoyara el

cultivo comercial dom6stico de p~p.1ver br~ctcatum, il6n en la

extensi6n limitada c¡uc scrr~ autorizada, otra~ naciones vc-

rian dicha actitud como una clara desviación de la politica -

tradicional a~ autosacrificLo y co11t1·01 de este pais. Esto da 

lugür al riesgo mayo1 de que Estados Unidos sufriría una p6r

dida e11 su capacidad ¡Jara ~jercer influencia, por ejemplo, s~ 

bre ciertas naciones cuya coop0ración n0ccsita para continuar 

su comprensible esfuerzo haci~ la dosminución en todo el mun

do de los ab~stccimicntos ele drogas narc6ticas ilicitas'', en

otras palabros el Dcpurtamcnto de Est,:ldO estaba odv1rtiendo -

que si Est,idos Unidos iba il in1c1.1rsc en el negocio del opio

cso podría interpretarse como t;:u invit~1ción pd..r.::i que otros -

paises hicieran lo mismo. 

El obstdculo técnico l:t·¿i to,1.1v.Í.<3 mayor: lu tebuína -

que produce el bractc.:itum no sólo C!:3 fuente de lrt codeína, -

sino tambiénde una serie de drogu.s pot.entísimu.s, incluyendo -

las conocidas como compuestos Bentley. Un derivado de la te

baína es la oripavi11a que produce h5bito varias miles de ve-

ces m5s que la heroína. La conver5iÓn de tcb.J.Ínu en compues-

tos Bentlcy es difícil e intrincada, se requiere de habilidad 

química y equipo completo. Existe un alto riesgo de incendio

y explosión. Sin embargo conociendo el historia! de los farm~ 

ciuticos cla1ldestinos estadounidenses, nadie podría predecir-
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con toda seguridad que la or1pavina o cualqu~e= otra droga 

poderosa no iba a poder ser producida en labo~;~orios instal~ 

dos en s6tanos de garages. El experimento de t~3cteatum fue -

abandonado con la mayor discreción posible en :unio de 1977. 

Por buenas razones el comercio ilíc~~o con narcóti

cos es dificil de descubrir, el mercado negro es un 11cgocio -

de mucho rit:sgo y grandes ingresos, .:tdcmás de .;ue de los de -

contrabando no son comp<tñías del dóminio públ:..::o que den a e~ 

nacer declarnc1ones de p6rdidas y gann11cias. Las formas de -

comet:cio cum'oian con rapidez. Las rutas ck•l co::trabando apar~ 

cen en todo el globo. Los funcionarios federales deben haccr

c5lculos del tráfico inlernacion~l purticndo de fuentes inco~ 

pletas: información dE.' intcligcnci<J., reportes ie gobiernos -

extranjeros, observación Je campos y datos de =apturas en el

pais y en el exterior. Nada du eso presenta U~il lm~gcn real -

de las act1vidades bien ocultas y de alto sec~ct.o de mi les de 

combinaciones de contrabnn<lo de droga alrcdcdc!."" del mundo. 

También se debe de recordar que las func1ot1us ~ue ejecuta la

ley con frecuenciu sufr<.?n presiones pura que sus actos con

cuerden con los intereses políticos de sl1s superiores. 

Como parte de la guerra de la Administración Nixon

contra los narc6ticn~, Estados Unidos Extrl1Ctur6 u11d gran ca~ 

paña diplom.5.ticc1 para persuadir a Turquí.a ck q...:c prohibiera -

el cultivo de lu amupolo. En 1971 el qobierno ':.'Jrco se dió por 

vencido; declar6 a la am<J.pola fuera de la ley despuós de la -

cosecha de 1972. Al mismo tiempo policías estadounidenses y -

franceses en una serie de ataques inesperado~ ~as1vos, disol

vieron a los mayores grupos de procesadores y contrabandistas 

en el irea de Marsella. En poco tiempo los doe hechos tuvie-

ron impacto en el mercado estadounidense de lu heroína. La 

droga comenzó a escasear, los precios aumentara~ y decayó la

potencia de los arreglos callejeros. En Turquia surgió un se~ 

tirniento de molestia por la interferencia estadounidense en -
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asuntos locales, Aunque Estados Unidos había cooperado con --

35 millones de dólares con el gobierno turco, para desarro-

llar otros cul~ivos, poco dinero llegó a los agricultores em

pobrecidos. En 1973 se eligió a un nuevo gobierno que prome-

tió renovar la siembra de amapola. Dos afies dcspuós la Admi

nistración dio permiso a 100,980 agricultores para quz le pr~ 

dujcran. Como concesión a E~tados Unidos el yolJ1crno prohibt6 

abrir con cuchillos las vainas de la am~poln asI como cons-

truir plantas para procesar la pajil convirtióndola en morfina. 

Los productores de opio an otras partes trabajaron

con rapidez para hacer frente al vacio causado por el rctiro

de Turquía y el destrozo del ''contacto'• en Francia. En 1975 -

el gobierno de Estados Unidos c§lculaba que del 70 ~l 80 % de 

la heroína que se podía conseguir en Estados Unidos llegaba -

de México y el resto del Tri5ngula de Oro del Sudeste de Asia. 

Estados Unidos había estado cooperando con México -

en program~s de control de drogas desde inicios de los 70, y

cuando lleg6 a ser aparente que M6xico estaba convirti6ndose

en una nueva Turquía, 10!5 esfuerzos alcanzaron la mayor veloc.!_ 

dad. La ayuda estadounidense a M6xico llegó a casi 100 1nillo

nes al final de la décadu; gran parte de esa cantidad fue us~ 

da en la compra de 64 elicópteros, y 24 aviones para la asper 

sión de herbicida sobre campos de amupula y mariguana. 1'C 49 > -

(49) Schroder, C. Richard. Op. Cit. Págs. 181 y 184. 
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v.- PAISES CONSUMIDORES. 

Estados Unidos. Una cosa está clara, el abuso de -

drogas en este país está aumentando en una proporción extrae.E_ 

<linaria. En años recientes, políticos afectados a los motes -

han calificado a este país como la sociedad opulenta, la gran 

sociedad y la nueva frontera. A medida qua avanzamos, parece

quc el título m5s apropiado seríü lu sociedad intoxicada. 

''El registro de los narc6ticos en la ciudad de Nue

va York, inscribió 62,938 consumidores de heroína durante el

período de 4 años, de 1964 u 1968, y ha informado que, a fi

nes de 1969, hubo una sollrec~rgo sfibita adicional de casos i~ 

formados. Como se c4lcula que por cada caso conocido, hay uno 

del que ne se informa, la cifra de 1970 para la ciudad de Nue 

va York se haya prob~blemcnte ct1 l<l escala de 100,000 a 

120,0000 y para la nación en conjunto, de consumidores cr6ni

cos se ha duplicado en los úlLin10~ 5 años. Toclavia más alu.r

mantE!,. el número de 11xpcriment.:\dores ha crer;ido en form1l bru_:! 

ca y el uso de la heroina yn r10 se limita a 5rens exclusivas

de grandes centros urbanos.''(SO) 

»A medida que disminuye la edad promedio de los in

volucrüdos en el abU$O de dro9ü~., se hi3ccn nás caprícho!:rns u.l_ 

gunas de las nuevas modas. Las jóvenes cstfin fumündo pasta 

dentífrica e inyecthndosc mantequilla de cacahuate, lechet 

ablandador cte carne, perfume o mayonesa, en la vena_ Como po

driu anticiparse, la frecuencia de complicaciones gruves, in

cluida la muerte, es en verdad muy elevada. 

Aunque los Estados Unidos encabezan el abuso de la

drogas, este se h~ convertido en un problema mundial. El pro

blerra de los estimuJ~ntes en Suecia es peor que el de Estados 

Unidos. El abuso de las drogas domina en Inglaterra; una moda 

(50} Donald, G. Louria, Las Drogas: ¿Qué son y Cómo Combatir-
las?,. Edit. Diana, México, 1981. Pág. 15. 
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reciente y perturbadora en t.ondres es lá utilización intrave

nosa intensa de barbit6ricos. Francia e Italid, no afcctados

durante mucho tiempo por el ab~~o d~ !?s mismas entre sus jª 
venes. A6n la Unión Sov16tica reconoca el uso creciente de la 

mariguana, miles de millor1cs de dólares son i11vcrlidos al afio 

al anunciar una gran variedad de sustancias alterantes del -

ánimo. Estos anuncios. intentlln <:onvcnc•· r ele que los rcmcc_iio~:,· 

quimicos para sus problemas físicos y p!i1Col6gicos est511 a -

disposición inmediata de la~ personas. 

Durante l.:.l odministrución Cc.1rter, el Secretario de

Salud, Educación y Bienostnr, Joscph A. Califano, emprendió -

una campañ.J fedcrzil ffi<l~;~vu c..011tru el rigilrrillo y el alc0hol, 

declarándolos enemigos pGbl1cos nfimoros 1 y 2, respectivamen

te. Por supuestc los inausLri~lcs se opu~:ieron emFecinadamen

te a dicha acción gubcrnamuntal. Aunque el mismo Califano de

jó de fumar, es difícil scñal~r el impacto social que tuvo su 

campaña. 

Lo que si es cierto es que los estadour1idcnscs si-

gucn estando entre los primeros consumidores de ulcohcl en el 

mun<lc. Adcw5s el cst~dounidcnsc fuma mSs cigarrillos y toma -

mis píldoras que cualquiera otra pcrson~ de otra nacionalidad 

segón estadísticas oficiales, hny ent1·c 12 y 14 millones de -

bebedores problema en el pais. 

Si se incluyen los costes de tratamier1tos médico& y 

psi~uiStricos las tiaras de trabajo perdidas y los daños a la

propicdad, el alcoholismo representa una sangría de 40 mil mi 
llC111es de dó~.arcs a~ año. l!.Jy apro> _;_rr.adilm<:n te 6~. 5 millones dc

norteamcr icilnos que funwn; cuda uno consume un promedio de -

600 cigarrillos por aOo. Por Último son producidos y distri

buidos 40 mil millones de píldoras alterantes del ánimo, al -

año. 

Todas estas drogas legales, aceptadas por la socje

dad y a disposición de cualquier adulto, en ocasiones fácil---
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hasta de menores. Junto a esa industria de drogas legales, s~ 

desarrolla un floreciente mercado de ilegales que incluye a -

la heroína, la cocaína y la mar igu.:ina. 

Aunque ha disminuido la preocupación pública que -

provocó la heroína, las estadísticas muestran que hay alrede

dor de 800 mil ~dictes a ella en los Estados Unidcs. 

El In.:;t ilUtl1 Nacic-r.al cent re el l\l.luso de Drcgas 

(NIDA), principal 6rgano gubernamental de rehabilitación para 

toxicómanos, cálcula que 43 millones de norte~mcricanos han -

probado la mariguana alguna vez y que más de 16 millones la -

consumen en forma continua. 

Otro orgilnismo fed~ral, el Consejo de Estrateg~a s~ 

bre el Abuso de Drogas, estima que 10 millones de csttldou:1i-

denses han consumido ilegalmente cocaina, lo qu~ r8rircsenta -

un enorme ''avance·• en ~os Gltimos afias. Millones más consu-

men drogas médicas que obtienen en forma fraudulento, entre -

ella\:i unfctuminas, baLbit.úrico!5, trunquilizantcs, feniciclidl_ 

na (PCP), este es un calmante do origen anL1nul conocidc en -

las calles como ''polvo de 5ngel''.''(Sl) 

El suber si todo esto constituye una epidemia de -

abuso de drogas, queda a discusión. Las ''epidemias'' son con

frecuencia ~áf invención de políticos que obra de adictos y 

traficantes. A intervalos irregulares, legisladores y func!o

narics pGblicos juzgan oportuno lanzar advertencias drámati-

cas a menudo confusas, sobre el peligro de las drogas. Tam-

bi~n frecuentbmer;te ~us llamae~s contradicen la opini6n de ex 

pertas investigadores. 

En ocasiones esos lamentos han encontrado oídos so!. 

dos y en otros fueron definitiv~mente contraproducentes, ya -

que avivaron el ''inter6s'' por ''experimentar'' con drogas donde 

(51) Donald, B. Louria. Op. Cit. Pág. 21. 
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tal deseo no existía. Repetidas veces tales alarmas ayudan a

crear una atmósfera de histeria y pánico, que obstacul:.za la -

puesta en práctica de políticas racionales y efectivas para -

atacar el problema. 

Inglaterra. En el Reino Unido al igual que en mu-

chas otros países del mundo entero, el rápido aumento del ab~ 

so de Jrcgas narc6ticas y de ceras sust:1nc1ns tóxicas como 

ciertos estupefacientes inhalantes h~1 planteado uno de los -

más grandes problemas sociales del decenio de 1980. En gcne-

ral se estimil que el total de personas adictas a la heroína,

cocaína y otras clases de drogas controladas es aproximadame~ 

te de 50, 000 , aunque algunos expertos en la materia indi.can

que es m5s elevado creyéndose adem5s, que varios millones han 

consumido cannabis (cáfiarno indico o mariguana) en menor o ma

yor grado. De entre los factores m5s inquietantes valga men-

cionar la propagaci611 del abuso y en ~ilrticular del relativo

ª la heroína, desde su centro tradicional de Londres y del S~ 

reste de Inglaterra hast~ la n:aycria d~ la~ demás partes del

pais; el creciente nGmero de todas las clJscs de J6vc11es y -

procedencias sociales que ~st5 abusando de drogas; y la fre-

cuencia cada vez mayor de los delitos graves relacionados con 

el tráfico ilegal de drogas controladas. El sufrimiento de t~ 

les abusadores y de sus familias, el ~l1mento de la delincuen

cia relacionada con narcóticos y las dificultacies que encuen

tran los actuales servicios de prevención y tratan1iento para

contendcr con la creciente magnitud del problcmn, han sido -

causas de prcgresivu prc~cupnción en muchos sectores de la s~ 

ciedad. En un informe publicado en muyo de 1985, la ComiSión

de Asuntos Interic•res de:. la Cámara de los Comunes calificó el 

problema de las drogas narcóticas como la amenaza más seria -

en tiempo de paz para nuestro ~ie~cSLLir social. 

Respondiendo a esta inquietud, el gobierno ha conc~ 

dido, dentro de su política social, un importan~e g~adc de --
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prelación a la lucha contra el abuso de narc6ticos y ha traz~ 

do con objeto de l1accr frente al problema, un plan estrat6qi

co que demanda acción simultlnca en cinco terrenos principa-

lcs, a SJbcr: roducc1611 del suministro de drogas ilegalt·S pr~ 

cedcntcs del exterior; aplicación m~s rigurosa de las restri~ 

ciones en torno a la5 drogas na~cóticas producidas y receta-

das dentro del Reine Unido; au1~.cnto de la eficacia de la fun

ción de vigilancia así como del efecto disu<lsivo de la ley; -

puesta en vigor de p~ogr<lm.1s m5s ~f 1caces para el tratamiento 

y rehabilitación de los toxicóm.:inos; y orgunización de progr!!_ 

mas de educación sanitaria p.1ra disuadir a los jóvenes del -

consumo de drogas narcóticas. El abuso de drogas narcóticas -

está considerado como un problema no simplemente médico, sino 

de carácter social m5s amplio, atribuible a causas diversas y 

complejas que exigen unu rcspL1cs'. e: globul, refer::..da <i toe.la lc1 

comunidad y muhidisciplinaria. Esto supone estrecha coopera-

ción entre el gobierno, los servicios sanitarios estatutarios 

(prestados por centros de tratam~ento contra drogas radicados 

en hospitales y establecimientos de la comuniddd, .:.:;i cmr.o 

por les m6dicos de ca~cccra y psiquiátras), los doctores y 

clínicas pertenecientes ~1 sector privado, las numerosas org~ 

nizacionc:s vclunta.!.·L;.s que actúan en este campo y una amplla

variedad de organismos de otr~ índole, entre ellos la policía 

los servicios sociales, y los colegios y escuelas. La función 

de los padres y otros familiares es de capital importancia. 

Entre las medidas tcmadas h~sta el momento se ha--

llan el Programa Central de Financiación {Central Funding In! 

tiative), con una ~signaci6n de fcndos que asciende a 17 mi

llones de libras esterlir1as, en apoyo de nuevos proyectos de

Smbito local suc ofrezcan trata~ionto y otra clase de ayuda

ª toxicómanos; una asignación adicional de 5 millones de li

bras al año Ca partir del cjer~icio fiscal 1986-87) a las au

toridades cncargudas de la asistencia sanitaria. para amplia

ción de servicios; y unu carPpaña de cdtlcación i.:;n I11glu.terra y 

Gales, presupuestada en 2 millones de lib~as, con el fin de -

disuadir a los jóvenes de que consuman estupetacicntcs. Al --



- 65 -

mismo tiempo se ha Cuplicacio el personal aduanero especializ~ 

do en la detención de narcóticos y se ha aumentado considera

blemente el número de inspectores de policía destinados a in

dagaciones relacionadas con drogas narcóticas. Se están ~o-

niendo en vigor medidas para facultar·a1os tribunales de jus

ticia de Inglaterra y Gales a confiscar las ganancias obteni

das del tráfico de narcóticos (ya rigen disposiciones simila

res en Escocia) y, en el ámbito internacional. 

Casi la totalidad dela heroína y cocaína, así como

la mayoría del cannabis, consumidos abusivameñte en el Reino

Unido se importan ilegalmente. La heroína procede del surces

te y sureste óeAsia y clel Oriente Medio; la cocaína se impor

ta de los países septentrionales de Latinoamérica; y el cann~ 

bis se cultiva en numerosas regiones del mundo, entre las que 

cabe citar gran parte de A~ia, el Oriente Medio, el Africa se2 

tentrional, Colombia, ttixico, y algunos países del Carite. 

Los suministros de otros narcóticos se obtienen principalmen

te, de manera subrepticia, del mercado lícito dentro del Rei

no Unido, si bien el LSD y las anfetaminas se fabrican en PªE 
ticular se fabrican también ilegalmente en el Reino Unido y -

en el extranjero. 

Hay poca información fidedigna acerca del abuso 

real de narcóticos, tanto por tratarse de una actividad lle-

gal como por el hecho de que, al no solicitar ayuda de los -

servicios de tratamiento contra la toxicomanía, muchos droga

dictos no llegan a conocimiento de las autoridades. 

Además las maneras de consumir la droga pueden cambiar con r!!. 

pidez, no existe, sin embargo, duda alguna que el abuso de -

narcóticos, y en particular de heroína, ha aumentado conside

rablemente desde la última parte del decenio de 1970. 

Así como no existe ninguna explicación singular de

las causas del abuso de narcóticos, tampoco eE pos~ble ePcon

trar el motivo por el cual ha aumentado el abuso. No obstant~ 
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un factor muy importante en el aumento del abuso de heroína-

ha sido la facilidad de adquirir, a finales del decenio de --

1970, heroína relatÍVamcnte ba.rat.:i y <le gr.J.r r·tirez¿, CC'ITIO CC..J2. 

secuenclu,ínicialmente, de los suministros traídos del Reína

Unido por exiliados de tr5n, a lo que siguieron mayores cant! 

dades procedentes de la rcgi6n fronteriza entre Afgan1st5n y

Paquist5n a raíz de los trafltorrios del primer país. Se cree -

que estS subiendo de nuevo la prod11cción on el llarnildo ''Tri&~ 

gulo de Oro'' ~Birrnania'', Tailandia y f,aos, principal fuente -

de suministro a pri~cipios del <lcccnio de 1970. Asi mismo es

m5s ficil adquirir cada vez cocaína~ el mercado norteamerica

no ha siclo inundado por· un enorme cantidad de e~>te narcótico

que, según se cree, fue producida en Sud~mérlc<l, y ohora los

traficantes, a juzgar por la inform~cion rccibldn, est5n diri 

giendo su atención nl mercado de Europu Occidental. 

Un segundo factor de importancia es el cnmbio, rnuy

cxtcndido del método de tomi.lr heroína, que ahora consiste en

realizarlo, ya no por la practjca poco ~tractiva ~~ la inyec

ci6n intravenosa, sino mediante la int1alaci6n de los humos -

(esto es ''la caza del drag6n'' scgGn la jerga t1abitual) consi

deradu u menudo por los heroinóm.:inos como menos adictiva. 

"Una indic~tción de lü m<3gnitud del problema la da -

el nfimero da tcxicómanos que los m6dicos notifican oficialmc~ 

te al Ministerio del Interior en cumplimienlo de lo dispuesto 

en la Ley sobre Abuse de Drogas l'4arcót icils ele 1971. 

Una tendencia significativa registrada en uñas re-

cientes ha sido el creciente nGmcro de casos de abuso de una

pluralidad de drogas. La muyorla de los toxicómanos ya no de

penden de más de un.::i de ellas. Los que consumen sustancias -

opiiceas, por ejemplo, muy a menudo abusan de anfetaminas, -

barbitúricos, alucinógenos, tranquilizantes y bebidas alcoho

licas. Durante el decenio de 1970 surgió un grupo más clara-

mente definido de consumidores de diversas drogus narcóticas-
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que no dependía de r1in9un..1 de ellas en particular, pero que -

sicol6gicamente dependia del abuso de narc6cicos. 

Otra indicación m5s de lu escala del abuso es el n~ 

mero de las confiscaciones de narcóticos prohibidos llevados

ª cabe por los inspectores ~e ad~il11a~ y de la µolicia, HSÍ -

como de las cantidad de los narc6ticos confisca<los. En 1984-

se realizaron, aproximadamente, 28,600 c.1pturas de drogas ºªE 

cóticas prohibidas, esto es, 2,350 m5s que en 1983 y alredc-

dor de 17,900 m&s que en ¡9·1s. La mayoría de ~as llcvndas ~ -

cabo durante este periodo fueron de c~nr1~bis, pero los Glti-

mos 4 o 5 afies han aumentado las capturas de heroína y cocaí

na (asi como las cat1tidades co11fi!jcaJas). 

Otra evaluación procede del número de personas con

denadas en los tribunales Je justic1~ por delitos relaciona-

dos con narcóticos. A consecuencia de infracciones relaciona

das de esta naturaleza fueron declarados culp~bles o nmonest~ 

dos alrededor de 25,000 en 1984. Esta cantidad representó un

incremento aproximado de 1,700 respecto del total de 1983 y -

mfis del doble del correspondie11Lc a 1975. La gran mayoría de

los inculpados hatía com¿ti~o delitos tel~ci0nedos con la 

cannabis. 

Los testimo11ios de aumento clel nfimero de drogadic-

tos están reforzados por la expcrie11cia de quienes trabajan -

en este campo, tales como la polLcia y el personal de organi~ 

mos asesores y consultivo3, clinic~s ee traLamicnto cor~ra :a 

toxicomanía y departamento de accidentes y urgencia de hospi

tales~ El hecho de que, a pesar del record de confiscaciones, 

el precio de la heroína al consumidor sea, en tirminos reales 

inferior al de hace cuatrc o cinco aiios, y que siga siendo ·-

elevado el grado medio de pureza (entre el 45 y 50 %) de la -

que se ofrece al consumidor, es así mismo una indicación de -

que no escasean los su~inistros. 
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De entre los narcóticos prohibidos, el cannabis es

con creces, el de ccnsumo 1n~s co1riente en el Reino Unido y -

ofrece en diversas formas. El muy difundido consumo social de 

esta droga y el hecho de que, segGn se sabe, sus efectos sc~n 

menos nocivos que los de otras (la heroina, por ejemplo) ha -

dado por origen a un prolo11gado debate p6blico e11 torno a su

consideración ante la ley en el que incluso se ha llegado a -

pedir que se despenalice su consumo indebido. Un equipo de -

personal experto en la matc~ia, pc~tc~cc~e11te al Consejo Ase

sor sobre el Abuso de Drogas (Advisory Cou11cil on the Misusc

of Drugs-ACl1D), se ha revisado en varias ocasiones los efcc-

tos m~dicos y sociales del consumo de cannabis durante cortos 

y largos periodos así como l~ eficdcia y las consecuencias de 

las vigentes incdidas restrictivas prescritas en la Ley sobre

Abuso de Drogas Narcóticas de 1971. En su informe más recien

te, publicado en 1982, dicl10 equipo declaró que no existían -

pruebas suficicnt~s come ~¿ra llr•qar a ccnclusion~s incuesti~ 

nables acerca del abuso de ca11nabis y que era menester inves

tigar m5s a fondo. Recomencl6 que 50 rcdujese11 lds pc11as sefia

ladas relacionadas con el cannabis. El gobierrto considera que 

ante la incertidumbre acerca del daílo que puc·da causar el 

cannabis y la posibilidad de que el co11sumo rle esta droga pu~ 

da aumentar el riesgo de exponerse u otros narcóticos más no

civos, serla irresponsable tomar cualquier lipa de medida pa

ra su despenalizaci6n o para la redt1cci6n de l~s pcn~s impue~ 

tas a tenor de la lcgiGlación vigente. Este punto de vista -

fue apoyado por la Comisión Select~ del Interior, de la CAma

ra de los Comunes, en su informe sobre prevención y represión 

del abuso de narcóticos, publicado en mayo de 1985.''(S2 l 

(52) Prevención y Tratamiento del Abuso de Drogas Narcóticas
en el Rein~ UniCo, Folleto de Consulta de la Central 
Office of Information, Editado para el Ministerio de Re
laciones Exteriores y del Cornr.tonwealth por Reference 
Services, Londres. 1985. Pág. 5 y 6. 
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VI.- RUTAS DEL TRAFICO DE DROGAS. 

Las rutas del tráfico de drogas. La Cercanía de 

Mixico con los Estados Unidos le otorga una ventaja difiniti

va sobre otros centros de producc1én de opio. Lt1!:> rulas hac!.a 

el mercado principal son cortas y relativamente sin peligro -

la larga y permeable frontera con Estados Unidos permite la -

entrada de todo tipo de contrabando, de~1d._. heroinu y m<1rigua

na hasta inmigrantes ilegales. El tr...ib<Jjo es C.c?:lc ¡:..or la rni:!_ 

rna frontera pasan en sentido i11vcrso armas de fuego, whisky,

cigarrillos y drogas de prescripción. 

El moviinicnto desde otros centros es m5s complicado 

y elaborado. Del Tri~ngulo de Oro se lleva el opio en largas

recuas de mulas a los laboratorios a lo largo de la frontcra

entre Birmania y Tailandia; en donde se le transforma en base 

de morfina. Desde el Norte de Tailandia las rutas del contra

ba11do, por tierra o por ria, hacia lils ciudades portuarias de 

la región: Bangkok, Singapur y Hong Kong, donde se hace el r~ 

fina1niento do morfir1a en l1croina. A lo largo del camino los -

envíos reciben protecci611 de funcio11arios corruptos y de hom

bres prósperos ''de negocios''. Las etapas finales de las opcr! 

cienes de contrubando, 01 tL·asl.:i.do Ll los mercados de los Est~ 

dos Unidos y Europa, se arreqla1l con la cooperación de organ! 

zaciones chinas y occidentales. 

De cualquier modo, de ~cuerdo co11 el Departamento -

de Estado, el opio paquistano ha apürccido en los lugares m~s 

dispares del orbe, de Irán a Turquía y en Europa Occidental,

Hong Kong, Sudeste de 1'\siu y Estudos Unidos, entre otros. 

Tambi~n a principios de 1980, era demasiado pronto para decir 

si Paquistán y Afganistán estaban convirtiéndose en un nuevo

México, de la misma muncra que México una vez había sido "una 

nuev.:i Turquía." Pero ya era cl¿¡ro que tan pronto se desploma

ra una zona, otra estaba pronta para entrar en acción. 



- 70 -

Mediante cuatro redes principales se obtienen los -

opiáceos, se produce la heroína y se introduce de contrabando 

en los Estados Unidos. La red principal es la de Turquía, 

Francia, Europa Gccidental, Sudamérica, Canadá y Estados Uni

dos. La segunda red canaliza el opio del área del Triángulo -

Dorado de Dirmania, Tailandia y laos. Este viaja a trav~s de

los puertos de Hong Kong, Malasia y Bangkok y las Filipinas,

hasta Canadá y la Costa Occidental de Estados Unidos. 

La tercera red comprende la India, Irán, Paquistin, 

y Afgar1ist5n. El opio de los Gltimos paises tiene como carac

terística un bajo contenido de morfina, y parece que su impoE 

tancia no es muy grar1dc en el ffiercado ilícito mundial. Debe -

seílalarse aquí que la I11dia e~ el primer productor de opio 1! 

cito (cerca del 85 i del mercado mundial del opio). Aproxima

damente un 90 i del opio para medicinas se emplea para produ

cir martina, ya qu~ toóo el proceso puede ser mecanizado. 

Desde la reducción formal de l~ entrada de hcroina

francesa a Estados U11idos, apJrcci6 en escena la heroína, ca

fi mexicana, completando asi la lista de redes mayores de im

portación ilícita. 

Muchas son ias ~rogas que llegan a Estados Unidos a 

trav~s de v!as intcrnacior1ale6 clari<l~stinJS. Existe un comer

cio muy activo de metacualona, producida en Europa Occidental 

y traída de contrabando~ través de Colombia. Grandes cantid~ 

des de barbitúricos y anfetaminas son manufacturadas lcgalme~ 

te en Estados Unidos, para su exportación. Algunas son canal! 

zadas hacia sistemas ilicitos y vuelven furtivamente al país

que los produce. M~xico, Cunada, Espaíla, Jam¿ica, y holanda -

tienen una gran participación importante en este tráfico. 

Sin embargo, esos y otros compuestos sintéticos son 

poca cosa si los comparamos con los peces gordos del comercio 

internacional de drogas: narcóticas (opLo, heroína, y morfin~ 
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ciílamo, mariguana, hachís, y aceite de hachÍs) y cocaína. El

trifico de estos es un negocio de miles de millones de dóla-

res que de acuerdo con algunos c5lculos, iguala o excede el -

déficit de nuestra balanza de p~gos por importaciones de pe

tróleo. Si un solo grupo controlara toda la hcroina, l1lerba y 

cocaína traída de contrabando a Estados Unidos, sus Íngresos

anuales serían los mismos que los de las con1paílías estadouni

denses w5s grandes, General Motors o Exxo11, por ejemplo. Al -

por menor sus ve11tas serían iguales a las siete u ocho cadc-

nas de abarrotes del tamaño de A & P. con sus 3,000 tiendas y 

100,000 empleados. 

Igual que sucede en tantos aspectos del mundo de la 

droga, es difícil conseguir datos precisos sobre el volumen -

introducido de contrabando en Estados Unidos. Los cálculos dl 

fiaren entre las agencias gubernamentales y afio con aílo, sc-

gún van cambiando los hábitos en el consumo y los esfuerzos -

para aplicar la ley ocurren cambios temporales en las modali

dades del tr<lfico. 

L~ Ofic1nJ General de contabilidad (GAO), guardi5n

fiscal del Congreso de los Est~rlos Unidos, c~lcul~ que las -

importaciones estadounidenses de droga valen entre 25 y 51 -

mil millones de dólares al ~ílo, en precios callejeros al por

menor. De acuerdo con lo que dice ln GAO, en el país existe -

un mercado de unas 9.4 tonelada5 de hcrorna anuales, que va-

len casi 18 mil millones de dólures al año, vendidas al por -

menor. La Admistrac16n Par¿1 la Coacción a las Drogas (DEA), -

del Departamento de Justicia, cree que un poco m5s de la mi

tad de esta cantidad ha estado entrando en Estados Unidos en

años recientes. La DEA reportó que a finales de l~ década dc-

1970 las importaciones anuales de hero[na fueron aproximada-

mente de 5.5 toneladas. Cálculos previos de la misma DEA han

sido un poco más elevados y la disminuci6n se atribuye a pro

gramas de control de producción más eficaces en los países --
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proveedores, entre ellos Turquía y Móxico, y a medidas m5s ri 

gurosas para la cjccuc16n de las leyes nacionales e interna-

cionales. 

Scgfin dice la GAO el consumo de mariguana en Esta-

dos Unidos es de entre 60,000 ~· 91,000 libras nl día, 11,000-

a 16,000 toneladas al afio. Si l~s declaraciones federales de

que existen 16 m:..11oncs de usuarios regulares en E.U., son C!;! 

rrcctas , el cálculo d8 la GAO indicaría un promedio de cons~ 

mo diario percáp1ta de .06 a .09 onzas. Parece que lu canti-

dad es pequcfia, menos de 3 onzas al mes por persona, pero el

gasto asciende a una cantidad e11ormc: de 13 a 21 mil millones 

de tl6larcs anuales, a precios de la calle. Para la coc~ina 

droga mucho mfis cara que ln mar1quana, se calcula una demanda 

anual de 19 a 23 tonclndas métricas, v.:Lluadas a precios de la 

calle entre 15 y 18 1nil millones de dólares. 

En conclusi6n, la historia demuestra como los cen

tros de poder han utilizado much~s veces lJs droga~ con fines 

politices. No siempre el Tr5fico de drogas ha sido producto,

exclusivamentc, del enorme poderío económico de los trafican

tes y resultante tamb1~n exclusivo de problemas sociales quc

f.:J.cilitan el consumo de estupefacientes y por ende sirven de

marco adecuado para las actividades de qui0ncs comercian con -

la droga. Por el contrario, un estudio objetivo de la histo-

ria de todos los tiempos, y .:il J~cir todos los tiempos inclu

yo la ~poca en que vivimos, confirma que la Jrogadicci6n ha -

servido para adormecer literalmente a los pueblos enteros. 

Ese adormecimiento, que es er1 rigor una rcducci6n, a su miní

ma expresión, de la dignidad personal, grupal y nacional de -

los sectores sociales, ha posibilitado, en períodos históri-

cos no tan remotos, invasiones y dominios de unas naciones -

sobre otras. En esas ópocas, illgunos países 110 s6lo toleraron 

ciertos grupos de narcotraficantes, sino que de muchas mane-

ras promovieron su actividad o la solaparon o consintieron,-
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porque les servía para corromper, envilecer y adormecer a pu~ 

blos o sectores sociales sobre los que querían ejercer o con

solidar predomlnios politices y económicos. Del mismo modo, -

podrían citarse multitud de cosas m5s recientes ün los cuales 

ha sucedido o sucede algo muy similar. En estos casos, la re

lativa tolerancia de que goz,1n algunos grupos de ntJrcotrafi-

cantes se mantiene en función de que con su negocio adormece:: 

también a grupos sociales que, por ldS condiciones soc:ioccon§: 

micas en que viven, pueden erigirse .en potenciales cuestiona

dores del sistem~ csLablccido. 

La draga, como el alcohol se han utilizado contra -

los pueblos invadidos, co11tra los pueblos coloni2ados, contra 

las pueblos sometidos y explotados. El alcohol que tambión es 

una droga y los estupofacientes y narcóticos, han adquirido -

el valor de arma politica a lo largo de la drimatica y san-

grienta historia de muchos pueblos y de multitud de grupos s~ 

ciales~ Es por ello que aparatos ta11 modernos y perfectos, p~ 

derosos como los que el hombre ha montado en los campos de la 

seguridad interna y el de la guerra, han resultado tan so~pe

chosamentc ineficaces para combutir a los vendedores de dro

gas. No es posibl0 imaginar que hoy, cuando el hombre se pa

sea tranquilamente por el espacio, no se pueda enfrentar exi

tosamente a los nurcolr<Jf icantcs. Las tcndenciüs al consumo -

de drogas nacen de situaciones sociales ?recisas: No sorfi que 

algunos centros de poder prefieren que esas tendencias se ca

nalícen hacia la drogüdicción con tal de no modificar un sis

tema que perjudica a la mayoría pero que benefici~ « los pri

vilegiados. ¿No scr5 que la droga, como vivimos es un arma -

que permite congelar potenciales peligros que amenacen ese -

sistema?. Creo que además del indiscutible problema de la co

rrupción y de la no menes innegable eficacia del aparato org~ 

nizatívo de los narcotraf)cantes, estas preguntas que planteo 

encierran también, las claves de una situación como la que vi 

vimos en materia de tráfico y consumo de drogas. 
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CAPITULO TERCERO 

ORGANISMOS ENCARGADOS DE COMBATIR EL NARCOTRAFICO 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 

VII.- AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIONES (FBI) E.U.A. 

"El incremento en el uso de la mariguana en los 61-

timos veinte años es sorprendente. Antes de que se populariz~ 

ra el consumo en la década de los sesentas, la hierbu cstaba

restringida a las barriadas étnicas (en gran parte) de las 

grandes ciudades y a las comunidades Mexicano-Norteamericanos 

dol Suroeste. Al aumento de consumidores de mariguana, ha co

rrespondido al de arrestos conectados con la droga. SegGn in

formes policiaco~ recopilados por la Agencia Federal de Inve~ 

tigaciones {FBIJ muestran que la suma de arrestos pasó de 18-

mil en 1965 a 188 mil en 1970. 

Para 1973 creci6 en 420 mil y en 1977 lleg6 a 457 -

mil. La mayor parte de ellos fue por simple posesión de la -

droga. Siete de cada diez arrestos en el sector de las drogas 

en 1977, estaban relacionados con la mariguana. En 1973 fue-

ron el 66.7 % y en 1970 el 45.3 i.~< 53 > 

VIII.- LA ADMINISTRACION PA!UI LA COACCION Al.AS DROGAS EL 

DEA. 

En 1973¡ ~l Prcsidc11tc Rich~rd M. Nixon fusionó la

ODALE, con el Departamento de Narcóticos y Drogas Peligrosas

y con la Oficina Nacional de Inteligencia sobre Narcóticos; y 

formó una nueva Agencia Federal, la Admlnistración para la -

coacción a las Drogas (DEA). Desde entonces los esfuerzos no~ 

teamericunos han estado coordinados por este organismo. 

La DEA ha progresado, actualmente cuenta con más de 

10,000 empleados, la mitad de ellos agentes antinarcóticos, -

fuerza equíparable con el cuerpo de policía de tránsito de --

153) Schroder, C, Richard. Op. Cit. P&g. 34. 
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Nueva 'iorK.. 

Entre otras funciones la DEA, l1a servido de medio -

para destinar millones de dólares a la erradicaci6n de culti

vos. La DEA comenzó sus operaciones el 10 de julio de 1973. 

La legislación del Congreso que cstableci6 la Administración

concentr6 en ellil casi tod~s las fuerzas de coacc16n a drogas 

dentro de Estados Unidos y et\ el extranjero. Esto abarca aut~ 

ridad para dirig1r opcruciones intcrn13s un~1 vez ¡J'.'lSadcsquc -

los narcóticos ingresan de contrabando, y asi mismo para reu

nir y evaluar toda la it1formación extranjera relacionada con

fuentes de abastecimiento y grllpos do distribución. La ofici

na de aduanas (al1orn Servicio de Aduanils) conservó la respon

sabilidad de incautar narcóticos en las fronteras de E.U. 

Equipada con una autoridad tan amplia y considerando el n6mc

ro de labores y perso11al que había absorvido de otras agen-

cias, no es para sorprenderse que 10 DEA, en u11 período ini

cial, reflejara interna1nent0 los vic]os feudos interagencia-

les que habían sido la plaga de los programas federales dura~ 

te afies: feudos que antes su~gía11 de la lucha borocr5tica por 

la supervivencia, y que en la agencia nac1enl0 se debían m~s

a un combate por- el poder dcnt ro de un.J. org.ud zuc ión todavía

incipientc. 

Dos üños después ele que inició sus opei.,1ci0Hcs, un

comit~ de ir1vcstigaci6n del Senado hizo una serie de cargos -

que comprendían mala administración, corrupci6n y cncubrimic~ 

to por parte de ~ltos funcionarios de la CEA. El comit~ dijo

que ósta estaba gastando cada vez más dinero, sin disminuir -

substancialmente el ingreso de drogas al pais. De hecho, acu

s6, entre 10 y 20 toneladas de heroína habían entrado ilegal

mente en E.U. cada afio. L~ lucha burocrática todavía era co-

rnún; varios cientos de ex-empleados del Servicio de Aduanas -

que habían sido tunsfcridos a la DEA pid~cron volver a su 

agencia original. La DEA estaba concentrada en la persecución 
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de tratantes de drogas de bajo nivol y no había mejorado la -

colecta de información sobre el contrabundo internucional de

narc6ticos. Lo peor de todo dijo el comit~, ha seguido la co

rrupci6n en la ejecuci6n de la ley federal, y el alto mando -

de la DEA no ha tratado con fuerza el problema en toda su ex

tensión 

Al final de la d~cada pareció r¡ue la DEA h~bía SJC~ 

dido muchas de las tr~bas de sus opcr·~cioncs. Oc ~cuerdo con

la estrategia federal revisada, el combJte al trJfico a bajo

nival se dejó principalmente a los E~tados y a las autorida-

des locales. Mejor6 la rccolecciór1 <le i11formación internacio

nal: el contrabando de heroína ~1abia di~;minuido, por lo menos 

temporalmente. La DEA comenzaba a utucur los niveles superio

res de grupos de tráfico a trnvés de estatutos fcd~rnles que

autorizaban la búsqueda de informac1ón ronf idencíal en cuen-

tas bancari~s y transacciones financieras. 

IX.- OFICINA ESPEC:IllL DE JICCION PllRA LJI PHEVf:NCION DEL 
JIBUSO DE !./IS DROGllS. 

En 1971 fue creada la (SAODAP), depcr1<lientc en forma 

directa de la Casa Blanca. Su función era la de dirigir y 

coordinar los program~s de control sobro los narcóticos. 

También rrn.ciO unu comisión ;1 nívcl de Gabinete, en-

cargada de dirigir la participaci6n norteameric~na en los pr2 

gramas internacionales. 

Los fondos federales destinados a ln prevención, que 

ya antes de Richard M~ Nixon, habían venido increment5ndosc,

sc duplicaron en 1972. El programa de gobierno hacia 6nfasis

en la coacción. de la ley y en la incautación de las drogas -

ilegales. Los agentes del Departamento de narcóticos y los de 

Aduanas, confiscaron en ese año alrededor de 225,000 Kg. de -

mariguana y 3,200 Kg. de otros. Se calcula que el valor de lo 

incautado en el mctcado clandestino en ese año fue de 2,100 -

millones de dólares. En 1971 había sido de l,000 millones. 
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X.- MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
I NGLATERRl\. 

En julio de 1984, el gobierno estableció un grupo -

de trabajo interdepurtamental, lntegraUo por ministros y 

otros funcionarios, con la misión de llevar adelante su estr~ 

tegia y garantizar la eficaz coordinac1611 de todos los eleme2 

tos concern1entes. Los departamentos representados 50~ 01 Mi

nisterio del Interior, el Ministerio de Sanidad y Seguridad -

Social, la Admi11istraclón rle Aduanas e Impuestos, el Ministe

rio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Relaciones Exte

riores y del Ccmrcn\<'ealth, 1.:1 Oficina de Asuntos Escoces, y --

la Oficina de Asu11tos G;:l~s~s, rl Dcp?rtamcnto de Sanidad y -

Servicios Soc1.:i.lc:s (Irl.:inda del Norte), c-1 Min1f.:tEr:.c ¿e) t·'e

dJ..o Ambiente y el Ministerio de Defensa. 

Entre los temas ya tratados por el grupo f.i<_Juron -

los relativos a las actividddes de la aduan~ y la policía en

su función de velar µor ~1 cumFltw1ento del~ ley, la partic! 

paci6n del Reino Unido en la Acc16n Internacional p~ra comba

tir el abuso de drogas narcóticas, y la forma y contenido del 

material cduc;1t~vo e infurra·.t1vo oric11tar.do ~ los jóvenes, -

padres y personal facultativo. 

La Administración d0 AduurdE e lmp•_ic!:t:os: La fui-·-

ción de impedir y detectar la importaciór1 y exportación ilcg~ 

les de drog~s narcóticas prol1ibidas corresponde a la Adminis

tración de: .:euan~E e lmpL.t!;;tos. Los ir.~rEc;:or-cs de aCuanas SC' 

ocupan no sólo de todo cu~nto se refiere a las ~ct1vidad~E de 

contrabando en curso sino tambi6n de la obtención de informa 

ci6n acerca de las rutdG del trSfice y ~e lo~ m&to¿os que tal 

vez vayan a utiliz~rse nn futuras operacicncs de conL1at~n~r1. 

Ellos también siguen la pistd de los ndr-CÓttcos que hallan -

burlado la vigilancia de las aduanás y en todos aquellos ca-

sos en que exista vínculo evidente co11 ac::i\'ida•~i::·s de ir.!f:Crt~ 

ci6n. 
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Los dos principales tipos de control son: La accién 

preventiva del personal de µue~to~ ma~rtimos ~ aeropuertos: y 

las indagaciones por parce de inspectores espccial1za~oE L:c-

tuando a partir de iniormaci6n obtenida de diversas fuentes -

en el Reino Unido y Ultrarr.1r, ul obje:o de a~elantarse a los

envíos, identificarlos e interceptarlos. Los de& aspectos del 

control son en gran parte independientes y, en efecto, existe 

una extrecha relaci6n fu~~ior1al ontre e! persc~al de p:·evcn~

ción y los investigadores especializados. 

Los avienes y los barcofi que llcgcn a! Fe~no Un-le-· 

tienen que informar de su llegad~ y se puede subir a bordo de 

ellos con el objeto de pract1Cilr registros. Se concede dten

ción especial al rit=:sgo qut:; suport:r~ las e1::t-arcucic.·t1es y u.vie

nes pri~ados. Por diversas razones, pero sobre todo si cst5n

relacionadas con el cc.1tri:l1ando 0e d1ogas, se pueden cscoger

pasajeros para someterlos e interrogarles y regist~¿,rlos. 

Tanto pory~~ sería imposible impedir en absoluto el 

contrabando, por muer.e.. c:.uE fuerat! los ir.spe<:tot1'~'> dE:: uch.:é.'nas

demasiados, como el hecho de que el enormt:.~ 'Jolur .. ei: c-:cl 1: Lf1-

co de c~rg~ y vi.~jcrnA h6ee materialmente imposible el llevar 

u cabo registros en todas las ocusioncs, se cci:·,ce¿e 9ran i.u:¡,ct·

tancj~1 ,. L.1 ut1lizocié,n efiCc'l2 de información comunicada par

las servicios de Lntelige~ci2. 

El a~5libis, cctEjr. y difus1ó11 de tal información -

gran parte de la cual procede de los inspectc~es de~tlr•ddos -

en puertos marítimos y aeropuerto~. son realizado~ r•:.r la Unl 

dad de Investiyaci6n. Dicha Unidad organiza todas las activi

dades principales de las operaciones de identificación de -

redes de contrabando en gran escala y, en los casos proceden

tes, se ocupa del seguimiento indagatorio respecto de deten-

ciones realizados FCr el per~onal de prcvencién. 

Periódicamente se dan instrucciones a los funciona

rios destinado~ en puertos maríti~0s y aeropuertos sobre las-
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Gltimas tendenc:as en materia de ccntr~b~ndo, al obj~to de -

ayudar le~ en su ~area de escoger personas o cosas para exa~en 

y registro. Se utiliza informaci6n, inclusive la facili~ada

por los servidores de int~ligcncia, para identificar a los -

principales autores (o instigadores) del contrabando y para -

ncumular suficien:cs pruebas Al objeto de ponerlos a disposi

ci6n de lJ just~cia. 

l,a cco~eraci6n ir1torr1acional reviste enorme l~por

tancia en este ~erre110. 

Da conform~dnd con La estrategia del gobierno, :a -

administrJción de ~dt1a1\aR e~tá dando n15xiw~ prioridad a la l~ 

cha co11tra el co11:rab~ndo de c~tupcfacientcs. Se han abandon~ 

do en parte los modos dE c0~trol cst~licos y r\1tinario~ o~ -

favor del dcspl.:...:que LJ.,:Í:> f.!L':<:ih1e del personal, üe mu.ne:.:.J c;ue 

sed posible efectuar comprol1,Jc1011es selectivas e 11nprevls1··

blQS en l.:~ .lrcas de mc~·-<•r 1·iesqo . .Se estJ haciendo cada ·:ez

mis uso de info~mac16n en pdrte ~o los servici0s de iP:el:ge~ 

cia para deci~i~ si es co11vcni~nte subir ~ bordo o regis:r~r. 

Ha sido clUl1H . .'n•_.-.•.'.c .::c.r· it~er,•l'lc;:r,1crte el número de inspecto::-es

especi.:i.lizados en cstupefacj,_~nrc:::. 1\s11nis11•0 se J-.,:-i cumplido la 

¡Jlantilla del perso11Jl Je prevención no cspecial1=3Jo al obj~ 

to de refo:·z3r el ct>nt~ol dL' los viajeros y <le la carga, ~· se 

va a aumentar nucvilmente ~n !986-37. A fin de oponerse a la

c:reciente amenaza que suµone pura el !'clr.o Unidc l<J ..:nC•!:'."i;; -

cantidad de cocaina que se 11~ Jcumulado en ol mercndo nortea

mericano, se han establecido dos equipos cuyo objetivo es ex

clusivamente cs~e 11arc6tico. 

En vis~a de sus re~po11s~~ilidacic~ Lraslapa~tes se -

concede gran imporcancia a la cxtrecha cooper.-ciGn ~nt:e lus

servicios aduaneros y de:· ¡.el1cía. 

''Incumbe a la policía el deber principal de i~··est1 

gar los delitos de suministro, fabricaci6n y poscsi6n ilegal

de narc6ticos ~rohi~ldc~. Pur coneigLiEnte, ella a~~uo ~n de-
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fensa de la ley cuando se trata de infractores de ~mbit.L· e~-

clusiv~PeP'c ir1terior y en los casos en que los narcóticos h! 

llan evadido el central a~uiln~rc 1• y~ :.o exi~t.an •1íncu!0~ (i

rectos con la importación orig1n~ria. 

En cada uno de les 52 cuerpcs cte policía del Reino

Unido, incumbe ul sup<'rinte11dt.·t0 ~-c~J;.JCCtivo el l!eber dC:! d.ec1 

dir acerca de las disposic1ones 11ecesJti~:; JJ~rJ comb~t1r 01 -

¿busd y tráfico de estupefacientes. Dic!1as ~1~posic1or1es va-

rían de unas zonns a otr.:is ele ~cuerdo con la extcns16n y la -

n~1turaleza del problema y en ::elación con otras prel¿iciones,

pero cada \"ez se est5 dando tnayor importancia, sobre todc ~~·

Escccl"~' f~~ .:ic'.:.-:-=:.:.rar..iei:tc de todos los agentes de polic.i<J en 

la lucha contra la del1ncu~~cia motiv~d~ por le.~ c~:u~·sf~c·i0~ 

tes. En el país conslclerado en su t.otal1dad, la rew.cc1ón ope

racional de l..:i pol1cÍd cst5 org~nizada en ta11 amplios niveles 

agen-::.es uruformz-,(' ... ;:: y de p_>it .. r.c . .::·e: ocup.:n de l<.:·· c:eiitüs de

consumo ind1vidudl que clcscubran en el curso normal de sus -·· 

funciones. Gracia=: a 13:; n~:lacior1e~ que tiene lu policía en -

el seno de ~u rcspPctivd cornun1dud locai, 105 .:1yfo:r.:E.:: l'L'E(·er>

llcvwr con~>nmidorcG de na!-cÓtico:.> a otcus in5titucicnc:. t .:.u.

que recitur' el ccn~•1.:~o 11ec._;_::.e: iv y tL·tar:lL: to. Br1ga<las con

tru t?stupcfacientes y los di::¡:.a.rtair.er,~c~ ·~e inve.:;ti!}ac.·ién cl·:.-

minal se ~ncargan de casos más graves de consumo ilfc1to y de 

los delitos de trfifico qLc ccu~:01~ der~i·c d~ lu dcm~rcaci6n -

de un sólo cuerpo Lle pol1cía cue1tt¿!;; con !o:cnd<1~ b~:'-..,:<..0¿-,E"- con·· 

tra estL'P~fuc:iente.s, inclusive el Hoyal Ulster Cont:.ibul.::iry, ·· 

de Irlanda del l~o=tc. Las br~0~~as ~cgion~le~ en ~o criminal

(ocho en Inglaterr.:i y Gales, salvo Lor.dres, i~nc. ra:.·<.l L;-. ':Ot.l

lidad de Zscocia y la Brigada Central de Estupefacientes de -

Londres) prest...:n un sé:~ vic: ic• r •. Q'. i. l coc·.:-diriaC:t i:J cargo de de

tectives con gran experiencia capaces de investigar las redes 

del tr5fico que crucen m5s de una demarcación policial y que

pudieran extenderse de un '=>·t;em~ a C>tro del Faís. Pcr ¡·egla-
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general aproximadamente el 5C % de SUS actividzdos Se LFiiere 

a la in•;es\...ig;;cilr Ce infr.:.1cciones sobre estupefacientes y de 

delitos que guarJan relación con estas substancias. En julio

de 1985 se anu·nció que se iba agregar a las J:r1r_,ac.~.a:s Ce Insl~ 

terr~ y Gales ''escuadras'' especializadas en estupefacientes a 

fin de aumentar las actividades nnti-drogas. 

La policia cst5 facultada para detener y registrar

cualquier individuo si ella tiene motivos razon~Llc~ pb!~ ~e~ 

pechar ~u~ ~~~ p~~so1~a F•:sce e~tepefacientcs de consumo rcs-

tringidc. Estos podc::e~ c!E. reg.it.:tru s;r. tH11C.a:.o jt.:.d::.ci<.11 de ·• 

detención también son aplicables a todo vehículo y embarca-

ción. La policía estl facultada para aprehender y retener --

pruebas del delit0. 

Se poürér. µ~ncr-:'1.;c>r i1_·g1strc.•S e1: cC:.ficios si así -

lo permiten sus ocupantes; do :o cor.trario ~1. nz,:i,uierc H'.:li"JC.ii\·· 

to judicial, que debcr~í estar firmu.do por un juez municipal o 

de paz. Constituye delito el hcchc ~e cttdculizar a ln poli-

cia en sus esfuerzos por busc~: µrueb .$ tle un ~elite ~el;1cio·· 

nade ccn estupefac~entes. 

Un.:i nueva Brigad.:i. Nacional du tntcligc·nr.:iü sc1b.:·e e!::_ 

tupefacientcs dirigid~ desde t~cw Scotlad Yard (sede de la po

licía metropolit.1nil. de Londces), r.sLO:: realiza11dc p<.ira los --

cuerpos de policia ~ a<luanils de toGo el reino tln~c.o, ~ru fur1-

ci6n coordir1adcr¿ de informac16n esta nueva unidad que recm-

plaza a la Brigaoc. Cer.tr.al de Intc] igr:nc!.a sob1c· c::.tt.:p<:;facie:_I}, 

tes se compone de policias e inspectores de aduanas y est~ e~ 

cargada de recibir, cotejar, evaluar y difundir información -

acerca uel ~~11~0 de 05tUp•'fl•rierte~. Partiendc oc d~tcs ccmu

nes los aduaneros, la nueva brigada ser~ cap~z ~e rca)iz~r -·

mejor ~ecolección y anfilisis de la información que por e! si~ 

tema anteriormente. Ltl brigada actua en estrecho contacto cvn 

la policio y los servicios ndutlne~os de ulttnmar (por ejemplo 

un inspector de policía noruegc Cestinadl en Londres mantiene 
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contacto diario con la brigada, en nombre de todos los países 

escandinavos). Inspectores de la brigada ~·:ajan a ultramar p~ 

ra asistir a conferencias y al objeto de promover vínculos -

con otros servicios de polic[a y aduanas 

Al frente de la brigada se halla un coordinador na

cior1al, que es un al~o funcionario d0 pol1cfn e1~cargado ~am-

bi&n de coordinadar la informaci611 sohr,> .•s-upefacicntes co11-

las opcracio11cs de 10s br1gi1das rec¡ion~les ae invesLigaci6n -

crJminal de Inglaterra y Gdlcs. 

Un oqUlfJO de Jirucci6n, del que formar1 parte tantos 

miembros de la policia como de los servicios de aduaraas, exa

mina constantemcnle el íu11cionam~cnto de las nuevas disposi-

cioncs orgánicas así como la eficacia del enlace entre los -

servicios de policf~ y de ndu.:lnas, y proporciona al gobierno

evalu~ciones periódicas de la naturaleza y cxtcnsi6n de la -

amc11aza ~ los estupefacientes. 

En Escoc1.:l el st.1pi:::·r·intendt~11te de ln policía recibe -

peri6dic~mentc it los inspoctorcs, Jefe de los distintos cuer

pos a fin de tratar Jcerca ~e lns disposiciones que hubieren

establecido cor,tra el abuso y el t~5fico así como para fomen

tar la cooperaci6n entre la polici~ y los servicios de ~dua-

nas. 

Con el objeto de combatir el al)uso de cstupefacicn-

tes, los cue1·pos de policía han lomado otros diversas medidas. 

Por ujempLo en diciembre de 1984, la policia metropolitana de 

Londres puso en servicio, p~ra las 24 horas del día, unn li

nea telefónica confidencial p.:ira inducir al público n comuni-

car información sobre trnficuntes de estupefacientes y merca

dos ilícitos de drogas narcóticas en Londres y otras zonas -

(el servicio de aduanas ofrece líneas análogas). La informa-

ción recibida ~n los seis primeros mese5 de funcionamiento de 

la línea de Londres condujo al arresto de, aproximadamente, -

130 traficantes y vendedores callejeros. 
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Muchas brigadds contra estupefacientes y brigadas -

regionales de investigaci6n criminal estfin dcdic5ndose cada -

vez más al descubrimiento de fabricantes, comerciantes y ven

dedores callejeros, mientras que adopta tina actitud simpleme~ 

te amonestante por primera vez y que necesiten m5s bicr, tri1-

tamiento que castigo. ,.(S 4 ) 

XI.- L/\ JutlT/\ IÑ'l'ERN/\CION/\I, DE FISC/\LIZ/\CION DE 
ESTUPEFAC I l<N1'ES. 

Lü Junta lnternaciorh1l de Fisccdiz.ición de Estupef~ 

cientes {JlFE) fue creada por la Convcnci6n Unica <le 1961 so

bre EstupcU1.c1entes p~1r.:i limit<:ir el cultivo, la. producción, -

la L:i.b!.'ic.::ición y el uso d~ ostupcL1cicntes y, al m:ismo tiempo, 

asegurar su <lispon1btlidnd para fines m~dicos y cicnLificos. 

Para rc~lizar cs~a labor se ha confcr1do a la JIFE, en virtud 

de las convenc1011c~ sobre fiscalización de estupcfacientcs,

la funci6n de adm1n1strar un sistema es1.adistico de fiscali~~ 

ción de los estupefacientes y un sistcm~ de estimaciones obl! 

gatorio con arreglo 3 los cuales vigila el comercio i11terna-

cional legal de drogas. Las estadísticas facilitadas por los

Estados iiJrtcs y solicitnda~ de otrcs gobiernos le permiten -

asegurarse de que los estup0facic11tcs disponibles en cada 

país para fi1\es m6dicos ost~n recogidos en l¿1s pri11cipales -

etapas de producción, fabricdción y comercio. 

La Junta cst5 formada por trece miembros, elegidos

ª título personal por el Co11scJo Econ6micc y Social, q~e go

zan de la confianza gcnerckl por su competencia, imparcialidad 

y desinterés. Tres son elegidos de entre candidatos nombrados 

por la OMS y diez de una lista de personas designadas por los 

Estados Miembros de L.1s N.:ic iones Unid.:is o F.studos partes er. -

la Convenci6n Cnica. Estos íl•imbrcs prestan sus servicios a t! 

tulo personal y no como representantes de sus gobiernos. Este 

sistema es consecuencia de la funci6n independiente y --

{54} Prevenci6n y Tratamiento del Abuso de Drogas Narc6ticas
en el Reino Unido, Op. Cit. Págs. 19, 20 y 21. 
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cuasi judicial que asignan a la JIFE la Convenc~6n Un1ca, e! -

Protocole de 1972 y el Convcric de 1971 sobre Sustanc~as Sic~ 

trópic~s, de los que emnna el rnand~to de la Junta. 

P~ra fomentar la consecución de los fines de los 

tratados, la Junta mGntienc J1Jlogos diFlom~ticos cvn los go

biernos,med1ante consultas ¡1~ri6dicn~ ~ misiones osp~ci~:es -

organizadas d~ acuerdo cot1 los gohiernos i11tcresa<loa. Como r~ 

sultado de la dLplomncia silencinsn pr~ct1c~d~ por 1~ JIFE, -

varios pJísas han reforzado su lcgislilc16n, en particular con 

respecto a las susta~cias ~icotr6picas, o han roconoc1do la -

necesidad de ccordtnar los esfuerzos nacionnlas de f1scalizn

ci6n de estupefacientes. 

Con asistencia financicrd d~l Fondo de las Naciones 

U:1idas para la Fisc~liz~ci6n del Uso Indebieo de D~ogdS, la -

Junta ha organizado progr~mas de capncitaci6n p~ra funciona-

rios de fiscalizaci6n de los países en desarrollo. Estos fun

cionarios reciben capacitación en mJter1il de aplic~ci6n de -

las disposiciones de los tratados que se relacionan en la 

cooperación de las partes ccn la JIFE. Los seminarios do cap~ 

citación regiPn~les no sólo hun contribuido a mejorur la coop~ 

rací6n de los pdi1~es p3rticipantes sino que han servido ade-

más para increment~r la colaborac1ón entre los paíEos pcrtcn~ 

cientes a una misma región. 
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XII.- ACTIVIDADES DE LA SECRE'rARIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS. 

En 1..1 Secretaría de las Naciones Unidas hay tres de 

pendencias encargadas de actividades de fiscalización del uso 

indebido de drogas, todas con sede en Viena: La Divisi6n de -

Estupefacientes, el Fondo de las Naciones Unidas para la Fis

calización del Uso Indebido de Drogas y la Secretaría de la -

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. Es-

tas dependencias colaboran con otros órganos del sistema de -

las Naciones Unidas, incluidos organismos especializados, así 

como otros órganos internacionales que se ocupan de la fisca

lizaci6n de estupefacier1tos. Estos 6rganos aportan sus co11oc! 

mientas especializados y su asistencia paríl ayudar a los go-

biernos a afrontar los problemas del uso indebido de drogas y 

el tráfico ilícito. 

Los representantes del sistema de las Naciones Uni

das que participan en la fiscalización de estupefacientes se 

reúnen periódicamente pura coordinür sus esfuerzos en respue~ 

tu a los problemas mundiales relacionados con el uso indebido 

de drogas. Este mccunismo entre organismos garantiza la cooE 
dinación de las actividades que se rc<llizan ~ distintos nive

les dentro del Sistema de Naciones Unidas, con el fin de max! 

miz~r los resultados y cvitur la duplicación de esfuerzos. 

Permite también el intercambio de opiniones y experiencias -

entre los que trabajan en esta esfera. 

La Divisi6n de Estupefacientes. HLa División de Es

tupefacientes cumple diversas funciones que se derivan de los 

tratados internacionales soCre la f iscalizaci6n de estupefc-

cientes y de los mandatos concretos recibidos de la Asamblea

General del Consejo Económico y Social y de la Comisión de -

Estupefacientes. Presta asesoramiento y ayuda a los gobiernos 

y a los organismos especializados de las Naciones Unidas en -

relación con la aplicución del sistema de tratados internaci~ 

nales sobre fiscalización de estupefacientes y les facilita -
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información y asesoramiento sobre la reducción de la oferta y 

la demanda; afrece asesoramiento profesional y técnico al Fo~ 

do de las Naciones Unidas para l~ Fiscalización del Uso Inde

bido de Drogas en cuestiones relativas a los estupefacientes

y lleva a cabo proyectos del Fondo y contribuye a mejorar lo

aplicación de las normus sobre estupcfacientas medi~nte el -

fortalecimiento de los laboratorios de estupefacientes nacio

nales o region~les y la organización de ~~p~citación para fu~ 

cionarios encargados de la aplicación de las leyes sobre cst~ 

pefacientes; analiza y publica datos sobre el tr&fico ilícito 

de drogas, confiscilcione5, contramedidas y tendcnci~s y actaa 

como Secretaría de la Com.isi.ún de Estupefacientes. 

La División publica asimismo un Boletín de Estupef!!_ 

cientes trimestral y C~rtas Informativas periódicas sobre 

actividades de fiscalización del uso indebido de drogils."(SS) 

La Divlsión está formada por cuatro secciones oper~ 

cionales: 

l}.''La sccci6n ~e aplicaciórt de tratados y Secretaría -

de la Comisión, cuyas actividades comprenden la tramitación y 

formulación de notificaciones hech~s en virtud de los trata-

dos internacionales sobre fiscalizaci6n de estupefacientes, -

la publicación de la legislación nacional sobre fiscalización 

de drogas, la elaboración de jnformos anuales de los gobier-

nos sobre aplicación de los trul~dos internacionales y la pu

blicación de diversos documentos basados en los datos canten~ 

dos en esos informes. Esta sección se encarga también de ate~ 

der las necesidades de documentación de la División, así como 

de la organi2ación, dirección actividades complementarias de

los períodos de sesiones de la Comisión, y ha preparado publi 

caciones especializadQs, como un estudio sobre la extradición 

por delitos relacionados con estupefacientes. 

(55) Las Naciones Unidas y la Fiscalización del Uso Indebido
de Drogas, Naciones Unidas, Nueva York, 1987. Pág. 88. 
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2). La Sección de Investigación Científica, encargada -

de la información t&cnica, que alberga el Laboratorio de Est~ 

pefacientes de las Naciones Un1das, contribuye al fortaleci-

mien~o de los laborator1os nacionales y rcgionnles de estupe

facientes y forer1ses de les paises en desarrollo afectados -

por el tr5fico ilícito de estupefacientes mediante la identi

ficación y el a11~lisis de drogas, la capacitación de científ! 

ces nacionales y la investigación relativa al país o regi6n -

de que se trate. Instrumente~ de trabajo tales cerno el Dic

cionario Multilinguc sobre Estupefnc1cntes y Sustancias Sico

trópicas sometidos a Fiscalización Internacional, manuales -

técnicos sobre métodos de identificación y un.:í.lisis de estup:;_ 

facientcs, así como equipo para la identificaci6n de drogas -

sobre el terreno, son preparados por esta sección. Tan1bi~n su 

encargu de la reunión, aclaración y distribuci6n de muestras

de referencia de sustancias sometidas a fiscal1zación intern~ 

c1onal para facilitür el an5lisis de drogas decomisadas en el 

tráfico ilícito. 

3). La sección de reducción del~ oferta y la demanda -

compila y publica material ~stJ<listico sobre decomisos proce

dentes del tr5fico il[cito de drogas y sobre la extensión, -

las modalidndes y las tendencias del uso indebido de drogas. 

También organiza seminarios de capacitación y viajes de estu

dio para funcionarios de todo el mundo encarqados <le la repr~ 

si6n y seminarios sobre mótcdos de re¿ucción ec la demanda. 

Colabor~ con otras organizaciones internacionales para garan

tizar una mayor fiscalización de la oferta, l.:i demanda y el -

tráfico ilicito de drogas. 

4). La sección de coordinación de relaciones externas c

inforrnación presta asistencia en la planificación, ejecución

y coordinaci6n de los programas internacionales de fiscaliza

ción de drogas, inspecciona las actividades de información de 
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la División, que comprende materiales audiovisuales, impresos 

y de capacitaci6n, as[ como una filmoteca.''(S 6 ) 

El Fondo de las Naciones Unidas para la l''iscaliza

ci6n del Uso Indebido de Drogas. El (FNUFUID) fue =~eado en -

1971 con la finalidad expresa de uyudar a los ~ob:~~~os a co~ 

batir la producción, el tráfico y el llS!) de drogas :lícitds. 

Se han llevado a cabo en varias regiones programas je cooper~ 

ción técnica eficaces, financiados por el Fondo, que demues-

tra los resultados que pueden obtenerse m~diante la acci6n -

multilateral concertada. 

En sus esfuerzos de obtención <le foridos, el Fondo -

recurre a diversas iniciativas, especialmente a las ~ue aseg~ 

ran una pronta partlciµac16n Je paises dondntes µo~c~=ialcs y 

países receptores de asiste11cia en la identificaci6n de los -

problemas de estupefacientes y en la formulación ele los pro-

yectos necesarios para afrontarlos. Las intervenciones del -

Fondo abCJ.rcan todos los aspectos del uso indebido de drogas,

desde la producci6n ilícit~ ill tr~Cico, dislrlbuci6n y consu

mo. 

1). Reducción de la Demanda. 

''Este sector comprende: 

Actividades de prevenc1ón tales como CCJ.mpañas de in 

formación y formación de opinión pública y otras formas de -

prevenci6n general, así como medidas preventivas especiales -

para grupos expuestos al riesgo; 

Planes de tratamiento, incluidos terapia individual 

y de grupo, asistencia familiar, intervenciones médicas, cu-

ras de pacientes internos y externos programas comunitarios. 

(56) Las Naciones Unidas y la Fiscalización del Uso Indebido
de Drogas. Op.Cit. Págs. 89 y 90. 
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Las medidas precedentes se combinon con programas -

de re1\abilitaci6n y reintegraci6n social. 

2). Reducción de la oferta. 

Este sector comprende: 

Medidas preventivas paril contener la produccié;., el 

tráfico y la distribución de sustancias ilegales. En var~os -

casos, los programas preventivos en esa esfera van unido~ a -

medidas e11caminadas a prevenir el uso indebido personal; 

Planes par~ eliminar las ~ustancias ilícitas en su

fucnte. Este sector comprende sustitución de cultivos de est~ 

pefacientes ilícitos. Estas sustancias son denominadas a \·eccs 

programas de sustitución de cultivos de ingresos. Otras cper~ 

cienes importantes son las que se relacionan can las íue~tes

de drogas si11t6ticas ilicitas, como laboratorios clandestinos 

o procedimientos ilegales paril desviar sustqncius destinadas

ª fines legales. 

3). Tráfico Ilícito~ 

Los principales motivos de preocupac1611 en este se~ 

tor son las organizaciones criminales de estructura comFleja

y se extienden a los vendedores callejeros y distribuidores -

terminales que tienen vínculos f1incion~les con las organ!za-

ciones delictiva$. Las medidus adoptildüs en esta esfera ~ie-

nen por objeto restablecer el imperio de lu ley en aquelics -

sectores en que se ve menoscabado por la corrupción y la cri

minalidad. Las actividades realizadas con ln asistencia del -

Fondo comprenden desarrollo rural, capücítación de operadores 

en los diversos sectoros, previsión de equipo, transferencia

de tecnología e intervenciones técnicas para mejorar la capa

cidad administrativa y técnica de las estructuras publicas y

privadas encargadas de la fiscalización del uso indebido de -

drogas, asr como investigación y reunión y difusión de infor

mación. 
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En la rcalizac1ón de las tareas, el FNUFUID; 

• Determina las necesidades y los problemas relacion~ 

dos con la fiscalización del uso indebido de drogas en los -

planos nucional, regional e internacional; 

* Establece y mantiene contactos con los gcbiernos y

las organizaciones intcrgubcrnamentalcs y no qubernamer1tales

pertinentes para reforzctr el programd i11tcrnacional de fisca

lizaci6n de estupefacientes generales y específicos; 

* Examina las solicitudes de asistencia emanadas de -

los gobiernos, asi como las propuestas de la División de Est~ 

pefacientes, la Secretaría de la Ju11ta Internacional de Fisc~ 

lizaci6n de Estupefacientes, organismos especializados y 

otras fuentes; 

* Obtiene de fuentes públicas y privadas los recursos 

necesarios para llevar a cabo su programa de actividades; 

* Trata de conseguir la principal participación acti

va de los principales puíscs contribuyentes y receptores para 

desarrollar su progrilma de actividades; 

* Elabora y e)ccuta programas de asistencia; 

* Designa, cuando procede, organismos de cjccuci6n, -

incluidas instituciones gubernamentales, organizaciones no -

gubernamentales y 6rganos y org~r1ismos <le las Naciones Unidas 

y supervisa su ejecución; 

* Vigila la ejecuci6n de proyectos y programas y eva

lfia los resultados obtenidos, y 

•Administra sus recursos financieros."< 57 ) 

•• Desde 1971 hasta 1986, el FNUFUID rccibi6 un to

tal de unos 182 millones a~ d6lares de los EEUU en promesas -

de contribuciones de 88 países. Los programas del Fondo han -

experimentado un fuerte incremento en los últimos años, como-

(57) Las Naciones Unidas y la Fiscalizaci6n del Uso Indebido
de Drogas. Op. Cit. Págs. 91 y 92. 
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indica el hecho de casi la mitad de las contribuciones tata-

les mencionadas han sido prometidas desde 1983. 

Durante el primer decento de existenci~ el FNUFUID

se centró sobre todo en la asistencia técnica, proyectos exp~ 

rimentales que tenídrl por objeto lograr un efecto catalizador 

para movilizar recursos nacionales para activ1dad~s de fisca

lización de estupefac1e11tes y proporcionar 1nodelos para acti

vidades futuras en otros paises. Curante este periódo se re

gistraron ~xitos nctables, incluidos los proqramas de fiscal! 

zaci6n de la adormidera introducida por los gobiernos de Dir

mania, Pakist5n, Tailandia y Turquia. 

Partiendo de esa experiencia, en 1982 el FNUFUID -

adopt6 u11a política que implicaba una concentración de sus -

recursos financieros en el desarrollo y la ejccuci6n de pla-

ncs nacionales y regionales denominados ''planes básicos''. El 

concepto de plan b&sico entraíla un análisis a fondo de los -

problemas de drogas en un pais o rcgi6n, la determinación y -

evaluación de todns las actividades de fiscalizaci6n de estu

pefacientes ya realizadas, en curso o programadas y la deter

minación de los nuevos proyectos que se han de acometer. Al -

esbozar proyectos individuales, El plan básico presenta las -

necesidades de un pais da manera coherente e ir1tcgrada y µre~ 

cribe las medid~s que so hnn de tomar para afrontar el probl~ 

ma global. 

La adopción del er.fcque del plan básico y su acept~ 

ción por los países donantes y receptores de asistencia ha -

permitido al Fondo, desde 1983, intensificar sus programas en 

Asia, extender sus operaciones u América Latina, en particu-

lar a los paises de la subregión andina, y desarrollar activ! 

dades en nuevas zonas, ccrrc el Caribe y AfrÁca. Actualmente -

el FNUFUIO tiene en funcionamiento planes b§sicos en Argenti

na y Brasil. En la India se esta tomando una iniciativa siml 

lar. Además de estas actividades, el Fcndo está apoyando pro

gra~as sectcriales en los siguientes paises: Afganistán, Bah~ 
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mas, Benin, Congo, China, Chipre, Egipto, Jamaica, Jordania,

:1alasia, Malta, Mauricio, Nigeria, Paraguay, Senegal, Soma-

lia, Sri Lanka, Turquía, Yugoslavia y Zimbawe.''(SB) 

XIII.- LA ORGANIZACION INTERNACIONAJ, DE POLICIA CRIMINl\.L. 

La Organizpción Internacional do Policía Criminal -

{óIPC/Interpol) formada por organismos nacionales de rcpre-

sión, viene colaborando desde hace tiempc con las Naciones 

Unidas para mejorar la informaci6n acerca de la circulaci6n -

de drogas ilícitas y activos ilegalme11tc adquiridos a travós

de las fronteras nacionales y tambiin p~ra facilitar ca~acit~ 

ci6n para funcionarios de los organismos de rcpresi6n. 

Su Subdivisión de Estupefacientes participa como observador -

en las reuniones organizadils con los auspicios de la Comisi6n 

de Estupefacientes. 

Con lu cocr-er.Jción de lt• OIPC/Int.erpol y del CCA, -

la Divisi6n de Estupefacientes organiza a interv51os regula-

res. cursos regionales e interregionales para capacit~r al -

personal do los organismos de represión y organismos ccnexos

y a funcionarios de los organismos nacionales e internacioria

les y para promover la caopcr~ción entre dichos oryanismos en 

la lucha contra el tráfico ilicito de drog~s. 

Como las actividades de las bandas de traficantes -

de droqas varían de una región ~ otra, l~s autoridades nacio·· 

nales en cooperación con la CIPC/Interpol y CCA, acopian en -

el plano nacional la información disponible sobre las caract~ 

risticas y m&todos de actuación de dichas bandas, para ser 

utilizada por les estados y por los organismos y entidades in 

ternucionales interesados. 

M~xico se afili6 a la OIPC/Interpol en el afio de --

1954, la que va a ser de gran ayuda en la persecución de los

delitos contra la salud. 

(58) Las Naciones Unidas y la Fiscalizaci6n. Op. Cit. Pig. 94. 
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XIV.- PROCURJ\DURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, EJERCITO 
MEXICANO Y CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA. 

En el año de 1961, siendo Presidente el Licenciado

Adolfo López Matees nombrcJ. en la Pr-ocuraduría General de la -

República como Subprocurador al Licenciado Osear Treviño Ríos 

quien se encargó del despacho. 

''Este afio la Procuraduria adquirió equipo para dar

una mayor ~fectividad a la campa~a. El equipo consiste en la~ 

zallamas, yeps, elicóptcros y avionetas. La reorganizaci6n de 

la campafia da resultados inmediatos, pues destruye campos se~ 

brados de amapola en extensión que supera loti Oltimos 6 años

sumados. 

Fueron un total 3'890,316 metros cuadrados, quepo

dían producir 7, 890 Kg. de opio húmedo, lo que da 400 Kg. de 

morfina con ur1 valor en estos años de 16'000,000 de d6lares. 

Además se destruyeron 44,000 metros cuadrados, de -

mariguann y se decomisaron 12 Kg. 830 gr. de adormidera, 

4,472 Kg .. de rnariguuna, 13 Kg. 382 gr. de opio, 5 Kg. 313 gr. 

de morfina, 2 Kg. 563 gr. de heroínu, 2 Kg. 745 gr. de cocaí

na. 

Se rtescubr10ron 3 labor~torios, nuevamente la camp~ 

ña se hace violenta, muriendo un soldado y varios not'.\rcotrafi

cantes. 

Los toxicómanos conocidos fueron 258. 

Se concedió a la UNAM permiso para cultivar plantus 

prohibidas con fines científicos. 

Este año desapareció la policía de narcóticos, pa

sando sus funciones a la Policía Judicial Fedcral."( 59 > 

Tras destacar los esfuerzos que está realizando 

nuestro país en la lucha contra el narcotrifi~o, el Presiden

te Miguel de la Madrid, advirtió que dichos esfuerzos podrían 

resultar estériles si cada una de las naciones involucradas -

(59) Rodríguez Manzanera, Luis, Los Estupefacientes y el Est~ 
do, Edit. Botas, M~xico, 1971. P~gs. 61 y 62. 
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en el problema no realiza una tarea proporcional a la de Méxl 

co, ya que, ascgur6, mientras no se afecte la demanda de dro

gas en los centros de consumo mediante Cdmpafias enórg1cas y -

educativas, no habrá solución para ton grave problema. 

Al rendir su V Informe de Gobierno, el Primer Manda 

tario sostuvo que la tesis mexicana en materia de narcotr~fi

co es resolver las caus.:is y no sólc atacar lo~ efectos: csto

es, actuar en todos los segmentos de I~ c~dena delictiva; as! 

mismo, demanda impulsar una conccrtaci6n internacional, resp~ 

tuosa y solidaria; incrementar a escala n1undial la aportaci6n 

de recursos para ofront<:tr cst.:i actividad ilícita, así como g~ 

nerar una gran movilización comunit~ria, pues en el caso de -

M&xico, reitero, la lucha contra el narcotráfico es una cues

tión del Estado. 

El narcotráfico es un delito dije, que rebasa los -

ámbitos de un sólo país, y dado lo extenso de sus concxiones

y lo complejo de su red de intereses, podría traducirse en un 

factor de desorden pGblico, como ha sucedido en ctros paises, 

por lo que demand6 que cada uno de los gcbierrlos involucrados 

en el problema tomen medidas internas y se coordinen para ha

cerle frente. 

Para demostrar los logros alcanzados por México en

materia de narcotrSficc dio a conocer que la Procuraduría -

General de la República, en coordinación con otrns dependen-

cias, realizó la destrucción de 44 mil 10 plantíos de estupe

facientes en una superficie de 4,550 hectáreas, y el asegura

miento 2,264 armas y 1,662 vehículos terrestres, aireas y 

marítimos. 

En cuanto al decomiso de cacaína, indic6 que en 

1979 fue del orden de los 40 Kg., en 1982, de 400 Kg., en 

1985, de 2,556 Kg., en 1986, de 5,321. 

Asimismo, fueron decomisados 436 toneladas de plan-
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ta seca de mariguana, pudiéndose detener y consignar ante la

autoridad judicial a 8,689 presuntos narcotraficantes nacion~ 

les y 324 extr~njeros. 

Tocunte a la participación de las Fuerzas Armadas -

en este rubro, informó qce las mismas incrementaron las oper! 

ciones Marte, Canador y las especiales, lo cual permiti6 la -

destrucción de 110,376 plantías de amapola con unu extensión

de 12,020 .hect5rcas~ en tanto que de mariguana fueron 79,530-

plantíos en una superficie de 9,334 hectireas; 408.8 Kg. de.

semillas de amapola, cerca de dos toneladas de semilla d~ ma

riguana empaquetada, pudiéndose asegurar 13,889 arroa5 de fue

go, y sa pusierdn a disposici6n de las autoridades correspon

dientes a 5,096 narcotraficantes nacionales y 45 oxtranjeros

por los delitos contra la salud. 

Por lo que toc.:i; a la Armada de México destruyó tres 

plantios de amapola y 112 de mariguana, en unn superficie de-

168 hectáreas; se incinerarorl m¿s de 4 1 000,000 de plantas y -

33 Kg. de semilla de mariguuna, osí como 26 Kg. de rnarigu.:inu

empaquetodu y en greña adem;3s de 81 Kg. de cocaína. 

De igual rnat1era se dccomisnron 159 1:9. de cocaína,-

3 Kg. de amupola y 45 toneladas de muriguuna empaquetada y en 

greña; se asegururon 46 arrous de fuego de diverso calibre, --

13 unidades de superficie, 6 aeronaves y 37 vehículos, y se -

detuvo a 22 presuntos narcotruf icantcs nacionales y 31 extra~ 

jeros. 

Sobre las Fuerzas Armadas dijo que una vez que su -

han consolidado la industriu militar en el proceso productivo 

para el ab.:isto de armamento, municiones, vestuario y equipo,

el Presidente cxpres6 que estaba en condiciones de informarle 

a la Nación que la totalidad del material denominado es ya 

abastecido por esa industria, lo cual ha reducido si9nificati 

vamente la dependencia del extranjero. 



- 97 -

En cuanto a la Armuda de México, para apoyür las m,!. 

sienes que le han sido cncorncr1dadas, se estS impulsando la -

construcci6n naval y a0ro11avdl en astilleros e instalaciones. 

Es asI como se reforzan las medidas para comba~ir el narcotr~ 

fico. 

Por otro lado la Procuraduría General de la RepGbl! 

ca manifes+:o que lo realizado el año pas¿¡do en materia de naE_ 

cotr6fico superó con creces lo logrado en 1986, pues Gnicame~ 

te pot- lo que hace al reglón de decomiso de cocaína se asegu

~6 casi el doble de lo dccom1sado el afio antepasado. Sin em-

bargo la dependencia sufrió la pérdidu de 14 de sus servido-

res públicos, adem5s de que 17 de sus elicópteros resultaron

dafiados ~ manos <le n<lrcotrnficantos. 

SegGn las estadísticas proporcionadas por la PGR et1 

el período comprendido del ?rimero de enero al 31 de diciem-

bre de 1987, se destruyeron un total de 24,689 plantíos de -

amapola sobre una extensión de 2,519 hcctáreast mientras que

las de mar~guana fuerot1 25,212 con una superficie de 3,580 -

hectáreas. 

En ese misrro lapso se decomisaron 9,2g6 Kg., de co

caína pura en tanto que de ~ariguuna sec~ fueron 394,507 Kg., 

así como 349 Kg., de op1~ceos (goma dP opio y herotnaJ. 

Et\ 1987 Tambi~n se aseguraron 1,797 vehículos te-

rr~stres, 36 aeronaves, 22 cmbarcacionos y 2~ 232 armas de di

ferentes calibres; se destruyeron 7 lnboratorios clandestinos 

y se detuvieron a 9,798 personas por delitos contra la salud, 

abri6ndos~ por esto inotivo 5,655 procesos con detenidos. 

Dicha dcpendenci.u ind.icG que durctntc el Jño pasado

dcstind para el combate µcrma1\ct1le cantr~ el narcatráf ico, el 

60 i de su presupuesto y el cual se \'Ct-<í incrementado notabl~ 

mente en cst~ 1988. 

So\Jre la participac1611 de M~xico en los Foros Inte~ 

nacionales, nuestro pais insiste ac0rca de la necesidad de --
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atender con mayor &nfasis las causas que originan el fen6meno 

del narcotrifico y sus secuelas, pues advirtió que ''mientras

ello no ocur~~. ~o se estará atacando integr~lmente el probl~ 

ma y los resul:ados ser5n parciales.'' 

La PGR afirmó que por lo que huce a la lucha contra 

el narcotr5fico, ~~xico est5 cumpliendo la parte que le co-

rrcsponde con honor, dignidad y vigor, sin importar la crisis 

económica que esti padec1endc lo mismo har~ parn este 1968. 

El Consejo de Coopcracion Aduanera. Las autoridades 

aduaneras de cerca de .100 Estados Miembros pertenecen al Con

sejo de Cooperación AdLa11era (CCA) que tr~baja para armonizar 

y normalizar las leyes y rcgl~mcntos de aduanas mediante con

venciones y otros instrume11tos intern<lcion~lcs. Propugna tam

bi~n una mayor cooperaci6n t6cnica para fortalecer la coordi

nación de la represi6n. Al igual que la organizaci611 policial 

(Interpol), el Consejo distribt1ye informaci6n sobre el tráfi

co ilícito de drogas a sus países miembros y dcscmpcfia un ac

tivo papel en l~ aplicación de las leyes sobre cstupefacion-

tes y participa como observador en las reuniones de la Comi-

sión de EstupefJcicnLcs. 

En conclusión, el tr5fico ilícito de drogas tiene -

un carScter complejo y enrevesado, y comprende una amplia va

riedad de drogas proce¿bntes de muy diversas fuentes de todo

el mundo. El tráfico ilicito no sólo vjol~ las leyes naciona

les y las convenciones internacionales sobre drogas, sino ad~ 

más encierra muchas otras activid~des delictivas como la ex

torsión, conspiraci6n, scborno y corrupción de funcionarios -

públicos, evasión fiscal, violaciones a las leyes bancarias,

transferencias ilegales de dinero, infracciones de las leyes

de importación y exportación, delitos de violencia y terrori~ 
mo. Les estupefacientes hacen en muchos casos las veces de d~ 

nero en la compra y venta de armas y muchas grandes redes del 
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tráfico de drogas han llegado a tener gran poder en algunas -

regiones del mundo. Las trascenCcntales consecuencias del tri 
fico de drogas pueden poner en peligro la integridad y cstab! 

lidad de los gobiernos. Este amplio aspecto de actividades -

ilícitas ofrece un frente de ~ulnerabilidad igualmente amplio 

~ la acci6n rcpresLva. 

La ampliacl6n rigurosa de l~s l~ycs sobre drogas r~ 

duce la disponibilidud de drogas illcit~s. sirve de disuación 

respecto de los delitos relilcionados cor1 las drogas y contri

buye a la prevención del uso indebido de drogas al crear un -

ambiente f~vorable d los esfuerzos encQminados a reducir la -

oferta y la demanda. El denaf{o cstr1b~ en anul~r l~ ventaja

que representa 1~ 109i~tica y el car5cter encubierto del tr~

fico de drogas. La ccordin.:ición y la. cooperación untrc los º!. 
ganismos nacionales :;;on ifv31·edientcs vitales un el logro de -

ese objetivo. 

Muchos pa..íses han empezado .:::i .aplicar métodos enérqJ:. 

cose innov~dores para dcsart1cultzur las orgunizücioncs de -

riarcotrdf icantes es preciso dedicilr suficiente atención a co~ 

plemontar las actividades ~e l~ policía y las autoridades de

aduanas mediante una mdyor eficiencia del sistema de justicia 

criminal en la dctenc16n~ el procesamient0 y la cor1dcna de 

los tr~ficantcs. Este proceso comE'rende el for~alecimiento de 

los instrumentos jurídicos como la asistcnci~ judicial~ la -

sentencia y la imposici6n de pon~s adecudd~s: l~ confiscación 

de bienes adquiridos ilícitamente con los beneficios del nar

cotráfico; la cxtradici6n de personas acusadas de delitos de

drogas, y la denegación de la entrada a person<1S guc han sido 

condenadas por ese tipo de delitos. 

M&xico ha elevado sustanc1alme11te su a~ortación dc

personal y de recurnos materiales y financieros a la campaña

contra el narcotráfico. Esto reviste un doble y elocuente si~ 
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nificado. Por una parte, es preciso toma~ en cuenta que esta

campaña implica que en territorio mexicano se desarrolla una

cruenta y costosa batalla cuycs beneficios trascienden, con -

mucho a este territorio. Por otra parte es necesario conside

rar que esta creciente uportución de recursos financieros y -

materiales se está realizando en un p~ís que atraviesa la ma

yor crisis econ6m1ca de su historia reciente y que necesita -

aplicar recursos a otras utenciones sociales, conviene obser

var que m~s de la mitad del presupuesto de la Procuraduría -

General de la Repfiblica s& destina en for1na directa, hoy día, 

a la ca1npaíla contra el narcotr5f ico. Casi una tercera parte -

del total de los servidores públicos de dichü Procuraduría se 

dedican exclusivamente a la mencionada campaíla. En ista inte~ 

vier1en en form~ ~~terminante el Ejircito Mexicano y la Armad~ 

Nacional. 



CAPITULO CUARTO 

CONSECUENCIAS DEL NARCOTRl\l'ICO 

XV.- CONSECUENCIAS ECONOMICAS. 

Las con~ecuencias económic~s quo so derivan del fe

nómenc son muy importantes debido a que en algunos paises en

desarrollo, los cultivos de drogas constituyen a veces la 

fuente de subsistencia de la población rur~l y a que la dema~ 

da ilícita de esas cosechas garantiza un mercado seguro, cxi~ 

te una g~an fuga de capitales que de algunü manera represen-

tan en gran medida las ganar1cias obtQnidas por los trafican-

tes de drogas, gracias a sus opcr~ciones ilegales. 

La maycrin de las personas no piens~n en las flotas 

de aeronaves y buques, en l~s armas, el soborno y la cocrci6n 

que son parte esencial del n~rcotrfifico ilegal. Se trata do -

una industria de muchos miles de millones de dólures que lo-

gra sobrevivir y proporcionar ganancias a pesar de cada a~o -

los organismos de rcpresi6n decomisan un mayor nGmcro, y con

mayores cantidades, de carqamentos de drog~s ilícitas. 

Efectuan el comercio de drogas, extens~s rodcs de -

grupos interrelacionados que emplean tecnologiu modern~ para

producir y transportar drogas ilicitds. Est5n armadas, con fl 
ncs tanto de protección como do intimid~ci6n, y sot1 muy peli-

grosas. 

Ese tráfico ilícito cst5 siendo c«dn vez más organl 

zado por personas u organizaciones que instigan, financían y

dirigen las operaciones sin manejar personalmente las drogas, 

la participación de grupos bien orgunizados de delincuentes -

profesionales en el comercio de las drogas continúa causando

gran preocupación ~ los funcionarios encargados de su repre-

sión. 
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A lo largo de ese proceso, el comercio ilegal co-

rrompe personas, emplea diversos métodos de transporte y atr~ 

vicsa las fronteras nacicr.ales para hacer llegur furtivamente 

el prodUcto a su destinatario. El camino de regreso está car

gado de millones de dólares, en unos fondos que pueden ser -

"blanqueados" o legitimados por las instituciones bancarias y 

corporaciones f ina11cicra&, con una frecuencia cada vez mayor, 

las drogas se utilizan como medio de intercambio en lugar de

dinero. 

LJ tentación de obtener enormes beneficios atrae -

con fuerza a los traficantes, quienes están perfectamente al

dia de cuales son las zonas de mayor demanda y cual es la 

''droga preferida'' en un espacio determinado, al tiempo que -

mantienen la corriente de estupefacientes por todo el mundo. 

Los enormes beneficios que genera el n~rcotrifico -

no s6lo socilvun las instituciones ccon6micas y políticas leg! 

timas; en algunos Cdsos se utilizan tambi~n para financiar el 

contrabando de arma~ y la difusión de la violencia y el terr~ 

rismo. 

nEl aspecto mSs rccie~tE fel comercio de drogas il~ 

gales es la creciente demJnoa de drogas sint6ticas. M~s que -

limitarse a descubrir campos Je adormidera o cnnriabis, los -

agentes de fiscalización de drcgas de todo el inundo cncuen-

tran enormes laboratorios dotados de una tecnología avanzada

y de una fuerza de trabajo integrada por químicos que son ca

paces de fabricar drogas sintéticas en grandes cantidades. 

No es exagerado afirmar que el tráfico de drogas i~ 

pone una pesada carga a las economías de muchas naciones, por 

no decir de todas. El costo final del uso indebido de drogas

ha de calcularse en miles de millones de d6lares y se traduce 

en la pérdida de productividad, el aumento del número de acc! 

dentes y el incremento de los costos de la atención de salud-
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en el lugar de trabajo, la importante carga que se impone a -

los organismos de represión, la contribución excesiva que se

exige a les sistemas judiciales y penales y el enorme gasto -

en que se incurre para ofrecer a los toxicómanos medios de -

tratamiento y rehabilitación."(GO) 

''Las transaciones de bienes y de dinero, especial-

mente las transferenciüs de cfcct1vo, rcl;1cionadas con el ºªE 
cotráfico se han ir1crementado en form~ espectacular. El em-

pleo cada vez mayor de complejas estructuras empresariales e

intrincudas transacciores de negocios en las que inten:icnen -

bancos, empresas fiduciarias e inmobiliarias y otras institu

ciones financieras han dificultado aGn mfis la incautación de

los activos derivados del narcotr[ifico. Gracias a las varia-

cienes existentes en ln legislaci6n bancaria, fiscal y de in

versiones, los traficantes pueden encontrar escap~tori<l en -

las leyes y realizar r5pidos cambios para adaptar sus siste-

mas y tócnicas de ''bl~nqueamicnto'' a fin de ocultar lus ga11a~ 

cias que han obte11ido por medios ilícitos. 11 <
61 > 

Las sociedudet; pagéln un pcsa<lo tributo por el uso i~ 

debido de drogas tanto en términos económicos como humanos. 

La mayoría de los consumidores de droqas del mundo tienen de-

18 a 35 aBos de edad, cst5r1 empleados y llevan su comporla-

miento al lugar de trabajo. Los esfuerzos de las personas in

teresadas y de los directores p.1~a detener esas actividades -

tropiezan a menudo con la violencia y la intimidaci6n. 

Algunas empresas han recurrido a medidas drásticas de reprc-

si6n, con el prop6sito de controlar ese elemento criminal, -

con lo que el empleo de perros adiestrados, cacheos corpora-

les, registros de objetos personales y pruebas con detectores 

de mentiras está siendo cada vez más frecuente. 

(60) Las Naciones Unidas y la Fiscalización. Op. Cit. P5g. 3~ 

(61) Las Naciones Unidas y la Fiscalización. Op. Cit. Pág. 38. 
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Además de los aspectcs crimin.ales que lleva consigo 

el uso de drogas en el lugar de trabajo, se considera cada -

vez más que la disminución y los uccidentcs relacionados ccn

el trabajo son resultndos dicectos del ccnsumo de droga~ por

los empleados. Ciertos estudios han demostrado que on una na

ción industrializada, los consumidoras de drogus eran un ter

cio menos productivos, tenían tres veces más probabilidades -

de sufrir un crccidentc de trabajo y faltaban <ll trab~jo con -

doble frccuenci0 qua los empleados que no consumian drogas. 

El empleado que c~:rnsumn drogas supera el nivül medio de Los -

prestaciones de enfermcdaJ. Un trab~jo deficieritc combinado -

con el aumento de los costos de subsistencia sanitariü y una

disminución de pr-oductividad, aumenta los gastos del negncio

para el empresario y pu0dc incluso disreinuir la capaciclad de

la empresa para competir en .::1 me.rcudo. Adcm.ls los productos

y servicios <lefcctuosos crean riesgos de seguridad y salud -

paru el públlco. 

Es el consumidor quien finalm~nte sufre el cfectc -

de los costos económicos del consumo Je drogils en el lugar de 

trabajo al comprur mcrcancius de c.:i.lidad inferior u precios -

m&s altos pilrü compensar el dUmcnto de los gastos de funcion~ 

miento fijados por el empleado~ o la empresa. 

''En el caso de los empleados relacionados con la s~ 

guridad pública, taleg como pilotos, conductores de camiones, 

operarios de los transportes pfiblicos, controladores del lr5-

fico aéreo, operarios de centrales nucleares, ele., es imposl_ 

ble justificar lLJ autocntrega del consumidor de drogas a su -

hibito cuando est5 en juego la seguridad p6blica. Además los

Estados no pueden mantener fuerzas armadas y proteger a sus -

ciudadanos contro la criminulidad si el consumo de drog~s se

difunde en las fuerz~s militares y en el personal de los órg~ 

nos encargados de hacer cumplir la ley. 
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Los problemas que causan las drogas en el lugar dc

trabajo no sólo afectan a la empresas industriales y comerci~ 

les. El uso indebido de drogas también afecta a la agricultu

ra. Generalmente, la producción ilícita de drogas tiene lugar 

en zonas que suelen quodar fuer~ ¿el central efectivo del go

bierno central y están hdbitadas por gentes que· pueden consu

mir drogas con fineF> culturales, religiosos o medicinales. l.!!, 

depcndienLementc de la existencia ele l~ proJucci6n trndic10-

nal, un agricultor puede 8mpezar a r.r.oduc1r plantas estupefa

cientes ilicitos bajo la amenaza de la violencia por parte de 

traficantes criminales o como un medio de complementar los i~ 

gresos de explotaci6n ~grícola. Los ingresos que recibe el 

agricultor por~ producci6n ilicil~ de estupefacientes so11 g~ 

ncralmentc mayores que los que recibe por los cultivos alime~ 

tarios tradicionales y, con fr~cucncia conduce a un aumento -

de la producci6r1 ilicita con cxclusi6n total de los alimentos 

el cultivo creciente de plantas ilicitas, tiene graves conse

cuencias: puede contribuir a la escasez de productos aliment~ 

rlos en una región ¿ada, crear una cconomia monetaria artifi

cialmente bdsadcl y promov(_~r unc1 cxtrcchil reli1ción entre los -

traficantes de drogas y los agricultores, situando así a es-

tos en una posesión contraria al gobierno y forzfindolos a de

pender de una uct.ividad critnin..;l como modo de supervive.!! 

cia. 11 <62 > 

l,a influencia corruptora de las gr~ndes sumas de d! 

nero que mueven las drogas es claramente visible en todos los 

niveles, desde la comunidad local hacia arriba, y tanto en -

términos políticos como administrativos. Se inicia con el pa

go de una recompensa a unn autoridad local o a un policía pa

ra que ignore la existencia de un cultivo o un laboratorio 

ilegales. El soborno se efectúa en diversos niveles, no se d~ 

(62) Las Naciones Unidas y la Fiscalización. Op. Cit. Págs. -
43,44 y 45. 
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tiene ante ninguna frontera y no reconoce la autoridad de ni~ 

gún país. Habida cuenta de que los grandes narcotraficantes ~

~icnen a su disposición fondos casi ilimitados, el dinero que 

se destina para sobornar funcionarios puede considerarse como 

una buena inversión para evitar el Feligro de que se les de-

tenga o se'les clausuren sus instalaciones. Los traficantes -

pueden emplear, como de hecho lo hacen millones de narcodóla

res para influir en votaciones, para "comprar'' a funcionarios 

de los organismos de represión, jueces o legisladores, para -

influir en el grado de rigor con que se observa un tratado i~ 

ternacional y para ejercer poder sobre regiones enter~s del -

mundo. 

Debido a que gran parte de los ingresos recibidos -

por les países que en la actualidad se han convertido en pro

ductores de lirtgas pn.vicnen pri~cisamente de la actividad del 

narcotráfico, aunque esto no quier.e decir que siempre los go

bernantes de estas naciones esten coludidos con los narcotr~ 

ficantes para la producción, transportación y purificación de 

las drogas aunque tampoco se cuenta con estadísticas que scñ~ 

len la cantidud de divisas que ingrese11 a ciertos países, co

mo Turquía, Bolivi;1, Cclombia, Brasil, Perú, México, etcq -

por la mnncjonada actividad; pero tan1Gi611 es de todos cor1oci

do que muchas de las veces estos capitales provenientes de -

está actividad ilícita son utilizados pnra abrir fuentes de -

trabajo, constituyénáo~f': t..:SÍ lo que tocfos conocemos como lav~ 

do de dinero pues el narcotraficante tiende a aparecer ante -

la sociedad como persona l1onorable con una reputación a toda

prueba, vali~ndose de personas de reconocido prestigio p~ra -

invertir ''no fue una mera asociación cjrcunstancial: Arcadio

Valenzuela Valenzuela, expresidente de la Asociación de Ban-

queros de M&xico, quien tiene una cxtrecha relación financie

ra con los empresarios tapatíos Javier y Eduardo Cordero Es

taufer, presuntos cómplices dP. Rafael Caro Quintero. 
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El exbanquero aparece como socio en cuando menos 

cuatro de las empresas que presumiblemente servían para lavar 

el dinero sucio del narcotr¿ficante sinalocnse. Entre ellas -

r.i más ni menos, la distribuidora de automóviles Ford en est5 

ciudad, dcnóminada Contry Motors S.A., en la que Caro Quinte

ro compr6 m~s de treinta Grad Marquis para obsequiarlos como

soborncs a policías y fur.<:ici~arios."(GJ) 

A su v~z es~~~ gentes se incl1r1a11 por comprar gran

des extensiones de tierra en donde se dedican aparentemente a 

la agricultura y ganaderíu cncubricndc la actividad principal 

a la que se dedican. 

En si el narcotr5.f ico provoca una fm~rtc fugn de di_ 

visas de pai:=es fuertcme:ite consumidores de drogas como lo -

son Estados Unidos, Inglaterra, Francia, Alemania, hacia los

paíscs que se han co¡1stituído en Froductcres. 

En los últimos años los gobernantes de los países -

fuertemente consumidores de drogns han mc:i.nifesLado su preocu

pación por el crecimiento del multicitado fenómeno ya que co

mo todos sabemos el fenómeno del norcotráfico es generador de 

delincuc~cia, violcnc~a, vicio y destrucci6n tnnto tísica co

mo psicológica de los adictos a las drogas, constituyéndose -

en drogadictos en seres que estdn muertos en vida debido al -

estado de dependencia que tienen con respecto a las drogas, -

nosotros consideramos que rfll ¡.r1.ocupació11 nR ~igna de todo -

gobernante preocupado por la población de su país, aunque mu

chas de las veces se debe mSs bien a intereses mezquinos de -

tipo eccn6mico al rcs~ecto citamos lo que nos menciona Adela

Fcrnández en su libro de las drcgas donde menciona la preocu

pación del gobierno de los Estados Unidos refiriéndose a 

W. K. H.., estudiante de la Uni vcrsidad de Harvard, "a que viene 

(63) Revista Procesc. 1 Número 441, México, 1985. Pág. 12. 
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está desesperación del gobierno norteamericano ¿Qué es la-

que trata de cuidar? ¿La drogadicción de su población o su 

propio negocio negro de las drogas? ¿Porqué anteriormente no 

cuidaban a su pueh!o de lns traficantes de la miRma manera 

que hoy lo hace? Es indiscutible que el gobierno nortcamer1-

cano se alarma a causa de la competencia, y lo que resulta -

m&s grave aGn es que cst5 proviene de los pafscs latinoamer1-

canos. No só pero tanta prcocupaci6n rrv i1uúlc a gato 

rrado.••{ 641 
~nce--

Es indiscutible que a los cstadounidens~s les preo

cupa la cantidad de d6larcs que salen sin control de su país

adere5~ ~e que no pas~11 les ~urcotraf ~.cantes impuestos y se -

destruye con las drogas gran parte de la juventud. 

En los 6ltimos tiempos se han llevado a cabo una 

cruzada en forma permanente en contr~ de las drogas de la que 

forman p~rte diferentes paises. Aunque no se ha~ cbtcnido los 

rEsultadc~ Ccseudcs eE indiscutible que estS cooperación en-

tre los paises se cst5 fomentando el que se den resultados P2 

sitivos para co1nbatir dicha actividacl. 

(64) Fernández, Adela, Las Drogas Paraíso o Infierno, Edit. -
Posada, México, 1973. Pág. 180. 



- 109 -

XVI.- CONSECUENCIAS POLITICAS. 

El trSfico il!citc e~ ur1u esfera en la que las Na

ciones Unidas est5n cot1ccntrando esfuerzos para intensificar

la legislación internücional reforzando los trutodos interna

cionales y ayudando a los estados miembros il armonizar sus 

criterios de dctenci6n, condena e imposici6n de pen~s. 

''Si la red internacional dal narcotr¿fico se hace -

m5s fuerte las Naciones Unid~s por su parto ponen los instru

mentos que puede cmplc.Jr l.J com11nid.1d in.;:crnucional pcira ha-

cer (rente a la situación. SolurrwnLe mcdl<intc una mtJ.yor coor

din.:ición y conccctación de los esfuerzos puede llegar la com~ 

ni<lad mundial a cn(ror1t~rse de una mar1ern eficaz co11 unu si-

tuaci&n que amcnnza a los scgm0ntc~ nifis vulnerables de lJ po

blación. 

Desde la Convención d~ 1936 para la Supresión del -

TrSfico Ilícito de drogas nocivas la sociedad de Naciones y -

dcHpu&s las Naciones Unid~s, han tratado do gara11tizar que -

los n~rcotraficanlcs no eludan la <lcci6n de lil justici~ por -

el hecl10 de que un estado carcsca de utlil legislación penal -

apropiada en su territorio. C~da Convención Internacional o -

Protocolo lla aíiz..,lidc nuevos elementos a la creciente lista de 

snnciones que la Comunid.:id Mundial estima apropiadas. Entre -

ellas figur~n acciones encaminadas a aplicar Silnciones pena-

les y principios de derecho pcnul uniforme (ConvcnciÓ!i de 

1931), Leyes de cxtradic16n ~Convención ~nica de 1961 y Con-

vención de 1971 Sobre Sustancias Sícotrópicas} y extr~dición

obligatoría (Protocolo de 1972). En la actualidad se llevó a

cabe en el a~o de 1987 una Convenci6n en la Ciudad de Viena -

sobre estupefacientes y sicotrópicos, en l~ que se pide la -

confiscación de las ganancias ilcgDlmcnte obtenidas en el co

mercio de drogas y otras medidas encaminadas a desmanteltlr cl

tr&fico y garantizar ~edidas adecuadas de castigo a les traf! 
cantes." ( 65 ) 

(65) Las Naciones Unidas y la Fiscalízución~ Op. Cit. Pág. 36. 
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Las consecuencias políticas que se derivan del trá

fico ilegal de drogas a nivel internacional son de trascendc~ 

tal importancia, dado que el fenómeno influye en las rel~cio

ncs diplomSticas, económicas y culturilles entre los pueblos -

del orbe que forman parte de la comunidad internacional, dado 

que es oblig~ci6n de todo gobernJnte que se precio digno de -

serlo el proteger la salud de sus 11acionales vigilando o pre

viniendo, rel1abilit~ndo media11tc campafias que concientizen a

su pueblo para que no h~gan uso de las drogas que tar1to dafio

haccn no tan s6lo a los consumictores, sino también a ld fami

lia, a 111 socicda~ y desde luego a su país. 

Dentro de las consecuencias políticas que se deri-

van del fcn6mcno deJ 11arcotr5fico tencinos a mdnera de ejemplo 

las presiones políticas que se dnn entre los gobernantes de -

diferentes paises parn l1ac0rlc f1·c11tc ~l r1arcotráfico debido, 

a que ciertos pil!ses aGn cuando han f 1rn1ado un convenio en el 

cual se obligan a comb~tir el 11arcotr~fico ria lo hacen de m~

ncra adecuad~, por t~l mottvo ciertos países se hacen acree-

dores a pras1ones por parte de orga11ismos internacionales co

mo la ONU, OMS, y en nlgunos ca~;os por organismos encargudos

de combatir el r1arcotr5fico tal es el caso de la DEA, depen-

diente del Departamento de Justic1n rtc los Estados Unidos. 

"En la mcdid.:l en que h'..!shirgt.on considera u México -

come uno <le los más impere.antes paises su1n1n1stradores de he

roína al merc~do estadounidense y como un gran productor de -

mariguana, el gobierno de Ronald Reagan impone políticas y 

ejerce supervisi6n en muchos aspectos de la lucha nacional 

contra la producci6n y comercio de estupefacientes. 

De acuerdo corl un informe reciente el Departamento

de Estado, el gobierno estadounidense entrena policías anti-

narcóticos mexicanos, investiga el problema de la drogadic-

ción en la población mexicana y está en posibilidades de su

pervisar la campaíla de erradicación ejecutada por la Procura-
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duría General de la República. 

Mas: el gobierno de EU puede solici.tar al de Mªxico 

acceso a registros bancarios para examinar cuentas de presun

tos narcotraficantes. 

Todo ello gracias ~ co11ven1os establecidos con aut~ 

ridades mexicdnas, mismos de los que no se ha informado aquí. 

De estos datos y d~ mucf1os rnjs <lcercu del problema

del narcotráfico el que st.~ clil CUL!nl,-:i es el Depuru1mr:.~nto de E~ 

tado en el capítulo sobre Móxico del rriforme Internacional s~ 

bre Estrateg1as para el Control de Narcóticos y entregado al

Congreso estadounider1G0. 

En su edición no clasificada (es decir, suprimidas

aquellas partes que el propio DepJrt~mcnto de Est<ldo conside

ra de ''alto secreto''), el Informe fue puesto a disposición -

del público el 14 de febrero de 1985. 

Compuesto por un anilisis por regiones y un examen

país por país de la s1tunci6n del narcotr~flco e~ el mundo, -

el informe recoge datos hasta diciembre de 198~. (Jor ley, cl

Dcparta1nento de Estado debe entregar informes de esta natura

leza, anualmente, al Comité de Relaciones Exteriores de la cÉ_ 

mara de Representantes y al Com1tª de Asuntos Exteriores del

Senado. 

De acuerdo con el doctimcnto, Ja acción m~s importa~ 

te en relación con el programa de erradicación de cultivos de 

drogas en 1984, fue el establecimiento de un plan que verifica 

creado por la Procuraduría General de la República, ~en con

sulta con Estados Unidosn, a fi11ales de ese afio. Está encabe

zado por un funcionario del rango do Inspector General, depe~ 

díentes del Procurador, que no está involucrado directamente

en la campaña antinarcóticos. 

Informa también que en noviembre de 1984 se empezó

ª implementar un plan conjunlo México-EU de asistencia en ma

teria de narcóticos, "después de prolongadas e intensas plát!. 
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cas entre la Embajada de Estados Unidos y la Procuraduría Ge

neral de la Rep6blica.'' 

Tres metas centrales se fijo ~ste programa: 

a} Reducir sustancialmente la cantidad de mariguana, -

heroína y otras drogas peligrosas que entran en Est~dos Uni-

dos. mediante la intcrrupci6n de la producci6n y procesamien

to de estas estupefacientes, asi como de su embarque hacia t~ 

rritoric estadounidense. 

b) Desarrollar una base cstadistica confiable que re-

fleja la magnitud del cultivo de droga en M~xica. 

e) Incrementar- la. pr0ocupación sobre el tamaño del pr2_ 

blema de la drogadicci6r1 en México. 

Bajo este prcgra1nil Yil cst~n en marcha las acciones

como las ~iguientes: 

Cursos espcci~les sobre t6cnicas de captura y des-

trucci6n de droga son impartidos a grupos de agentes de la -

Policía Judicial Federal por diversas dependencias estadouni

denses, con fondos aportados por l~ Of icinn P~ca Asuntos In-

ternacíonales de Nurcóticos del Depilrtumento de CstLldo. 

(Según el upéndicc del propio Lnformc, estos cursos 

de entrenamiento son iir.partido!3 por la Drug Enforcement Admi

nistration DEA dependiente del Departamento de Justicia, den

tro de dos p~oqramas: Excculive Obscrvation e tnterniltional -

Visitar}. 

M~xico y Estados Unidos llegaron a un acuerdo para

efectuar una encuesta sobre la drogadicci6n en nuestro país,

como un primer p~so para obtener unn base estadística sobre -

este problema la invesligución se efectuó en los últimos me-

ses de 1985. 

El informe lamenta que en México no existu típific.e_ 

do el delito de importación y exportación de narcóticos, sólo 
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los de posesión, cultivo, procesamiento y tr~fico, pero a ca~ 

bio apunta: 

Un acuerdo de asis~encia mutua aduana! capacita a -

Estados Unidos a pedir acceso a registros bancarios a través

de dependencias del gobierno rr.cxicano. 

No ofrece m~yorcs prec1s1oncs sobrQ esta insólita -

autorización. 

Oespu&~ el Dopartamento da Estado alude a la corruE 

ción: 

''La aplic~ci6n de las leyes en M~xico es c11torpeci

da por la corrupción, el mayor obst5culo para el cumplim1e11to 

de la justicia, los narcotraf 1cantes sospechosos son con fre

cuencia liberados con fia11za, o salen libres gracias ~ un so

borno. A pesar de que el Código Penal mexicano niega el per-

dón o la fianza para los detenidos por cuestiones de narcotr5 

fico, con frecuencia esta prohibición es violada. 11 < 66 ) 

Las leyes y rAglamcntos aplicables a personas acus~ 

das de delitos relacionados co11 el tráfico de drogas varía -

considerablemente de un pais a otro. Estas diferencias en las 

leyes dan a los traficantes oportunidades para evadir la cap

tura y el enjuiciamiento; por ejemplo pueden residir en un -

país cuyas leyes o cuya administración de JUSticia son tan p~ 

co severas que los traficantes disfruten virtualmente de inm~ 

nidad contra el enjuictamicntc y la extradición a un país en

el que son acusados de un delito. 

Los estados deben examinar la conveniencia de pro-

mulgar leyes (en caso de ser necesarias) que autoricen la re-

(66) Revista Procese, Naniero 443, Móxico, 1985. Pigs. 6 y 7. 
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tirada por un plüZO razonable de documentos de viaje a cual-

quier ciudadano nacional o residente condenudo por delito de

tráfico de drogas, y no deben conceder visas a ningún extran

jero del que se sepa que ha sido condenado por un delito rel~ 

cionado con el tr5fico d~ drogas, o si hay motivos razonables 

para sospechar que ese extranjero se dedica al trSfico il! 

cito. 

Los aspectos multinacionales del tr5f ico de drogas

compl ican muchísimo la represión, la investigaci6n y las medi 

das judiciales para combatirlo. 

Los testigos, documentos y dem5s pruebas suelen es

tar dispersos en estadas distintos del estado en que las per

sonas acusadas de delitos relaciono.dos con las drogas son 11~ 

vadas ante los tribunales, y las normas detalladas sobre la -

presentación de pruebas pueden crear dificultades a los órga

nos judiciales. 

La consulta de documentos y registros pertincnte!5.

incluso registros banc.::trios, financieros, empresarinlcs y co

merciales. Lu aclu.:i.l le1islación sobre el secreta bancaric se 

utiliza en muchos casos para obstaculizar ld coopcraci6n y el 

suministro de l.:i. información necesaria paru la ínvestigación

de supuestos delitos relacionados con las drogas. 

"La DEA (Drug Enforcement Administration} encargada 

de la lucha antinarcóticos y la investigación del caso Camar~ 

na-Zavala no concluye con la captura y consiqnaci6n de Rafael 

Caro Quintero y Ernesto Fonseca Carrillo sino que la coloca -

en una etapa intermedia, que debe llevar a descubrir qu1enes

controlar. el narcotr5.fico verdaderarr.ente en México~ 

Caro Quintero y Ponseca Carrillo aunque están impl! 

cados en el secuestro del agente de la DEA y del piloto mexi

cano Alfredo Zuvala su colaborador "solamente obedecieron a -
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sus jefes'', e inclusive es posible que ellos no los asesina-

ron, el joven narcotraficante de 33 años de edad, con un aña

de primaria, y el viejo de 60, con cinco, no son ni con mucho 

los principales padrinos del narcotráfico en Mªxico. 

La DEA, en M6xico ascgur6 a Proceso que los verdad2 

ros padrinos se ubican seguramente en las esferas políticas y 

tienen que ver con el narcotráfico de coc~ína y de heroína y
no precisamente con la mariguana. que es a la que se dedica-

han Caro Quintero y Fonseca Carrillo.''(GJJ 

Así pues se reciben presiones de otros países tra-

tando a toda costa de hacer que el fen6menc se frene así, se

tienen declaraciones de organismos gubernamentales principal

mente del vecino del Norte como lo es el Departamento de Est~ 

do que rranif iesta ''que a un afio despu~s del secuestro y del -

asesinato del agente especial Enrique Camarena Salazar, hecho 

que provocó una crisis binacional poco común, las grandes re

des de distribución de estupefacientes que operan en M6xico -

continuan intactas. 

Esta es al ~eros la visión del Departamento de Est~ 

do. En un Informe entregado al Congreso estadunidense, la de

pendencia encabezada por Gcorgc Shultz, deja a un lado toda -

complacencia diplomátic~ o política y en relación con el nar-

cotráfico en que se refiere 

tajante."(G 5 l 

M~xico de una manera -

Estos son sólo algunos ejemplos que citamos de pre

siones que no tan sólo provienen de funcionarios de la Unión

americana con respecto e M~xico, sine que incluso la prensa -

frecuentemente refuerza esos ataques no sólo hacia México, --

(67) Op. cft. Número 489, Pág. 6. 

(68) Op. Cit. Número 460, Pág. 20. 
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sino hacia otros países como Perú, Colombia, Bolivia, Panamá, 

etc., pero también es conveniente recalcar que los países co~ 

sumidores de narcóticos casi siempre critican y atacan a los

países productores de estupefacientes diciendo que no aplican 

una política adecuada para contrarrestar lü actividad de nar

cotraficantes pero no se autocritican ellos mismos ya que no

sotros consideramos que ellos deben de aplicar campüñus para

tratar de dism1nuLr el problema, pues si se introducen drogas 

ilícitamente a estos paises debido a la fuerte demanda y el -

buen precio que se paga por la misma. 

Es muy peligroso y delicado el dejar que los narco

traficantes sigan creciendo debido a que su poder económ1co-

es tan fuerte que empieza a encumbrarse en l~ c6pula politic~ 

de los países, ocupando puestos estratégicos que de alguna -

manera vienen a Frctegcr tan rep~obada aclividad GUe es cons! 

derada internacionalmente como un delito de lesa Humanidad. 

Son muy variadas las formas en que la actividad del 

narcotrSf ico puede influir en la política pues come es ccnoc_!:. 

do por todos nosctros esta actividad les ruditua grandes ga-

nancias a los delincuentes que se dedican a ella. 
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XVII.- CONSECUENCIAS SOCI/\.LES. 

Nosotrcs consideramos que ningún país esta libre -

por completo del azote de la droga ya sea en calidad de base

de producción punto de tránsito o mercado. A lo largo de ese

proccso, el comercio ilegal corrompe personas, emplea diversos 

mitades de transporte y atraviesa las frontcr~s 11acionales p~ 

ra hacer llegar furtivamente el producto a su destin~tario. 

La difusi6n del uso indebido de drogas se ha conveE 

tido en una tragedia humana. Es evidente que el uso indebido

de drogas y el tráfico, so11 problemas que ya no ost5n confin~ 

dos en pequeños segmentos de una población d~da, estos probl~ 

mas cautivan y por último destruyen a personas de toda condi

ci6n. El uso creciente de drogas es rauct10 m5s que t1n problema 

callejero. Hu invadido el hogar, el !u gar de trabajo y las -

instituciones educativas, afectando a personas de todas las -

edades y clases. H5s a11a de la ~est.rucclfn humana que origi

na la dependencia de las drogas está el daño C.Jusado a los v~ 

lores tradiciondles, los modos de v1da y las economías nacio

nales. 

En una palabra el uso indebido de drogas ~lar1taa 

una grave amenaza a lus sociedudes en todas partes. 

Los desvastadorcs efectos del uso indebido de dro-

gas sobre la familia son tul vez los que plantean mayor amen~ 

za para la sociedad ta]. como la conocemos. Cuando un miembro

de una familia, sea uno de los padres o de los hijos, consume 

indebidamente drogas se produce un desgarramiento y una falta 

de armonía dentro de lu familiü y todos los mierrbros suften. 

Las personas que consumen indebidam~nte drogas con frecuencia 

están tan obsesionadas con el hábito que ignoran todo lo que

pasa a su alrededor, incluidas las necesidades y las situaci~ 

nes de otro miembro de la familia, Jo cual conduce u una qui~ 

bra de la familia como entidad. 
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Aparte del posible comportamiento criminal introdu

cido en la familia por el consumidor de drogas, éste padece -

diversos grados de sufrimiento personal, tanto físicamente e~ 

rno sicológicamente. 

El uso de drogas es un problema escolar porque soc! 

ba la capacidad y el rendimicntc acad6mico del c5tudiante, la 

situaci6n esti clara : cuando un estudiante usa drog~s. lo -

más protable es que su capacidad de apre11der se deteriore. 

Las drogas también pueden desorganizar toda la es

cuela. Cuando muchos alumnos de una clase están bajo la in-

fluencia de drogas o faltan a clases u causa del consumo de -

drogas el progreso de todos los alumnos se entorpece. Tambiin 

aumenta la presión sobre los alumnos jóvenes que tienen el 

buen sentido y el valor de resistirse a las drogas. Además -

el uso de drogas lleva al ambiente escolar las actividades -

ilícitas conectadas con el uso de drogas: el robo, la prosti

tución y la venta de drogas a otros. Es evidente que ninguna

dc esas actividades es propicia para el desarrollo de una vi

da productiva sana. 

Sabemos bien que el uso de drogas ilícitas y la de

lincuencia, van asidos de la mano en demasiados casos, los 

consumidores de drogas hacen literalmente cualquier cosa a 

fin de obtener droga suficiente para satisfacer su hábito. 

Los delitos que cometen más frecuentemente los con

sumidores de drogas son los que permiten al usuario de drogas 

ganar mgs dinero con el mir1imo esfuerzo, comGnmentc el robo,

la prostitución y la venta ambulante. Sin embargo esto no li

mita los tipos de delito cometido. Hay innumerables casos de

ejecutivos de empresas que han robado fondos a la empresa, y

de trabajadores que han dañado intencionalmente las mercan--

cias con el fin de adquirirlas a precios reducidos y luego --
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venderlas por más dinero en la calle para financiar su hábito 

aunque la Cep~ndencia física, de una droga no es un requisitc 

previo de la actividad delictiva, el individuo que intenta -

mantener el h5bito de tomar alguna droga, ya sea mariguana, -

heroína o cocaina, se encuentra a menudo con fondos limitaóos 

y recurre así a una amplia gama de actividades ilícitas. 

Aunque la motivación para cometer- un delito puede -

no estar necesariamente conectada ccn la adquisición de dro-

gas, muchos delitos son c0metidos por personas bajo la influ~ 

ncia de drogas ilícitas. Un estudio reciente de los reclusos

en una nación industri~lizuda demostró que m5s del 50% de 

elles admitian haber estado bajo la influencia ¿e drogas en -

el momento de cometer el delito por el que estaban encarcela

dos. 

A pesar de los recientes éxitos conseguidos en alg~ 

nas partes del mundo en el control del abastecimiento, la de~ 

viación y el tráfico de drogas ilícitas, el alcance del pro-

blema de los estupefacientes trasciende hoy día las cuestio-

nes de cumplimiento de l~ ley y de salud p6blica, constituye~ 

do una amenaza a la seguridad 0 integridad de las nacicr.es y

regicnes. 

En conclusión consideramos que el tráfico de estup~ 

facientcs debilita a los gobiernos y a los funcionarios me-

diante la corrupci6n, la intimidación y la desestabilizaci6n

econémica. El irregular flujo y reflujo y el mero volumen del 

dinero de las drogas producen un efecto desestabilizador so-

brc la cfcrta de dinero y los mercados de divisas. Adern5s la

amenaza que constituye póra 1o~ ciudadanos del mundo, los as

pectos de terrorismo relacionados con la drogu es muy real. 

En el pasado, los traficantes consideraban a menu

do los éxitos de la represión corno una parte del costo de h~ 

cer negocio y no reaccionaban violentamente para evitar pro-
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vocar a los gobiernos a que tomasen medidas más graves. Hoy -

día, con las medidas más estrictas de fiscalización de las -

drogas y de imposición de la ley en todo el mundo, algunas ºE 
ganizaciones de traficantes han sido desorganizadas y están a 

la defensiva en muchas zonas. Adem5s de buscar nuevas rutas -

de tráfico por zonas menos bien guardadas, los traiican~es 

están ahora reaccio~ar1dc no sólo con amenazas sino tambi~n -

con actos de violencia. 



CAPITULO QUINTO 

TRATADOS INTERNACIONAU:S Y LEGISLACION 
NACIONAL. 

XVIII.- CONVENCION UNICA SOBRE ESTUPEFACIENTES, CELEBRJ\DA 
EN NUEVA YORK, EL 30 DE MARZO UE 1961. 

Del 24 de enero al 25 de marzo de 1961, dos meses -

se reunió en la sede de lc:1 ONU, la Confcr..:nci.:i de las Nacio-

nes Ur.ic..as pur.:i la aprobación de una Convención Unica sobre -

Estupefacientes, en cumplimiento del mandato emdnado de la -

''Resolución'' 689 J de 28 de julio de 1958 de conformidad con

el párrafo 4 del artículo 62 de la Carta de las Naciones Uni

das y con las disposiciones de la resolución 366 {IV) de la -

Asamblea General, de fecha J de diciembre de 1949, convocar a 

una conferencia de plenipotenciarios para que aprobara una -

Con\·ención Unica sobre Estupefacientes a fin de reemplazar -

con un sólo instrumento los tratados multilaterales existen-

tes en la materia, reducir el nGmcro de órganos internaciona

les creados pcr tratado quw se ocupan en dicha fiscalización

y tomar medidas para fiscalizar la producción de las materias 

primas de los estupcfacicntes.''(G 9 > 

Estuvieron representados en la Conferencia los se-

tenta y tres Estados que figuran a continuación. 

Afganistán, Albania, Argentina, Australia, Bolivia, 

Brasil, Bulgaria, Birmania, Camboya, Canadá, Congo, (Leopold

ville), Costa Rica, Chad, Chccoslovaquía, Chile, China, Daho

mey, Dinamarca, El Sal~ador, España, Estados Unidos, Filipi-

nas, Finlandia, Francia, Ghana, Grcci.:i, Guatemala, Haití, Hu!!. 

gría, India, Indoncs1a, Irak, tr5n, Israel, Italia, Japón, -

Jordania, Libano, Liberia, Madagascar, Marruecos, México, Mó

naco, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países ---

{69) Convención Unica de 1961 Sobre Estupefacientes Enmendada 
pOr el Protocolo de 1972, Naciones Unidas, Nueva York, -
1977. Págs. l y 2. 
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Bajos, Pakist~n, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, -

Reino Unido de Gran Bretaña e lrl.:inda ctel Norte, República -

Arabe Unida, Repóblica de Corea, Rep6blica Dominicana, Rep6-

blica Federal de Alemania, República Socialista Soviética de

Ucrania, Rumania, Santa Sede, Senegal, Suecia, Suiza, Tailan

dia, Túnez, Turquia, Unión de Rcp6blicas Socinlistas So~i~ti

cas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. 

Además estuvieron rcpr~sentados en la Conferencia -

los organismos especializados siguie11tes: 

Organización de Aviaci6n Civil, Internacional, Orga

nizaci6n de las Naciones Unidas, para la Agricultura y la Al! 

mentaci6n, Organización Internacional del Trabajo, Orga11iza-

ci6n Internacional <le la Salud y la Organización Internacio-

nal de Policía criminal. 

''Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las -

Naciones Unidas para 1.:1 aprobación de una convención Unica de 

Estupefacientes. 

Resolución I, Asistencia técnica pqra la fiscaliza

ción de los estupefacientes, la Conferencia: 

Advirtiendo con satisf~cción que en virtud de la r~ 

solución 1395 de la Asamblea General se han tomado disposici~ 

nes especiales p.:ir3 la prestación de usistcncia técnica en m~ 

teria de estupefacientes. 

Tomando nota de que las Naciones Unidas y que los -

organismos e5pecializados interesados han prestado ya. alguna

asistencia dentro del Programa Ampliado de Asistencia Técnico 

y de sus programas ordinarios, acogiendo con agrado la coop~ 

ración de la 0Lganización Internacional de Policía Criminal -

en la ejecuciGn de proyectos de Asi~ten~i~ técnica. 

Expresa la esperanza de que se facilitarán recursos 

adecuados para prestar asistencia en la lucha contra el tráf~ 
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ca ilícito a aquellos países que lo deseen y lo soliciten, e~ 

pecialmente en forma de expertos asesores y de servicios de -

capacitación incluidos cursos de formación para funcionarios

nacior.ales. 

Resolución III, la Conferencia señala la importan-

cía de los registros de traficantes internacionales, que lle

va actualmente la Organización Internacioi1al de Polici~ Crirni 
nal: 

Reco~icnda que las purtes completen en todo lo pos! 

ble eso~ reyistros y que la Organización Internacional de Po

licía Criminal los utilice ~ctivamcntc para difundir la des-

cripci6n de los traficantes profesionales: 

Estuviero11 represcntadoe En dicha Conferencia los -

anteriores 73, Estados miembros de aquel entonces, en las pe~ 

sanas de su representante 4 " ( 

70 ) 

México firmó 1.:i. Convención Ad Referéndum el 24 de -

julio de 19€1; la revisó y fue aprobd.da por la Cámara de Senado

res el 29 de diciembre de 1966 y ratificada por el Ejecutivo

el 17 de marzo de 1967; el instrumento de ratificación se de

pósito el 18 de abril siguiente4 Por Último apareció ediLuda

el 31 de maye de 1967. 

La Convención en producto f icl de las necesidades -

que la determinaron, parca pero exactamente expresada en el -

preámbulo donde se manifiesta preocupación por la salud físi

ca y moral de la humanidad, se reconoce las necesidades de -

uso módico, principalmente analgisico, pues tambi~n puede daE 

se en sentido extricto a la voz "dolor'', que es la que mejor

conoce el enfermo, de los estupefacientes y se declara que la 

toxicomanía constituye un m~l grave paru el individuo y entr~ 

ña un peligro social para la humanidad, por eso se hace prec! 

sa una acción concertada universal lo que exige cooperación -

internacional orientada por principios idénticos y objetivos-

(70) Convención Unica de 1961, Op. Cit. Págs. 5 Y 6. 
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comunes", en este orden de cosas incumte una misión fiscaliz~ 

dora a las Naciones Unidas. 

Entre los puntos sobresalientes de la Convet1ci6n 

mencionaremos, además del importantísimo scñalamit~nto de cst~ 

pefacientes, la declaraci6n de ilicitud del cultivo y trifico 

de drogas contrarias al documetlto (artículo lo.), la organiz2 

cióo de una cfect1~a cooperación inLernDcional pa~a la reprc

si6n de este tr5fico (art. 35), preocupación que marcha~ la

cabeza de las preocupaciones internacionales respectivas, y -

la apelación J las partes para que sanc1o~en pcnalm~nte los -

actos indebidos ue cultivo, producción, fabricación~ cxtrac-

ción, prep~ración, posesión, ofertas, ofertus en gcne~al, 

ofe~tas de venta, di~tribuclón, compra, venta, despacho por -

CUQlquier concepto, corretaje, expedición en trSnsito, trans

porte, importac16n y oxportaci6n de estupefacientes {art. 36) 

actos que no resultan lncrim1na<los autom5t1camcntc, sino has

ta su captaci6n por el Derecho interno. Tampoco olvidaremos -

las medidas de fisculización, que en detalle se exponen a to

do lo largo del pacto, las funciones reconocidas a la Comi-

si6n de Es~upefacicntes dol Consejo Económico y Social y a la 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 

{art. 5), y el cuidodo puesto en tratamiento médico y la reh~ 

bilitación de los drogadictos (art. 38). 

El inter~~ internacional por la lucha contra el em

pleo ilícito de los estupefacientes se pone de manifiesto, -

más todavía, si se considera el amplio catálogo de ccnvcnios

en el momento concertodos y que vino a sustituir, dentro de -

la idea de que fuese único el instrumento, el suscrito en --

Nueva York. En esta sum~ sobresalen los pactos a próposito -

del opio, lo que no de)a de evocar las maquinaciones crimina

les hechas en otro tíempo y apoyadas en la violencia insolen

te del fuerte sobre el débil, en defensa de posiciones comer

ciales: la Guerra del Opio, ya recordada. 
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Si bien quedaron o pudieron quedar vigentes algunas 

otras normas internacionales de fecha anterior, la Convención 

Unica de 1961 relev6 ''a las convenc1011es sobre opio, de la -

Haya, de 28 de enero de 1912, y de Ginebra, la de febrero dc-

1925; a los acuerdos acerca del mismo cstupcfac:cnte, de Gin~ 

bra, de 11 de febrero do 1925, de n~ng~ok, de 27 de noviembre 

de 1931; a la Convcnci6n relntiVil ~ f~bricac16n y d1stribu--

ción de estupefa.cientes, de Ginebrw, d(~ 13 de julio de 1931; 

a los protocolos de Lake Success, d~ 11 de diciembre de 1946, 

de París, de 19 de noviembre <le 1948, y de Nueva York, sobre

adormidGra y opio, Uc 2 de junio de 1953, asi como lü Convcn

ci6n sobre drogas nocivas, de Ginebra, de 26 de ju11io de-
1936. ,.(7l) 

En el período que siguió a 1912, el sistema de fis

calización ¿e estupcf¿cicntes cre~i6 te~tante desordenadamen

te y hacia 1960 había llegado a ser excesivamente complicado. 

Esto condujo a la aprobación de la Convenci6n Unica sobre Es

tupefacientes en l~ que tiC refur1di~ror1 la wayoría de los a11t~ 

rieres instrumentos internacionales. La Convención que entró

en vigor el 13 de diciembre de 1964 y fue modificada por el -

Protocolo de 1972, es considerad~ como una importante realiz~ 

ción en la historia de los esfuerzos internacionales de fisca

lización de los estupefacientes. 

''Las Naciones Unidas Lcnian tres objetivos al reda~ 

tar la Convención Cojeé siEndu el prin.ordial la necesidad de

codificar todüs las normas de los tratados multilaterales --

existentes en la materia, lo cual se logré con éxito. El nue

vo tratado simplificaba y mod~rn~z¿bu témb~Én el mecanisroo -

de fiscalización, otro pase importante para fortalecer los -

efectos de los esfuerzos de la comunidad internacional. La C~ 

misión Central Permanente y el Crgano de Fiscalización de Es-

(71) García, Ramírez Sergio, Delitos en Materia de Estupefa-
cicntes y Psicotr6picos, Edit. Trillas, M6xico, 1985. -
Págs. 75 y 76. 
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tupefacientcs se convirtieron en un sólo órgano unificado, la 

Junta Internacional de Fi~calización de Estupefacientes. 

Mediante est~ Convención se consolidaron, simplificaron y am

pliaron otras funciones administrativas. 

El tercer objetivo de la convención era la exten-

sión de los siste~as de fiscali~ución existentes al cultivo -

de plantas que con~tituyen las materias primas de los estupe

facientes naturales. El tratado de 1961 sigue manteniendo una 

estricta fiscalización de la prceucción de opio e incluye el

arbusto de coca y el cannabis en la lista de plantas cuya pr~ 

ducción se somete a fiscalización internacional. El tratado -

establece o mantiene ciertos monopolios nacionales. Prev~ tam

bién la designación de una administración nacional especial -

para aplicar las disposiciones de la Conve11ci6n. Se impone a

las estados Partes la obl1gaci6n espFcífica de limitar la pr2 
ducción de pl~ntas de estupefacientes exclusivamente a la ca~ 

tidad necesaria para fines m~dicos y c1cntfficos. 

Algunds disposiciones de la Convenci6n Unica conte

nían nuev~s ohligacio~cs reiativas al tr~tamientc m6d1co y a

la rehabilitaci6n d0 toxicómanos. Algunas disposiciones de -

las Convenciones de 1925 y 1931, como las estimaciones y el -

sistema de estadísticas, funcionaban bien y por lo tanto se -

retuvieron pr5ctic~mcnte sin modificaciones. Asimismo perman~ 

cieron intactas otras disposiciones de los tratados anteric-

res: las que imponían la exigencia de que las exportaciones y 

las importaciones fceran expresamente autorizadas por las au

toridades gubernamentales de ambas partes en la transacci6n y 

las que obligan a los gobiernos a presentar informes sobr~ la 

aplicación Cel tratado y a intercambiar, por conducto del Se

cretario General de las Naciones Unidas, las leyes y reglame~ 

tos nacionales promulgados en aplicación del tratado. se man

tuvieron tambi~n las disposicionefi relativas a la fiscaliza-

ción de la fabricación de estupefacientes y del comercio y la 

distribución de sustancias estupefacientes y se incluyeron -

nuevas drogas sintiticas fiscalizadas en virtud del Protocolo 
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de 1948."(?i) 

Se prohiben las prácticas de fumar opio, tomar opio 

masticar coca, fumar hachís (cannabis) y utilizar la planta -

del cannabis para fines que no sean médicos. Se estabieció un 

período de transición para que los Estados interesados super~ 

ran las dificultades que pudieran surgir de la supresión ee -

estas antiguas prácticas en sus paÍ!!c.:s. La ConvE.n1..:ión cl1liga

también a los Estados partes a tomar cualesquiera medidas es

peciales de fiscalizaci6n que se consideren necesarias en el

caso de drogas Farticularmcntc peligrosas, como l~ t.cr0ina y

la ketobemidona. 

Es un hecho bien conocido que muchos países que pr~ 

ducen narcóticos o que se hallan en rutas de tráfico, aún 

cuando sean parte signataria de las Convenciones de Nacioncs

Unidas, carecen de recursos para impedir la producción y el -

tr¡fico ilegales, y que por consiguiente, necesitan ayuda de

otros Estados. La asistencia de la comunidad internacional a

estcs países está dirig1Ua u poner coto a 1~ producci6n ilíc! 

ta de narcót1cos, incrementar la cooperaci6n contra el tráfi

co internacional e intercambiar informeción a cerca de los m~ 

dos de prevenir, reduc~r y tral~r el abusu .le narcELic~s. 

Los tres principales m5todos empleados para poner -

fin a la producción de narcóticos ilegales; ejecución de la -

ley para impedir que los agricultores se dediquen a cultivos

ilegales. 

Ern-1dicación de las plantaciones para eliminar por

completo las que se estén cultivando ilegalmente; y sustitu-

ción de cultivos y desarrollo rural para fomentar el cultivo

de plantas de índol~ Ciferente y proporcionar la infracxtruc

tura local necesaria de modo que no exista estímulo para rea-

(72) Las Nacior.es Unidas. Op. Cit. Págs. 70 y 71. 
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nudar los cultivos ilícitos. Para conseguir buenos resultados 

suele ser necesario emplear conjuntamente estos tres métodos. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la lucha cont~a el abuso 

de estupefacientes toma la iniciativa en todo cuanto se refi~ 

re al desarrollo de los principales programas internacionales 

el Fondo ha trazado planes ma~stros, para combatir todos los

aspectos del protlcma de los estupe(.Jcientes e1: deten11nados

paí~es, =oncret~mcntc Tai l ¿·nr!ia, F<H:...: 1 sL.:in y la zon..i corrprcn

dida en Bolivia, Perú y Colombia. Ciertas partes de estcs pl~ 

nes están financiadas por paÍ!:;;CS donantes, bien mediante opa.E. 

tac janes al Fondc· e, c·n determinados c.:is0s, a truvés de ayuda. 

bilateral directa al pais afectado. 

Se ha reconocido quo la Convenci6n Unica es un ins

trumento flexible y eficaz y en consecuencia l1a sido amplia-

mente aceptado. 
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XIX. - PROTOCOLO DE 1972 POR El, QUE SE MODIFICA LA 
CONVENCION UNICA. 

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE Ll\S NACIONES 
UNIDAS PARA EXAMINAR Ll\S ENMIENDAS DE LA CONVENCION 
UNICI\ DE 1961, SOBRE ESTUPEFACIEm'ES. 

''El Consejo Ecor6nico y Social de ~nL ndcio~eB Uni

das tomanC'c nc~il de que se t.;blun propuesto cnmicndüs a la -

Convención Unica de 1961 sobre estupefac1er1tcs y teniendo pr~ 

sente el articulo 47 de dicl1a Convc11ci6n 1 deci<li6 en su Reso

luci6n 1577 (Lf de 21 de mayo de 1971, convencer de conformi

dad con el párrafo 4 del articulo 62 de la Carta de las Nac1~ 

nes Unidas, una Conferencia de plcnipotenci~rios para exami-

nar todas las enmiendas propuestas a la Canvenci6n de 1961 so 

brc estupefacientes. 

L¿1 Conferencia de las Naciones Unidas, para exami-

nar enmiendas a la Convención U11ica de 1961, sobre cstupcfa-

cicntcs se celebr6 en la cficina de l~~ N~cio~es Unidas en Gl 
nebra del 6 Jl 24 de marzo de 1972. 

Estuvieron representados en la Conferencia los 97 -

sigu1Entes Estados: 

fl.fgvnistán, Arubia, l\rgelia, Argec,tin.:t, l\ustrcl1a,

Autria, Délsica Binnania, Dcli.via, Brasil, Bulgaria, Burundi 

Canad5, Ceyl5n, Colombia, Costa de Marfil, Cosla Rica, Cuba,

Chccc~lovaquia, Chile, Chipre, Dahomcy, Dinamarca, Ecuadcr, -

Egipto, El SülvcdL.r, Espuña, Estados Unidos de América, Fili

pinas, Finlandía, Francia, G.J.bón, Gambia, Ghan.J., Grecia, Gua

temala, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Irlan-

da; Israel, Italia, ~iamaic.:i, Japón, Jordania, Kenia, Kuwait,

Marruecos, México, Mónaco, Ni ca.ragua, Niger, Niget·ia, Norue-

ga, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamd, Perú, Po

lonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del -

Norte, República Arabe Libia, República de Corea, República -
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de Khamer, RepGbl1ca Popular de Mongola, RcpGblica Socialista 

Soviética de Bielorrusia, República Sociulista Soviétic-a de -

Ucrania, RepGblica de Viet-Num, Santa Sede, Senegal, Sierra -

Leona, Singapur, Sud~frica, Sud5n, Suecia, Suiza, Tailandia,

Togo, TGnez, Turquía, Unión de Rep6blicas Socialistas Sovi~t! 

cils, urugu.:i..y, Venezuela, Yugoeslavia, Z.:i.irc."(?J) 

Estuvieron presentes la Organización Mundial de la

Salud y otros organismos especializados interesados, la Junta 

Internacional de Fiscaliz0ción de Estupefacientes y la Organl 
zación Internacionul de Policía Criminal, estuvieron represe~ 

tados en la Conferencia. 

"Re8olucicres aprobadas por la conferencia de las -

Naciones Unidas ~ard examinar enmiendas a la Convenci6n Unica 

de 1961 sobre estupefacientes. 

La resolución l, Nos menciona a la Secretaría de la 

Junta Internacional de Estupefacientes. 

"La Conferenciu, considerando que las medidas adop

tadas por el Consejo Económico y Social en su Resolución 1196 

(XLIII) de 16 de mayo de 1967 (1464 a. Sesión Plenuria) Han -

dado satisfacción a los Estados partes en la Convención Unica 

de 1961 sobre estupefacientes y en las convenciones preceden

tes todavía en vigor, recomienda que se mantenga todavía el -

sistema puesto en aplicación por el Secretario General de las 

Naciones Uni~as y cu~·as ~iE~osiciones principales sen las si

guientes; 

1.- La Junta Internacional de Fiscalización de Estupef~ 

cientes (denominada en lo sucesivo la Junta) dispondrá de su

pro~ia Secreta~ía, djstl~tJ Ce la División de Estupefacien

tes; 

(73) Convención Unica de Estupefacientes de 1961, Enmendada -
por el Protocolo de 1972, Naciones Unidas, Nueva York, -
1977. Pág. 11. 
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2.- Esa Secretaria serS parte integrante de la Secreta

ría de las Naciones Unidas, aunque en el plano administrativo 

dependerá enteramente del Secretario General, habrá de ejecu

tar las decisiones tom~óaF ~or la Junta; 

3.- El Secretario Gener.;;:il, nombrará o usignará los fun

cionarios de la Secretaria. El jefe de la Secretaria será nom 

brado o asignado en consult~ con ln Junt~. 

La Resolución II, c1.sistcnc1u p.:ira la fisc.:!lización

de estupefacientes, declara que para ser m5s cfic~ccs, las me 

didas contra el uso indebido de estupefacientes exigen una -

accitn concerta~a y uni\rt·r~al; declara asiwismo que el cumpll 

miento de los paises en dcsurrollo de las obligacio11es emana

das de la Convcnci6n scr5n f~cil1tadas por una asistencia tó~ 

nica y financiEra cdect1ada a la Comunidad Inter11acio1~l. 

La n.:sol uc ión t I I, se rcf i ere il las condiciones so

ciales y protección contra la toxicomanía. 

La Conferencia, recordando que en el preámbulo de -

la Corvenci6n Unic~ de 19bl sobr0 estupefacientes lac partes

en la Convención se dcclarfln ''preocupadas por la salud Física 

y moral de la humanidad'' y ''conscientes de la obligación de -

prevenir y combatir'' el mal representado por la toxicomanía,

recomienda a las partes: 

1.- Que tengan en cuenta el hecho Ue que la toxicomanía 

de estupefacientes es con frecuencia resultado de una atmósf~ 

ra social malsana en la que viven quienes están más expuestos 

al peligro del abuso de los estupefacientes; 

2.- Que en todo lo posible combatan la difusión del uso 

ilícito de los estupefacientes. 

3.- Que desarrollen medios de diversión y actividades -

favorables a la &alud física y psI~uica de la juventud."< 74 > 

l74) Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, Op. Cit. 
Pág. 13. 
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La Convención Unica sobre estupefacientes ha sido,

modificada por el Protocolo suscrito el 25 de marzo de 1972. 

Nuestro país acepte ~arias de las reformas intrcducidas en el 

Protocolo; de ot:ras, en cambio, hizo expresa reserva. En seguí-

da daremos noticia, someramente sobre los cambios incorpora-

dos en el r~gimen internacional por dicho instrumento e indi

caremos los casos de reserva mexicana. 

Fue reformado el articulo 2o., ilccrca de sustancias 

sujetas a fiscalización, así en el caso de los preparados de

la lista III, como en los de Cfio, la adcrmidera, el arbusto

de coca, la planta de cannabis, la paja de la adormidera y -

las hojas de la cannabis. 

Se modificó, asimismo el artículo Noveno de la Con

venci6n Unica a efecto de que la Ju11ta que dicho precepto es

tablece se componga con trece miembros designados por el Con

sejo. De estos, 10 deberán ser elegidos de una lista a cuyos

integrantes propongan los Estados miembros de las Naciones 

Un idus y las p.:01. tes '.tt:t~ no f<.·rm~·n en d::..ct'i...l or<Janizaci6n. 

Por lo demii.s, fiC .Jy:rcgun nuevas t:.:ircns a la ,Junta. 

Así, limitar el cultivo, la producción, la fabricación y el -

uso de estupefacientes a la ca11Lic.üd adecuada rccesaria para

fines mªrl1co~ y cie~tíficos al igual que .:isegurar su disponi

bilidad para tales objetivos e impedir el cultivo, la produc

ción, la fabricación, el tráfico y el uso ilícito de cstupef~ 

cientes. Procurar5 J~ Junta, con las medidas que adopte, fo-

mentar la cooperación de los gobiernos con aquella y estable

cer un mecanismo, continuan diciendo las adicior.es a este ar

ticulo para mantener di5lcgo constnntc entre los gobiernos y

la propia Junta, a efecto de promover y facilitar una acción

nacional efectiva para ulcanzar los propósitos de la Conven-

ción. 

En los t~rminos del arLiculo 10, modificado los in-
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tegrantcs de la Junta c)crcerSn sus funciones durante cinco -

años. La recomendación conducente a destituir a un mienbro de 

la Junta deber~ ser aFoyada por nueve miembros de ésta. El -

nuevo párro.fc J del artículo 11 de la Convención, indica que

el quórum en las sesiones de la Jun>:o será de 8 miembros. 

El p5rrafo 5 del arLículo 12 se mo<lific6, entre 

otrcs puntos,. c. fin dl' indic~ir c;ue en car:c tk desac1;erdo <.~•-

tre el gobierno y la Junta ::obre el r6g.l!T\L:O de prcvisi.ón, la-

6ltima podr5 establecer, comunic~r y publicar sus propias pr~ 

visiones incluso l.:is suplementarias. ~·~é;dc·, hizo reserva dc

ésta modificac1én, así como de las introducidas en el artícu

lo 14 de la Convención Unica acerca de las medidas de la Jun

ta para a~cgurar el cumplim1e~to de l~s dispos1ci0nes del --

pacte. 1:.r. virtud de cstC•!: ú: Limos cambios, se f~1culta .:l lu 

Juntu, cuando a su juicio las finalidades de la Convención c~ 

rran grave peligro del incumplin icnto de una p.:irtc, un pnís o 

un turrit.or~.c.1, pctra prn¡•<•f:(r ~-il gcbi0rno intetcsado la ccle-

brdción de consultas o para solicitarle explic~ciones. Asi -

determinadas hipóccsis podrS l~ Junta sugerir al gcbierno in

teresado la rea~12ac16n de u11 cstcriio sr.btt :a cucstiGn en su 

propio territorio. Se establecen los instrumentos para la re~ 

lización d~ dicho estudio. Finalmente se indica que la Junta

puede sefialar un asunto ,1 la nte1·c~ÓP ~e las partes, del Con

sejo y de la Comisión cuarno los objetivos del pacto corran -

grave peligro y no hay~ sido posible resolver el caso satis-

factoriamcnte de otro modo, o bien, cuando exista unn grave -

situaci6n que requiera adopter medidas de cooperaci5n intern~ 

cional. Visto el Informe de la Junta y, en su caso, el de la

Comisi6n, el Consejo podr~ scfialar el asunto a la atenci6n de 

la AsamblEa General. 

Un nuevo artic:.lo 14 bis, ~n refi~r~ a la asisten-

cia técnica y financiera que se podrá prestar a un gobierno -

que la necesite, para apoyar sus esfuerzos tendientes al curn-
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plimiento de las obligaci0nes contraidas en virtud de la Con

vención. 

El artículo 16, modificado, pasó a indicar que ~l -

Secretario de la Junta ser5 nombrado por el Secretario Gcn0ral 

en consulta con aquélla. 

Móxico planteó reserva en torno de los pSrrafos 1,-

2, y S del ürticulo 19 de la Convcnci6n, relativo a las prev! 

si·oncs de las nccesidudcs de estupefacientes. Las reformas -

agr~san capitulas de inforrndción a cargo de laE rartes y ex-

ploran con detalles, el tema de las previsiones de diversas -

sustancias para cada territorio. Igualme11te se rcserv6 la mo

dificación del artículo 20, cuyo nuevo inciso g) del punto 1, 

obligaría a las partes a suministrar <l la Ju11ta datos cstadí~ 

tices sobre superficie determinable de cultjvo de la adormid! 

ra. Tampoco acogió nuestro país la adicibn de un articulo 21-

bis, referente u 1.-i limitación del op10. 

El Protocolo agregó al articulo 22 de la Convcnci6n 

la posibilidad de <]UC la parte que pro)1ita el cultivo do la -

adormider~ o de la plant~ de canrabis adopte medidas paril se

cuestrar las plantas ilicitamcntc cultivadas y destruirlas, -

cxceptc en l.:i.s pequl:iid~i cünt i(l:ldco.; requeridas p.ir..i fines cien

tíficos e Ce investigación. 

El Protocolo modiíic6 ~¡1mbi6n el artículo 35, que -

contempla la lucha contra el tr5f ico ilícito, a fin de prever 

el suministro de diversos informes sobre este particular. Ad~ 

más incluy6 reformas ~ los párrafos 1, y 2 del artículo 36. 

Por lo que respecta al primero de estos aceptado por nuestro

país, se faculta a las partes para someter a tratamiento, cd~ 

cación, postratamiento, rch~bilitución y rcJdaptación social

ª los usuarios de estupefacientes que hubieren cometido los -

delitos previstos en el mismo artículo, sea que estas medidas 

sustituyan a la declaratoria de culpabilidad y a la sanción -

penal, sea que las complementen. La modificaci6n al párrafo -
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2, en cambio, reservada por Mexico, establee¿ un sistema m5s

estricto en orden a la extradición de individuos responsables 

de este género de delitos. 

El articulo 38, que antes aludía en forma resumida

al tratamiento de los toxicómanos pasó a referirse, con cier

ta amplitud, a lus que denominu medidas contra el uso indebi

do de estupefacientes. Un nuevo artf culo 38 bis prescidc la -

celebración de acuerdos para crear centros regionales <le in-

vestigación cientjfica y educac1ón destinados a combatir los

problcmas que originan el uso y el tr~fico ilícito de cstupc

·facientes. 

La Convención Unica se vi6 fortalecida por el Proto

colo de 1972, que la modificó y que entro er1 vigor el 8 de -

agosto de 1975. El Protocolo subrnya la necesidad de acrecen

tar los esfuerzos para imp8dir la producci6n ilícita, el tr! 

fice y el uso de estupefacientes. Tamb1&n pone de relieve la

necesidad de facilitar servicios de tratamiento y rel1abilita

ci6n a quienes hac~n un uso indebido de los estupefacicntes,

recalcando que el tratilmicnto, la educación, el postratdmicn

to, la. rchabilitaci6n y lt1 rcitc·grac.ión soci¿il deben conside

rarse como posibiliJnrles ~lternativas o afiadidas al encarccl~ 

miento para quienes l1an con1etido un delito relacionado con e~ 

tupefac1entcs. El protocolo hace especial hincapi6 en la fun

ción de la JIFE en la fiscnlizilc1ón de los estupefacientes, -

confiri~ndole la responsabilidad de establecer un cqu1librio

entrc oferta y demanda de estupefacientes para fines m~dicos

y científicos y de tratar de impedir el cultivo, la produc--

ción, la fabricación, el tr5fico y el uso de drogas ilícitas. 

Con el asentimiento de los gobiernos interesados, -

la JIFE puede recomenddr que los órganos y organismos cspeci~ 

lizados pertinentes de las Naciones Unidas proporcionen asi~ 

tencia técnica o financiera para que esos gobiernos puedan -

cumplir sus obligaciones en virtud del tratado. En la Conven-
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ción modificada se destaca también la necesidad de una acción 

internacional coordinada y et1 ccoperaci6n para a~ordar los -

problemas relacionudos can el uso indebido de los cstupefa-

cicntes. 

XX.- CONVENIO DE 1971, SODRE SUSTANCIAS SICOTROPICAS. 

Ta1nbi¿n posee importanci~ descollante el Convenio -

sobre Sustancias Sicotrópicas, suscrito en Vicn~ el 21 de fe

brero de 1971~ 

En ~l preámbulo del refaritlo instr11menta interna-

cionnl se advierte la preocupaci611 prevaleciente por el tr5f! 

co y el uso torpe de los sicotr6picos, la pertinencia de pre

servar su empleo, adecuadamente, para fines rn6dicos y cientí

ficos, y la necesidad, por 6ltimo, Je u11a concertada acc16n -

fiscalizadora en el plano internacional. 

Trátase .. en esenciu, de un convenio sobre fiscaliz~ 

ci6n, tanto tJniversal como nacional. 

L~s normas de control son en todo caso las minimas

aplicablcs, puesto que se fJcultu a las partes pura adoptar,

si así lo desean, medirlas aGn m5s rigurosas (artículo 23). 

Ahora bien el régimen incorporado en el pacto es d.!_ 

verso según se tratQ de las sustu.nci¿¡s mencionadas cm una o -

en otra de las cuatro listas anexas al convenio; la sevcrid~d 

de l~s medidns decrece de ld primora a la cuarta. Desde luego 

no se limita la fiscalización a las sustancias sicotrópicas -

que expresamente se mene ic-.nan, sino se extiende, como es lógl:, 

co, a los preparados de las mismas; en C.JSO de que el prepar!! 

do contenga más de un sicotr6pico, se acogeran las normas re

lativas al considerado con mayor severidad (artículos 3,1}. 

En síntesis, el sistema fiscalizador contempla licencias para 

fabricación, comercio y distribución (artículo 8); receta m~ 

dica para suministro o despacho (art. 9), advertencias sobre-
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la naturaleza, caracteristicas y uso de ld sustancia en las -

etiquetas ~dhcridds al cnv3sc de (5t<l o en l~ propaganda quc

la acompañe (art. 10); registro por pdrt.e de fabricantes, co

mercianles y distribuidores (.i.rt. 11); dclim1Laciones vc1ricts

en cuanto a 1<1 cxport.:i.ci.ón, importdción y transporte de tales 

sustanc~,1s (urts. 12, 13, y 14}; ampli.:i .información po!· las -

partes .:i los órgürws intcrnuciorwles de control (art. 16), y 

prevención de c,1r~ícter pcr,al cuya ins•.rurnPntación, .:i n:.VL'l ru.

cional, qued;:. a cargo de los ~;uscr1ptores del Conv01do 

(art. 22). 

tia de ndvertirse quo puede la Comisi6r1 de Eatupefa

cientcs del Consejo Económico y Soci.:11, previo dict,1men de la 

Organ1zac1én Mundial tk lu ~uluU, que es dctcrminuntc en cues

tiones módicas y clentíficas, agregar sustancias a las listas 

(arts. 2, 5}. l\ su vez, se facultu a los Estados para sustraeE_ 

se a la obligación de adoptar medidas fiscalizadoras con res

pecto a esa sustancia (~-.rt. 2, VIII), pero aún en este caso -

se co11tcmpla un elenco mínimo de controles, on realidad muy -

amplios, que siempre deber5 la [>arte aplicar. Las decisioncs

de la Comisi6n quedan sujetas a revisión del Consejo por ins

tat1c ia de la parte, pero mientras pende la rcvisi6n conserva

su vigencia (arts. 2,8). Tarbién los Estados ¡::uPdcn disponer

exe11ción de ciertos controles con respecto a los preparados,

bajo condición de que muntcngan, empero, determinadas medidas 

mínimas, asimismo muy arrplias (urt. 3,:n. Cabe que la Comi-

si6n ponga fin a exenciones de medidas fiscalizadoras, sicm-

pre previa consulta a la Organización Mundial de la Salud 

(art. 3,4). Es de supcncr q\;e l~ pacte a S\I ve~, podr~ reba-

tir a la Comisión mediante procedimiento similar al que se si 
gue en materia de sicotrópicos, es decir, a través de la revi 

si6n ante el Consejo Ec·0n6mico y Social; sin embargo, no lo -

ha dicho explícitamente el Convenio. 
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Hasta 1971 sólo estaban sujetos a fiscalizaci6n in

ternacional los estupefacientes. La crecienle preocupación -

por los nocivos efectos de las sustancias sicotrópicas, dro-

gas de tipo anfetamina, sustancias hipnótico-sedantes y aluc..!_ 

nogónos, todos artifici~les, cap~ces de alterar el comporta-

miento y el 5nimo y d~ credr perr1ic1osos efeclos de dependen

cia, llevó en 1971 a la aprobación del Convenio, aprobado en

una Conferencia de Pl~nipotenciar1os celebrada en Viena del -

11 de enero al 21 de febrero oc 1971, con los auspicios de -

las Naciones Unidas, sometió esas sustí1ncias a la fiscaliza-

ción del Derecho Internacional. 

En virt11d de este Co11vcnio, que er1tró e1l vigor ~l -

16 de agoste {~e 1976, el :.d:itcmu intcrnacion.:il de fisc:1liza-

ci6n de drogas se ampli6 cor1sidcrablemenlc para incluir aluc! 

n6genos como la LSD (dietilamid~ del 5cido lisargico) y l~ 

mescalina, estimulantes como las anfctamiras y sustilncias hiE 

n6tico-scdantcs como los burbitGricos. 

El sistema de f iscalizaci6r1 previsto en el Convenio 

se basa en gran parte en el que cst~ba en vigor desde 1964 c11 

virLud de lu C.:onvcnci61! Unic.·d Je Lstupcfdcie11les. No obstante 

dada la gran diversidad de sustancias sujetas a fiscalización 

en virtud del Convcnic ~~ 1971, las diferencias entre los 

ricsgo5 derivados del uso indebido de estas sustancias y sus

propiedades toxicomanígcnus, asi corno la var1abili<lJd de sus

valorcs Ler~p~uticos, lds :1ecesarias medidas de fiscalizaci6n 

se ~gruparon en cuatro ''LisL~s'' separ3das. Estas Listas figu

ran como anexo al Convenio y las partes en el mismo est5~ 

obligu<lus il re~petdr sus restricciones. 

~En la Lista I figuran aquellas sustancias que es-

tán totalmente prohibidas, excepto para fines cic11tíficos y -

médicos muy l imi tadc.:s, mani; ja das r:or. persc.r:as debicaricntc! au

torizadas en centros m~dicos o científicos bajo la fiscaliza

ción directa de los gobiernos o con su aproximación expresa. 
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Las disposiciones de esta Lista, que son muy estrictas, scme

te~ cualquier otra actividad como la fabricación, el comer-

cio, la distribución o la posesi6n, a permiso especial o aut~ 

rizaci6n previa, siempre bajo la estrecha sup~rvisi6n del go

bierno. La expcrtaci6n e ir1portució11 de estas sustancins est,í 

prohibida, excepto mediante p::-ocedimientos muy esp1'cíf icos en 

los qi,¡e exportudor e importador han ch~ csr .1c o.utot iza.dos pot-

las auto~iliades co~pr:lentes. 

Las Listas 2,3 y 4 del Convenio disponen qua cada -

una de las partes ha de aplicar mcdi~as específicas de fisca

lización establecic~~ por el CoI1vcnio, así como otras medidas 

que se ccnsideren adecuadas para limitar, a fines m~dicos y -

científicos, Lt fabric<lción, la exportación, Ja importación,

la distribución, el u.lmacer...:JT1iento, el comercio, el uso y la

posesión. Las sustancias cnumeradus en estas Listas pueden e~ 

portarse o importarse, fabricarse o distribuirse Gnicamentc -

mediante permis0s atorgu.dos por los gobier~os u orqanizac16-

ncs de fiscalización similnrcs. Por st1puesto, parR que lapo

blación pueda aprovechar los cfcct.os terapéuticos de esas su~ 

tancia:: los mÉdicc_.s pucrlen e:-·pedir recDtas, con sujeción a -

las pr5cticas y normu.s m6dicas adccuildas, en particular 011 -

cuanto al n6mero de veces que se pueden dcspacl1ar, la dura-

ción de su validez, el etiquetado correcto y las advertencias 

necesarias.''(?S) 

Este Convenio regula tambi6n la inspección de las -

existencias, registros y locale~ de los laboratorios. Prohíbe 

la publicidad dirigida al p6hlico en gc11cral. Los Estados 

partes han de mantener un sistema de fiscalización estricta -

de les f ahr icantes, irr.µ.,rtadcres, exporli:dorcs, comer e iantes

al por mayor y distribuidores ul por menor de las sustancias

y de las instituciones médicas y científicas que las utili-

:zan. 

(75) Las Nacior~s Unidas y la Fiscalización. Op. Cit. Pág. 74 
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Deben establecer o mantener una administración esp~ 

cial para inspeccionar estas funciones, semej¿ntes a las est~ 

blcc1das en v1r~ud de otrns trataaos sobre estupefacientes. 

Deben adop~arsc m6todos eficietltes de mantenimiento de regis

tros, diferenciando entre los tipos de sust0ncias sicotrópi-

c~s y laF Dctividadcs de que se trate. 

El Convenio contiene disposiciones especiales rela

tivas al uso indebido de estJs sustancias, cuyo objeto es st
rantizar la pronta identjfic~ci6n, el trJt.am1ento, la educa-

ción, el postratamicnto, la r~hab1litac1ón y la reitcgraciór1-

social de las personas que han desarrollado depc11dcnc1a res-

pecto de una de la~ suDtancias fiscalizadas. Otros artículos-· 

tratan de la f1scaliznci6n del tr5fico ilicito y de las penas 

correspondientes. Los 6rganos de las Nacio11cs Unidas que y~ -

participan en la ~pl1c~ciCn y ejecución del sistcmR de fisca

lizaci6n de estupefacientes tienen la responsabilidad adicio

nal de la fiscalizaci6n de las drogas que abarca este Conve-

nio. Estos órganos son la Comisi6n de Estupefacientes y la 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. 

Esta irasLrumcnto t1·Jc cor1sigo la po~ibilid~d de san 

cionar a los Est¿,dos que 110 cl1mplan sus obligaciones en rrate

ria de sicotr6picos. Además de la publicación de informes, -

queda expedita la recomendación de suspender la cxportación,

la importaci6n o arrbe~ cos~~. de ciertos sicotrópico~, de·.d~-· 

o hacia el país que ha infringido sus deberes, por un período 

determinado o hasta que se considere aceptable la situación -

en tal país; el Estado r~cde, desde 111ego, pla~tenr la C~f:S-

ti6n ante el Consejo. EEt.e r&gimen de sanción internacional -

queda sujeto al manejo de la Junta Internacional de Fiscaliz~ 

ci6n de Estupefac1entc~ establecida en la Convencién de 1961. 

Cabe mencionar también que hay pruebas de que al-

gunas sustancias sicotr6picas fabricadas legalmente son des-

viadas can frecuencia hacia canales ilícitos, y las disposi--



- 141 -

cienes del Convenio de 1971 son inadecuadas para impedir esta 

forma de trifico ilícito. Hay casos de falsificación de auto

rizac~ones para la importaci6n de las sustancias sicotróp1can 

de la Lista II, y se ha pues:o en du<lti la eficacia del siste

ma de declaración previsto para las sustancias de lu lista -

III. Además el Convenio de 1971 no prev& específicamente la -

fiscaiizaci6n de~. r:o~~·rcio i11Lt·rnacional de si1stancias de !a

lista IV. A falta de un sistema de estimaciones el Gnico mee~ 

nismo de que disponen las partes para protcgerEe contr3 en-

vios no deseados es la prohibición prevista en el articulo 13 

del Convenio. El cumplimiento inadecuado de algunas disposi-

ciones del Convenio, o la falta de Controles nucionales en al 
guncs paises, hacen qce con frEcucnc3a la fiscalización del

movimiento de sustancias sicotr6picas sea ilusoria. 
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xxr .- ESTRJ\TEGil\ IN'fEUNl\CIONl\l. PAR/\ LI\ FISCALIZl\CIOll DEL 
USO INDEBIDO DE DROCl\S DE 1981. 

A f:nes del dcce~io de 1970; el n0rable aumen:c del 

usa indebido y del tr&fico ilícito de drogas cx1gi6 que se -

prestara m~s atención a estos problemas en el plano intcrna-

cíonal. Por m.:induto de la AsJTroblea General de Le:; Naciones -

Unidas, la Com1si6n de Fslt1pcfacie11tes estud1~ la postb1!idad 

de promover una estrategia completa y aplicable ~~ra la fisc~ 

lizaci6n in~crndc1011al de largo alc~nce del uso de drogas. 

Resultado de ello fue, un 1981, lil formulación de una es:rat~ 

gia intcrndcional para la fis~calización del uso indebidc de

drogas, un progrumu b5.s1co de .Jcciór• quirqUP.nal ( l982-19EG) · 

que a~arc~~a tcdos los aspectos de la fiscal1zac16t1, el uso -

indebido, el tr¿fico, el tratamiento, 1~ rehabilitación ). la

sustituc.ión de cultivos y cont~ní.:i 1·:.opuest.:is de ar.c1(.n en es 

t('ls esferas ¡:.c•c parte dL.> 10s Esto.dos Mietnb1:of., 

La adopció11 de fuertes medidas de fiscalizac16n de

drogas desde la perspcctivil de un ''plan b5sico'', mdntcn1e~do

al propio tlcmpo tl cqu1l1trio entre la ofert·~ y la demanda -

de drogas puro f1nes le,:títiinos, paso a ser l.:i consígna de to

dos los órgance de las Naciones Unidas que se ocupan del pro

blema. Elle• hizr.;;. t.ot:•t.J.61: que SP dierl1 tn.Jyoi..· in•,,C'I t c:ncí.1 ;: l.r·

ratificación de los tratados, a la participaci6t1 de las orga

nizaciones no gubernamentales y a la intensificación de la -

cooporación entre los gc..•t.jE.rnos. La f'stratcqia cxigÍR ~°Jl:I? la:= 

crganizaciones y organismos del sistema de las Naciones Uni-

das proporcionasen muyor Jpoyo para ayudar a los gobiernos en 

actividades tales como aumento de la capacidad pare hacer cu~ 

t:-lit ln!. leyes sobre <lrogus, f:.U~tit.ución de cultivos de gran

elcance y programas de acción prcvontiva. 

La Asamblea General pidió a la Comisión que, en co.!2 

sultas con ~os orgenismos espec!alizadcs p~rti~~r1t.€~ y con 

otros órganos de las Naciones Unidas interesados en las dro--
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gas, estableciera un grupo de tureos ~uc se encargase de exa

minar, vigilar y coordirier la acci6n de la estrategio )" ~l -

progrema de acci6n y que la informase anualmente al respecto. 

La Comisi6n constituy6 posteriormente el grupo de tareas. 

B3sicamcnte, la estrategia solicit~ba ccoper¿.ci6n 

intcrnacjnn~l pbrt comba1.ir 01 u~o indehidc y el trSfico de -

drogas con los siguion~cs obj~tivos: ll Mejor~ de los siste--

·mas de fiscaliz.::ición de droq.u; 2) Equl.l 1brto entre l<J oferte

y la derrandu legítima:;; Ce dro<_J.;tf',; 3) I.:'rr.:1d.tcuc1ón ctc lu ofer

ta ilícita de drogas; 4) -Reducción del tráfico ilícito; 

5) Reducción de la demanda ilícita y prcvenci6n del uso ina-

pro~iudo de droga:. licit ... 1s; 6) Tr~1Lomir;>nto, rchabilitucién ~;

reintcgraci6n social do los ~oxic6m~nos. 

Existe una evalunci6n de resultados que es la si-

guicnte. La aplicación de la Estrategia para la Fiscalización 

del Uso Indebido de Drogas se ha examinado cad.l afio por medio 

de informas presentados poi· el Consejo Económico y Social a -

la Asamblea General sobre la fabricaci6n, producción, refino, 

transporte y distribuci6n <le estupefacientes. Estos informcs

han mostrado cado uño, un r[1pido aumento del nivel de comple

jidad de la masiva red mundial de traficantes de drogas ileg! 

les. En los informes se estima el núm~rc de toxicómanos, se -

detalla la difusión de las sustancias perniciosas a trovés de 

todos los niveles de los estratos socicconómicas de la mayo-

ría de le~ Est~dos Miembros y se registra el volumen d€ nsis

tencia que ofrecen las Naciones Unidas con objeto de limitar

la producci6n de drogas nocivas. Los informes han demostrado

que la comunidad mundial~ por conducto de las Naciones Unidas 

est5 intensificando sus esfuerzos en l~ lucha que libra con-

tra la plaga del tráfico ile9al de drogas. 
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XXII.- DECLl\RACION DE 1984 SOBRE LA LUCHA CONTRA EL 
Nl\RCOTRAFICO Y EL USO INDEBIDO DE DROGAS. 

Describiendo el narcotr5f ico y el uso indebido de -

drogas como una actividad criminal internacional que exige 

atenci6n urgente y máxima prioridad, la Asamblea Gencr~l, el-

14 de d1c1cmbre de 1984, aprobó la Declarac16n sobre la lucha 

contra el narcotr5fico y el uso indebido do ~rogas. Lci Asam-

blea declaró en ella que la "producción ileqal, la demcinc"cl, -

el consumo y el tr5fico ilícitos de drogas obstaculizar1 el -

progreso económico y social, constituyen una grave umenaza a

la seguridad y el desarrollo de muct1os países y pueblos y de

ben ser combatidos por codos los medios mor~les, legales e -

institucionales, a nivel nacional, regional e i11ternacional. 

Su erradicaci6r1, dije la Asamblea, es responsabilidad colcct! 

va de todos los Estados. 

La Declaración sigue diciendo que los Estados Miem

bros «se comprometen a intensificar esfuerzos y a coordinar -

estrategias orientadas hacia el control y la errad1caci6n de¡ 

problema complejo del narcotr~f ico y el uso indebido de dro-

gas por medio de programas qllC incluyen alternativns econ6mi

cas, sociales y culturales.'' 

En 1(1S últimos .J.ños, .:.i lo!5 Órcjanos ercarqa<los de la 

aplicación de la ley y a otros 6rganos qubernamcntaleR les ha 

resultado cada vez m5s dif{c1l hdccr frente a los peligros 

del creciente tr~fico ilícito de cstupefac1cI1tes. 

Reconociendo estas preocupaciones, la Asamblea Gen~ 

ral, en su resoluci6n 39/141 de 14 de diciembre de 1984, lle

g6 a lü conclus16r1 de que se necesitabJ un nuevo instrun1ento

internacional para Qbordar aspectos concretos relacionados -

con el tr¡f1co ilícito que parecían no estar suficientemente

previstos en los tratados vigentes. En consecuencia, la Asam

blea pidió al Consejc Económico y Social que solicitará a la

Comisión de Estupefacientes que preparara un proyecto de con-
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venci6n contra el tr5fico de sustancias estupefaciertes ~· Ei· 

cotr6picas. En 1986 la División de Estupefacientes prcpar6 un 

proyecto de co11vcnci6n basado en las observaciones y propues

tas de los gobiernos y en la oricntaciór. recibida de ln Co1:1i

si6n. El proyecto contiene actualmente 14 artículos destina-

dos a abordar tolias las fases de las operaciones del tráfico 

ilícito, desde la producción, la fabricación y el tr'3.11spurte -

clandestiPu a lu di~tribuci6n de drogas ilícitas y el "blan-

qucnmiento'' de los beneficios 1noneLdrios adquiridos ilcgalme~ 

te. El objetivo general de la nueva convcnc16n es mej0ra1· y -

fortalecer la cooper~ción internacional y la coordinación en

tre autoridades tales como los 6rganos de aduanas, la policía 

y judiciales y proporcionarles las directrices lcgalc~ pnia -

prohibir con cficocia el tráfico ilícito en todas sus (~ses. 

Por lo que respecta d la producción y [abr1caci6ra,

sc prcv~ que el nuevo proyecto do convcnci6n contondrá dispo

sicio11es rclati,•as a la crradicac16n de los cultivos de estu

pefacientes ilícitos. Tambi6n estnblecc tina vigil~ncia y fis

calización estrictas de los productos quimicos que suelen ut! 

lizarsc en la elaboración de drogJs, como los empleados parct

canvcrtir el opio 011 heroína, y en la fabricac16n de sustan-

cias sicotrópicas. Restricciones s1m1larcs SE ~plicaría11 tam

b~~n a determinados materiales y equipo relacio11ados. Por --

ejemplo, las m5qu1nas utillZJ<lJS para fdbricar y 0nca¡>sular -

tabletas sólo podrí~n ser adquirid~s por cntidndcs legítimas. 

Para frenar e impedir el cot1trabando de drogas, los órganos -

encargados de la aplicación de la ley y los funcionarios de -

aduanas serían invitados .:1 establecer y mantcnet· causas de -

comunicación y a intercambi.:lr i1aformación acerca de la ident! 

dad, el paradero y lils actividades de traf1c~ntes conocidos o 

sospechosos. TamUiün se intcrcümbiaría información relativa a 

nuevos modos y rutas de tr5fico. Además las partes en la con

vención se mantendrían mutuamente informadas acerca de la 

adopción de métodos y t~cnicas de represión eficaces y se pr~ 
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starían asistencia recíprocamente pura realizar programas de

capacitac16n apropiados. La convenc16n Froporcionnria direc-

trices para la hertrega vtg1lada'' requiere que una vez ident! 

ficado un envio il!cico, su desplnzumiento sea seguido de ce~ 

cu por diversas autoridades a lo largo de rutas comerciale~ a 

men1ldo difíciles. En el p~r1to de entrega final deben ser det~ 

nidas y procesJdas todas lus púrsonas que har1 intervenido en

csos envíos ilícitos para tiaccr eficaces, esas opcruc1ores r~ 

qucriríun Utlu estrcchd cooper<lclón entre los órganos naciona

les encargados de l1ctcer cumplir la ley. 

En ot.r<is disposiciones el proyecto de Convención se 

tratarra de imp~dir el trdfico ilícito por milr, por corree, o 

mediante el abuso de derechos cspecinles existentes en zonas

y puertos frnncos. Por otrd parte, se exigiría a los transpo~ 

tistas importune.es romcrc-idl0s qt:c t<. .. -r•ahen pr-ec.:.l!ciont:::: ,r,-:zc.:

nables para impcdi~ que se util1Zilran sus servicios y medios

de transporte para el tr5fico ilícito. 

L~s princ1~al~s innovaciones de la nueva ~·on\enc!6n 

son las disposjciones ~c·stin~cns a facilitar la ider1tifica--

ct6n, localizaci6n, congelaci5n y confiscnción de lo~ ingre-

sos gnneradcs por el tr~f1co ilícito. Se prev& qt:e la ccnf:s

cación de e~tas ganancL.:i: r.oal adquiridas tendr,í un importante 

efecto de disuación para los trdficantes. La nueva convención 

contiene disposiciones relntivas a sanciones adec11ad¿1s, c~t1~ 

dición y asistencin jurídica recíproca con miras a procesar a 

los traficantes. Una vez que la Conve11ción contra el trifico

ilícito de estupefacientes y sustaricias sicot~6pic-~s cnt1·~ en 

vigor proporcionar~ un valioso instrumento en la lucha inter

nacional contra el trifico ilicito que genera enormes benefi

cie~ y al propio tie~po aceba con la vida de ~r~ume1~bleL ~eE 

sanas en tono el mun¿o, especialmente jóvenes. 
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XXIII.- CONFERENCIA IN'rERNACIONAL DE 1987 SOBRE EL USO 
INDEBIDO Y EL TIU\FICO !LICITO DE DROGAS. 

En el plan amFlic· y multidisciplinario es un rep~r

torio de recomendaciones dirigidas a los gobiernos y a las -

organizaciones en que ~e enuncian m~~idas prácticas que pue-

den contribuir a la lucha contra el uso indebido de drogas y

a la eliminación del trfifico ilícit.c. En (:! plar.o nacicr:ül, ~. 

correspo~de a cada gobierno dctern1i11ar que recomc11daciones -

pueden ser Gtiles en su pais a la luz de las cord1cio~es ec0-· 

n6micas y sociales imperantes y en la medida en que sean com

patibles con la legislación nacional. El Plan l\mp!it y Multi

discip!inario no está destinado a ser un instrumento jurídico 

formal ni ha sido discílado par~ serlo; 110 crea dcrcchcs u 

obligaciones ¿e car5ctcr intcrn~cio11al. Hdbr~ ct1mpl1do su fi

nalidad cuando el tcxtc sirva de manual a los organi~nos n6-

cional~s y organizacio11cs interesadas coino fuentes de ideas -

para ser seleccionad~s y transformadas en medidas ¿decuada~ a 

las circunstancias locales en l~ forma en q11e esos organismos 

y organizaciones lo estimen conveniente. Pcr consiguiente, el 

texto está redacta¿o en r.c':'rminc•s C.E. carc3cter no obligatorio -

como una guia de trabajo, y no como un conjunto quo haya de -

ser aceptado en su totalídad. 

Las recomenciaciones t1an sido redactitdas en t~rminos 

totalmente compatibles con los principales instrvrr.er.tc.·~ inteE_ 

nacio~a!es que 2e ocltpan a€· la fiscalizaci6n del uso indebido 

de drogas, esto es, la Convención Unica de 1961 Sobre Estupe

facientes, Enmendada por el Protocolo de 1972, y el Convenio

sobrc Sustancias Psicotr6picas de 1971. 

Adem5s con ffiiras a resg~ardar el principio de la -

soberanía del ~stado y la primacía de los principios fundamon 
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tales de la legislación y la constitución de cada Estado, en 

muchas recomendaciones figura una disposición relativa al res 

pecto de estos principios. 

El agravamiento significativo del problema de las -

drogas y las consecuencias pcrjclb1~1les que ello ha supues:.a -

en los últimos años se deben en no escasa medida al crec:ente 

deterioro de la situnci6n social de muchos sectores de la po

blación en varios países en los que no se garantiza el ejerc~ 

ciode derechos humanos básicos, como el derecho al traba)o y

el derecho a la educación. 

La voluntad política expresada por la comunidad in

ternacional de adoptar medidas urgentes, eficaces y concerta

das que permitan hilCer frente a la inquietante situación 

creada po~ el uso indebido y el trfifico de drogas se Lradujo

en la decisión tomada por la Asamblea General en su resolu-

ción 40/122 de convocar en 1987 la Conferencia Internacio~al

Sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas. 

La Asambled dió ~ la Conferencia un mandato ambicioso que 

abarcaba todos los aspectos de la lucha contra el uso indebi

do y el tr5fico ilícito de droydS. Este m~ndato v~ m~s ~11& -

de la funciÓ1l tradicional de fiscalización de los suministros 

y del tráfico ilícito y requiere de lo~; gobiernos de todcs -

los Estados el compromiso de reforzar sus esfuerzos indiv1du~ 

les y de intensificar la cooperaci6n internacional y de am

pliar su 5mbito a nuevds fronteras. 

''Debe dejarse en ~laro de partida que, en su concee 

ción misma la Conferencia presupone una elección de estrate-

gia, con la que algunos expertos no cst5n de acuerdo. La pre

misa básica es la siguiente: la referencia a las drogas ~líe~ 

tas -concepto central de los instrumentos internucionale$ vi

gentes- supone que ha de preferirse la prohibición de ciertas 

drogas, particularmente los opiáceos, la cocaína, etc. 
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Sin embargo, hay quienes sugieren que la liberaliz~ 

ción, siempre que sea general.' zadi!, al elimina1· los incenti-

vos financieros, podría en primer término reducir el tráfico

de drogas ilícitas, después su demandu y, en último térrr.ir1c,

su suministro, factores todos q~0 ln act11al prohibición m~s -

bien fomenta (como en la expcrie~c1~ de la prol1lbici6n en los 

Estados Unidos cr. el decenio de 1920) un ~¡rupo rr1~y mir.critc-

rio de opin16n en el plano ir1tt·r11~cJor1al, es cierto, pero que 

provoca un debate que no puede pasarse por alto.' 1
(

76 > 

Estructura del documen~o, el Plan provision3l ccns

ta de CUdlro cJpÍtulos que abarcan los principales clcmentos

de la lucha contra el uso i11debido y el trfifico ilicito de -

drogas, así como los tem.:1s inclll.:.dos en el pro::;::-.Jma Frc:v_sio

nal de la Co11fercnc1a: p~ev~nci611 y reducci6n de la demanda -

ilícita, control de la oferta, medidas contra el tr~fico ilí

cito y tratamiento y ret1abilitac16n. 

E11 cada capitulo se 1n¿ica11 mctab concrctaG ~· se 0~ 

pec1fíca el objetivo que detJü ~lcanzarse; l<ls m~tliJds que Jc

bcn adoptarse en el plano n,:i,cion<'1l (por los gobiernos, las -

asociaciones proft::.~=ionales, .1 as ip.st itt;ciur.e!... acu.(é-Tricas, l.::is 

organizucioncs no gubernamentales, 1 <1s comun1 dLtdes, los pu-

dres y otras personas); en el plano r~qional (por las organi

zaciones y los órganos int.etgub1.···r.cr.1enlclcs y no t;iubernilf.lC~nt~ 

les regionales) y en el plano in~_e>rnacion.Jl (po1· lils organiz~ 

cienes internacionales, en especial lüs del sistema de las 

Naciones Unjdas). 

La listu de medidas propuestas no es completü n1 si 
gue un orden determinado de prioridades. En el plano nacional 

correspondcr~a a cada Estado determir1ar su propio orden de -

pricridades entre los objetivos, a la luz de sus propias nec~ 

sidades y recursos. Si bien todos los objetivos son aplica-

bles a la mayoría de los p&Í~·e$; laG m0dalidadcE de las medi

das sugeridas no son necesariamente aplicables en cada caso. 

(76) Conferencia Internacional de 1987 Sobre el Uso Indcbido
y el Tráfico Ilícito de Drogas, Viena. 1987. Pág. víii. 
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Toda medida dcbcr5 c~tudiarse en el ccntexto socie

conómico del país ~ntc1·EEado y quiz5 ~ea necesario adaptarla

ª ~n determinada e~torno cultural, social, poliLico o jurídi

co para que pueda aplic~rs~ con 6xito. En particular, debe -

tenerse del;idamcnt.e en cuenta el s1st.cm.::i. constitucicnal pcr-~· 

que puc~E Ecr preci~c <ld~pt~L y re~isar las dis~osic101'e~ l~ 

gislativas y reglamentarias así cOG•O lit~ prácticas judiciales 

para que los esfuerzos nacionales surtan el mayor efecto. 

La aplic~c16n de recomendaciones que figura en el -

?lan Amplio y :1ultidiscipl:n.i.rio i..:n el medio n .. 1cion0l en·.:.r2~a 

la partic1paci6n de muct1a~ ramas del mccani5mo gubcrnamental

del p<lrs, los órg~rnos ll~1_psLH.ivos, los organi:-=;rnos Je salud -

públic.:i, ed1~c .. 1ci.ór, lnr~ncsh1r soc.<~•l, judic1.::lc~, de rc¡_irl.··

s1ón y asu11to5 cco1~6m1cos y todos los mucho~ sectores en quc

interviene la adm1n1strac16n p6~11ca y tamb1~n de las institu 

cioncs de cducucié;n superior, dC' investigación y 01 ras ent.ic.l_.:: 

des dCüd~:~ic~s y ora~nizacioncs del sector privado, En este -

sentido que 01 Plan es Je C(1ráctcr ''Multid1sc:µl1nario''. 

Si las ~ontribuciL·t·cs de ~st~s m6ltiplcs cntidades

cl un esfuerzo nacional combinado hun de est,:ir dit·1gidus en --

3poyo de la consecuc16n de los ob)ctivos del Plan, de ello se 

desprende que l1~i do e3ti1blecrrse u11 mccan1s~c (cuando aJn no

existil} para coord1n~r las ~ct1vidades de dicl1os 6rgnnos, se~ 

vicios, ~rganismos e i11~Lituc1ones. Es m5s el Plan, así como

la Convenci6n de 1961 y el Convenio de 1971, en m,1chos pasa-

jes se refiere a un mecanismo nacional de coordi11ación. ?ar -

consiguiente los gobiernos que cst~r. disf•ucs~oE a tomar meei

das eficaces contra el uso inacbido de drogas y el tr5fico -

ilícito tal vez encuentr~n conveniente, e incluso indispensa

ble, establecer un organismo de ~o~rdina~ión - en la medida -

en que no lo t1ayan 11ccl10 todavia o fortalecer el mecanismo -

existente formulando una estrategia nacional. El organinmo o

entidad nacional designado para poner en prSctica esa estrate 
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gia debe a su vez guiarse por ciertos principios generales, -

entre los que podrían incluirse los siguientes: 

1) Oebci <lefirirse un conjur\tO claro de objetivos alca~ 

zables; 

2) 00bcn identificarse clcH·u.rncntc los grupo:, objetivos 

d&ndose pr1orid~d a las iniciativas Jcsti:1ad~s a reducir el -

use indebido de drogas entre los j6venes; 

3) Debe adoptarse un enfoque equilibrado p~ra ocuparse 

de la demanda ilícita, el suministro ilícito y el tr5fico ill_ 

cito; 

4) Los programas deben de ser amplios y a largo plazo; 

5) L,, l•laborución de los programas y su aplicación de

ben de estar apoyados por invostlgacioncs acerca del alcancc

del uso indebido de drogas y Sll etiología y co11secuencias; 

6) Los logros de los programus deben evaluarse periódl 

camente; 

7) La labor de todos los 01·9~nismos tntereEados er: los 

planos nacionul, regional (cantonul, provincial) y local debe 

formar un plan coord1nado; 

8) Al formular la estrategia nuclonal se debe ap~ove-

char al máximo, en primer iusar, los rccu~sos existentes, y -

en la aplicación de la estrategia debe adoptarse un enfoque -

de eficacia en relación con los costos, con apoyo externo en

caso necesario; 

9) Debe rcccnoce1se y dc~arrollarse la posibilidad de

acciones comunitarias; 

10) En la estrategia nacional se debe nprovechar al m5-

ximo la experiencia y los logre~ de otros países en la luchb

contra el uso indebido de drogas y el tráfico ilicito, y el -

organismo de coordinación debe ofrecer las posibilidades de -

com¡::artir sus experiencias con los organismos extranJero~. c:o

rrespondientes. 
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Las medidas recomendadas en el presente documento -

pretenden ser aplic.:iblcs a ld gcner.11 tdad de las situacio .. ncs

en que el uso in<lcbieo de drogas o 01 tr~f ico ilic1t.0 1 o a1~--· 

bos, han adquirido dim~nsionas preocupantes. Los organismos -

nacionales están en mejore~ condiciones para juzg~r qu6 medi

das se requieren ~n sus resp~ct~v(.s ri0rscs parQ hciccr frcnLc

a los m~les que ac~rrea el uso i11debido d0 droyas y el tr~(i

co ilic1co, Las actividades recomendad~!; tienen por objeto -

reforzar y no reemplctz~r las cmpr~nd1das actualcmen~c QJ\ cum

plimicto de las oblignciones co11tractualcs d0riva<las de los -

instrumentos internacionales. Al m1smo
0

ticmpo, 11unca c~tA cte-

mas insistir en cualquier Esta<lo quo no sea parLe de los ins

trumen~os inlcrnJcion~les principales relativos a las drogas-

1~ Convención Unica Je 1961 !;obre Estupefacientes (cnmcndada

por el Protocoio de 1972) y el Convenio sobre Sustancias Sic~ 

tr6picas de 1971 <leb~rr~ rat1f1carlos o adherirse a ellos 

cu~nto antes, parf i:1t0grarse de este modo a la comunidad dc

naciones que se 11an comprometido formalmente a luchar contra

eEtos males mediante ur1 esfl1crzo comii~. Se l~& i~sla en ~;1 n~ 

dida en que todavía. no lo h~•yan hecho también a dcsignor, las 

udministrdcioucs o scrvici.os especiules a que se refieren los 

artículos 17 y 35 de la Con~cnci6n de 1961 y los artículos 6-· 

y 21 del Convenio de lg71. 

"Diferentes autores y qobicrr1os sostienen distintas 

opiniones sobre el mejor modo de luchar contra el uso indeti-· 

do y el tráfico ilícito de drogas y de hacer frente a sus se

cuelas. Según una de estas tesis el objetivo primordial de -

las medidas concertadas y decididas debería ser la fuente de

la oferta ilícitrl de ór0~as, ya que según se argumenta, si se 

suprime o por lo menos se limita ln oferta, la toxicomanía y

el tr&fico ilícito cesar§n o al menos disminvirán. Muchas de

l~s medidas nacionales e internacionales adoptadas hasta la

fecha han ido dirigidas contra este uspecto de la economíe --
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del tr~fico de drogas y han consistido en el control de la -

producci6n y del comercio lícitos (para evitar la dcsviaci61\

haci<J c.:lnalcs ilícitos), 1.:.1 prohib1ci6n del cult1·;0 de pl.an-~ 

tas de lJs q~e se exrr~~11 estupefacientes, y su erradicaci6n

(arr<tnquc o destrucción de pldntos ilícitament.c cultiv.Jd.:ts),

etc. El espiritu de lo~ dos pri11cipalcs i11r.tr~nEntcs intcrn¿

cionalcs rPlat1vo~ a estupefacientes y sustancias sicotr6p! 

cas la Cor1vc11ción Je 1961 y 01 Convenio de 1971 obedece a las 

mismas consideraciones, por cuanto a esto~ ~rata~cs r~r~-6" -
la fiscalización estricta, mediante licencias y otros medias

de la producción, la fabr1caci6n 1 el comarc10 nacional ~ ir1-·

terr.aciona1, :!,.¿¡ prc~crii.•c ión, el .ilmacenat1'10nto, etc., Cr; las 

sustancias que entra11 on su 5mbito de aplicaci611. En cicrtas

circunstancias, las autorid~des nacionales puaden prohibi~ el 

cultivo da pldnta~ de estupef¿cientcs y ambos instrumentos -

contienen disposiciones sobre laH sanciones pe11ales que deben 

de establ~cer los Estados parLes par~ las violaciones dE su~

disposj c} t•ne~--:. qui: se con!.iü.er<H" c-cr.,o delitos pun.ibles. 11 (??) 

( 77) Ibídem, Pág. l. 
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XXIV.- LEGISLACION NACIONAL. 

La lucha jurídica contra los delitos en materia de

estupefacientes, como contra cualesquier delitos, es por fue~ 

zn limitada y c~5i diríomos que está condenada al fracaso si

se le abandona a sus propias potencias, sino se puede o ~o se 

quiere entender que la suy<l es era batalla supcrest.ructural,

v.:i.lga la expresión, pero que lo estructural está en otra 5.mbi 

to el amplisimo, de las medidas preventivas. E11 realidad el -

Derecho se am\1ralla s61o dentr0 rle una doble t~~ca, puós l~s

demás no le correspo1~dcn:; de scíluL:imiento de los or9nni5mos -

de control, por una parte, conf iadJ en la especie a la legis

laci6n sanit~rja, y de rcpresi6n de lns co11ductas antiso~ia-

les, por la otra de aquellils corldUctas que llO pudieron impe-

dir n1 la prevención cxtrajurídica ni el control jurídico --

que se recomienda .¡ la ley pe1lal. 

'''ricne allo rango legal en M&xico la tarea de salu

bridad en el reino de los estupefacientes; a ella se rcfiere

la base cuJrta de la fr~cc16n XVI del artículo 73 de la Ley -

Supremd en vigor. Ha de tenerse en cuenta, sin embargo, que -

en texto original del mandato primeramente citado sólo se po

nía a cargo del Congre!:o Federal 1a expedición de leyes sobre 

naturalizaci6n, colonización y ciudadania. No fue sino hasta

la reformn de 12 de noviembre de 1908 cu.-indo sc: facultó al -

propio Congreso pura dictar, adcm5s, normas en torno a la 11~ 

mada salubridad general de la República. 

En la Iniciativu que culminó ccn la cit..:-.da re:fo11.1v

dc 1908, se proponía modific&r tat\to el ~rtículo 11 de :a Ley 

Fundamental, a efecto de atenuar la liberlud de tránsito en -

atenci6n a consideraciones saPitarias, cerno lo mencic1ndba !~

fracción Y.XI del artículo í2. Empece, a cs~c último respecto

únicamente se hablaba de salubridad pública de las costas y -

fronteras, establec1endc de eRte modo una evidente taxativa de 

carácter geográfico. De tal manera, a los Estados constituye~ 
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tes de la Federaci6n correspondería el ramo de salubridad, en 

tod,:, su amp 1 i l utl, excf'pc if:.n hcchu de los prol: 10mas específ ic~ 

mente relacionados co11 costJs y f~ontcras; er~ clara la preo

cupación del proponente en el sentido de conectar, para efec

tos de la fed1~raJiz.:ci(·n cic lr.·s problemas migrato1·ios y s .. 1ni

tario. Sin emb.:ngo, el dict~rnen modificó sustuncial:nentc ]J -

iniciativa. A la postre, el precepto rcs\1ltantc hubo ~e refe

rirse a la salubridad general de la R0p6blica. 

Tena Ramírcz, que dedica cdpitulo especial ~l estu

dio de l~s facult~dcs congresionales en materia ele sn~ubridad 

apunta que el precepto contenido en la fr..:i.cción XVI "no sólo denota 

incongruencia entre las distintas partes que lo integran, si

no que altera tamb1ér• r-.uestro ~-stemu cc,n=tituc1oro:d." F.n su

ma. esta d1~p0sición conf tcro al Depa~t~mcnto de Salubridad,

por una parte, funciorcs, del Jefe del Ejecutivo, y le asigna, 

por la otra, tareas <J.l Cc.•grt.?nc de l<J Unión. Trát<ise, p'JP!,, -

de l.J. in~titución de una dictadura en manos de una simple de

pendenci~ del Ejecu~ivo.''{?BJ 

Consideramos de suma impo1·tanci~ el Código S~t:ita-

;-10 cte 1~26, al que se asis,...<:i sr.-:i.r. influencia tant0 sobre las 

normas penales como sobre los ordenamtentos saniLarios de 

1934, 1946, 1954, y 19'/). Se afirma, c:i, que la inflcuncia

de este orden;nni.ento e::; tan {.f'~cisiva que, de hecho lus caracte

rísticas de los códigos sanitarios subsecuentes pueden vcrse

como variantes. 

El Código Sanitar~o do !os Estad0& Unidos Mexic~nc~ 

de 1954, fue sustituido por el de 1973, de fecha 26 de febre

ro, publicado en el Diario Oficial de 13 de maye siguiente, -

cuya vigenci¡ h~tria de in~ciars+- 30 dias rlespu~s de ~~ pub:! 

cación. 

(78) García, Ramírez Sergio, Delitos en Materia de Estupefa-
cientes y Psicotrópicos, Edit. Trillas, México, 1985. 
Págs. 33 y 34. 
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El nuevo instrumento aportó sólidas ventajas con -

respecto al derogado: se encuentra mejor estructurada la polf 

tica que lo rige en materia de estupefacientes, es más compl~ 

to el elenco de óstos y se agregó u11 capítulo, por dcm~s nec~ 

sario, sobre la actuHlisima situ~~i6n de los psicotr6pico5. 

Sostiene la Exposición de Motivos, en lo conducente 

que ''el problema de la farmacodepcndencia no ha alcanz~do en

Mif·x1co el gr<ldc. de ,3ra.vcd.J.d en ot.><-,~. nc1cic•res, pcr·o ello no -

nos debe conducir a la complacencia. Sabemos que el fenómcno

se presenta tambi~n en nuestro pais, y que en los 61timos --

afias se ha apreciado un incremento en el n6mero de las victi

mas de este vicio soci<ll. Por otra parte, deseamos colaborar, 

co11 base en un prircipiG ctc solari~ad internacional, en lJ 1~ 

cha conjunta contra este grave problema.'' 

Síguesc afirmando q\1e, al lado de controles severos 

y sanciones cnérgicus, se hu cargado el ucentc $obre· las roed!. 

das de orientación, readaptución social y rchdbilit.:i.ción psi

cosomática. 

En realidad ul cuadro general del Cód1qo abarca: r! 

gimen de prevE;"r.ción. tratam"..ento de fc·rmücodc;~,(!l1c'ie~1te:., wat~ 

ria sanitariJ sobro producci6n y manejo d0 estupefacientes y
psicotrópicos, s<:inc ioncis adm.l n istrat ivas, mee.~~ des de sr:c;ur .:.-

dad del misrro orisen y tipoz y sancione~ penales. 

Por lo que se refiere a la materia penal, el régi-

men está contenido en el Capítulo I del Titu.lo séptimo del t._i 

bro Segundo del Código Pennl, que hoy lleva el rubro '10c la -

producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en

materia de estupefacientes y psicotr6picos.'' 

Art. 193.- ''Se conEideran e~tupefacientes y psico-

trópicos los que determina la Ley General <le Salud, los conv~ 

nios o tratados inLernacionales de obnervancia obligatoria en 

México, y los que señalan las demás disposiciones generalcs

aplicables a la materia expedidas por la autoridad sanitaria

correspondiente; ccnfc1rme .: lo prP.visto cm la r.ey General Ce-
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Salud. 

Para los efectos de este Capítulo se distinguen 

tres grupos de estupefacientes o psicotr6picos. 

I.- Las stistancias y vegetales seílal~das pur l0~ articu 

los 237, 24~ fracci6n I, y 248 de la t.ey General de Salud; 

II.- Las sustancias y vegetales considerados como eslup~ 

facier.tes por l.J ley con <.:>cepcién dt·~ lo= mcnC'jo.-.uc.:.os f'1-. J.;., -

fracci6n anterior, y los psicotrópicos a que se hace referen

cia la frdcci6n II del artículo 245 de la Ley General de Sa-
lud."(79> 

Art. 194.- Si a jt11cic .. C:c.! Mini.r,ter.io Públicc o del 

Juez competentes, q~0 debcran actuar para todos los efectos -

que se st~ala en este artículo con el auxilio de peritos la -

persona que adquiera o posea para su consumo personal $\..'bnta.::_ 

cias o vegetales de los descritos en el artículo 193 tiene el 

hábito o la nece~idad de consumirlos, se aplicaran las rcgl~s 

~iguier,tcs: 

I.- Si la cantidad ~e excede de la necesaria para su 

propio e inmediato consumo, el ~dicto o habitual s6lo será 

puesto a la diEposic16n de las 5Utoridades sa11ic~1ias Fnra 

que baJc la respcr.sabilidad de éstas sea sometido al trata-

miento y a las dem5s medidas que procedan; 

II.- Si la cantidad excede de la fijada confo1me al incl 

so anl€:rior, perc· ro de la re~ucri1~a pare satisfacer las nec~ 

sidadcs del adicto o h5bitual durante un t&rmino m5ximo de -

tres días, la sanción aplic·able ser~ de prisi6n de dos m~ses

a dos años y multa de quinientos a quince mil pesos; 

III.- Si la cantidad excede de las señaladas en el inciso 

que antecede, se aplicar~n las penas que correspond~n ccnfor

me a es~v capítulo; 

(79} Legislación Penal Mexicana, Tomo I, Ediciones Andrade. 
Mé>ico, 1987. Piigs. 48 y 48-1. 
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rv.- Todo procesado o sentenciado que sea adicto o habi

tual quedará sujeto a ~ratamicnto. Asimismo, para la concc--

sión de la condenJ condic1onal o del beneficio de la libertad 

preparatoria, cu.:indo proceda, no se considerá como anteceden

te de mala conducta el rclativc1 al h~bito a adición, pero si

se cxiqir5 en todo caso que el sentenciado se someta al trat~ 

miento adecuado para su cur.:ición, bajo 1.1 vig11..1ncia de lu au 

toridad ejecutora. 

Se impondrá pr1sión de seis meses a tres años y mu! 

ta hasLa de quince mil pesos al que siendo adicto a cualquie

r.:i de las substancia~ cornprendid.:is en el u.rtículo 193, üdqui~ 

ra o posca alguna de éstas por una sóla vez, para su uso per

sonal y en cantidad que no exceda de la destinada para su pr~ 

pio e inmediato consumo-

Si alguno de los sujet.os que se encuentran compren

didos en los casos ü que se refieren los incisos I,II, del 

primer párrafo de este artículo, o en el párrafo anterior, s~ 

ministra además gratuitamente, u un tercero, cualquiera de -

las substancias indicadas, para uso pcrscnal de este Último y 

en cantidad que no exced~ de la necesaria paru su consumo pe!_ 

sonal e inmediato, será sancionado con pr1si6n de dos a seis

años y rnultu de dos mil a veinte mil pesos, siempre que su 

conducta no se encuentre comprendida en la fr~cción IV del -

artículo 197. 

La simple posesión de cannabis o mariquana cuando -

tanto por la cantidad como por las demás circunstancias de -

ejecución del hecho, no puede considerarse que estS destinada 

a realizar algunos de los delitos a que se refieren los artí

culos 197 y 198 de este C6digo, se sancionará con prisión de

dos a ocho años y multa de cinco mil a veiticinco mil pesos. 

No se aplicará ninguna sanción por la simple pose-

sión de medicamentos, previstos entre las substancias el artf 
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culo 193, cuya venta al pfiblico se encuentra supeditada a re

quisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza

y cn~tidad dichos medtcamenlos sea11 los necesarios para el -

tratamiento m~dico de la persona que los posea o de las otras 

personas 

ne en su 

sujetas a la custodia o asistencia de qui~n los tic
poder ... ( BO) 

Art. 195.- ''Se impor1drá pris16r1 rle dos a ocho afios

y multa de mil a veinte mil pesos d qu1cr1 por cuenta o finan

cia1niento de terceros siembre, cultive o coseche pl~ntas de -

cannabis o mariguilna siempre que en 61 concurran escasa i11s-

trucci6n y cstrcmil necesi<lnd econ6micn. I,ns mismils Silnciones

se impondr~n a quien permita, en iguales circunstancias que -

en el caso anterior, que en un predio de s11 propiedad, tenen

cia o posesión, se cultiven dichas plantas."(Bl) 

Art. 196.- "Se impor.drá prisión de 2 a 8 años y mu_!. 

tü de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro de -

una asociación delictuosa, transporte cannabis o mariguana, -

por una sola ocasión, siempre que la cantidad no exceda de --

100 gntmos."<BZ) 

Arl. 197.- ''Fuera de los casos comprendidos en los

artículos anteriores: 

Se impondr5 prisión de siete a quince afias de pri-

sión y multa de diez mil a un millón de pesos: 

1.- Al que siembre, cultive, coseche, manufacture, fa-

brique, elabore, prepare, acondicione, posea, transporte, ve~ 

da, compre, adquiera, enajene o trafique en cualquier forma,

comercie, suministre, aún gratuitamente, o prescriba vegeta-

les o substancias de las con1prend1das en cualquiera de las 

fracciones del artículo 193, sin satisfacer los requisitos f! 

(80) Legislación Penal Mexicana, Op. Cit. Págs. 48-1 y 48-2. 

(81) Idem. 

(82) Idem. 
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jades por las normas a que se refiere el primer p5rrafo del -

propio articulo: 

II.- Al que igualmente introduzca o saque del país vege

tales o substancias de los comprendidos en cualquiera de las

fracc1ones d~l artículo 193, aunque fuera en forma momentánea 

o en trSnsito o realice actos tendientes a consumar tales he

chos. 

Las mismJS sanc1or1es se impondr~n al funcionario p~ 

blico que permita o encubra los hechos anteriores o los ten-

dientes a realizarlos; 

III.- Al que aporte recursos econ6micos o de cualquier e~ 

pcc1c o colabore de ct1alquier manera ül financiamiento, para

la cjecuci6n de al9u110 de los delitos a que se ref icrc este -

Capítulo; 

IV.- 1'\l que.• reu.lice dctosdc publicidud, propag.:inda, pro

vocación general, proselitismo, instigución o auxilio ilegal

ª otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales o 

substancias comprendidas en el artículo 193. 

Si el agento ¿1provcchar0 su ascc11dicnte o autotidad 

sobre la persona instigada, inducida o auxili.Jdd, las penas -

se aumentLlrán en una tercerü parte. Los farmaceúticos, botic~ 

rics, droguistas, laboratoristas, m~dicos, químicos, veterin! 

rios y personal relacionado con la medicina en algunas de sus 

ramas, así como los comerciantes que directamente o o:t tr.;vés de 

terceros cometan cualquiera de los delitos previstos en este

capí tulo, además de las penas que les correspondan serán inh~ 

bilitados para el ejercicio d~ su profesión, oficio o activi

dad, por un plazo que podrá ser hasta el equivalente de la -

sanción corporul que se les imponga y que se empezará a con-

tar una vez que se haya cumplido esta Gltima. Si reincidieren 

además del aumento de la pena derivada de esta circunstancia, 

la inhabilitación será definitiva. 
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Si el propietario de un establecimiento de cual--

quier naturaleza lo empleare para re~lizar alguno de los dcli 

tos previstos en este capitulo o permitiere su realización -

por terceros, además de la sanción que deba aplicárselc, sc-

gfin el caso, se clausurar~ en definitiva aquel cstttblacjmie11-
to. " ( 83) 

Art. 198.- ''Cuando alguno de)~. delitos provistos

c11 este capitulo se cometa por s0rv1d0r05 p6bl1cos qu~ actucn 

en relación con el ejercicio o con mo~ivo de sus funciones, -

así como cuando la victima fuere menor de edad o incapaz, o -

no pudiese, por cu3lquicr otra causa, evit:1r la cor1ducta dcl

agcnte, o ct1ando se cometa en centros educativos asistencia-

les o penitenciarios o en sus inmcdJaciones, la sanción que -

en su caso resulte aplicable se aumcntar5 en una tercera par

te. 

El mismo aumento de pena se aplicc1rá cu.:tndo el age!!_ 

te utilice a menores do edad o a incapaces, para cometer cua! 

quiera de los delitos previstos en este capítulo, o cuando el 

agente participe en un~ organizaci6n delictiva establecida 

dentro o fuera de la l~cpGblic~ para realiz~r alguno d~ los de 

litas que previc~e este ~lsmo capitulo."<S 4
> 

Art. 199.- ''Los estupefaci~ntes, psicotr6picos y -

sustancias empleadas en la comisi6n de los delitos a que se -

refiere este capítulo, se pundrán a disposición de la autori

dad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las -

disposiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento lic! 

to o a su destrucción. 

Tratandose de instrumentos y vehículos utilizados -

para cometer los ilícitos cor1siderados en este capítulo, así

como de objetos y productos de esos delitos, cualquiera -----

( 83 l Ibídem, Págs. 48-4 y 49. 

(84) Ibídem, Pág. 49. 
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que sea la naturaleza de dichos bienes, se estará a lo dis-

puesto en los artículos 40 y 41 para ese fin, el Ministerio -

Público dispondr5 el aseguramiento que corresponda durante la 

averiguación previa, o lu ~olicitará en el pro~eso, y promov~ 

r5 el decomiso o, en su caso, la suspensión y la privación de 

derechos agrarios, ante las uutoridades judiciales o las agr~ 

rias, conforme a las normas aplicables.''(BS) 

A nuestro niodo de ver, y m5s all5 de considcracio-

nes de t~cnica jurídicil, que harían muy extenso este examen -

(seria preciso cuestionar los términos del artículo 193, hab2:_ 

da cuenta de la nuev~ rectacci6n del capítulo, así como diver

sos extremos conectados con la participaci6n delictuosa entre 

otros puntos) el tcxLo resultante de la reforma de 1978 con-

tiene progresos importantes. Es claro que se han ampliado las 

posítilidades óe libertdd provisional, condena condicional y
libertad preparatoria a situ~ciones en que tales beneficios -

resultan por demás recome~d?blt:s. Con ello se racionaliza la

represión penal. Es pl~usible, además, la atención especifica 

puesta en el problema de los campesinos que sie1nbran, culti-

van o cosech~n cannabLs o marJguan~, movidos por la ignoran-

cia y la extrema necesidad económica. Lo mismo cabe decir del 

tratamiento equitativo dado al transportador de pequeñas can

tidades de droga. 

Ahora bien, promueve dudas la solución prevista pa

ra el usuario y el dependiente en supuestos de acopio que la

ley considera excesivo. Si se ha desincriminado la adicci6n,

considerándola enfermedad y no delito, habría que llevar esta 

orientación a sus últimas y naturales ccnsecuencias. Lo pro-

pio cabría decir del simplemente usuario, al que sin embarga

se sigue sancionando. En suma, a nuestro juicio, ni el adicto 

ni el usu~rio deben ser ~enadoE. 

(85) Ibídem, Pág. 50. 
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El arsenal de penas de que disponemos para los de-

lincuentes contra la salud abarca·1a prisión pena insustitui

ble y preferida, por lo que manifeJté su simpatía para este -

g6nero de infraccio11es el art[culo 36, pSrrafo l, de la Con-

vención de Nueva York, cc•n c~;.:trem0 n.1nin'.(• que un ~e especie. -

más benévola es de seis mes~s antes era de 2 uñas; y la más -

severa, de 15 {antes de l9fi8 era de 12), sin contar la acum~ 

lación. A la pr.1si6n se a.fia(1er1 le n,1:lta, la inhabl litrición, -

la suspensión de actividades del cstablccimict1to y el decomi

so o pérdida de los instrumentos efectos del delito. Sumese a 

este la medida as~sur0tiva, ~onsiELcnte en la reclusión de to 

xicómanos. 

Creemos oportuno hacer particular referencia, como

especie de toma de pulso a la rcoccj6n defensiva est,\t.Ll er -

este terreno a las reformas introducidas por el decreto de --

1968, que a lu erección de nuevos tipos y a la ligera modif i

caci6n de les existentes afiadj6 una pareja agravaci6n en el -

cuantum de las penas imponibles y otras medidas de mayor ri-

gor asociadas u la libertad prepara~oria, ll~mada generalmen

te condicior.al fu~ra de México y en algún Estado de este país 

como el de México, precisamente merced a la ley de cjecución

de penas privativas y restrictiva~ de libertad, de 1.966 y a -

la condena condicior,al. rrás denominada nsi también en el Est!!_ 

do de México, por obra del mismo instrumento, suspensión con

dicional de la 5entencia o de Ja ~0nn, que es er1 Jo que real

mente consiste esta medida según el caso. 

Es ilustrativo el proceso parlamentario que culminó 

con las reformas publicadas en 1968. Estas se generaron con -

gran rapidez en los Últimos días del año anterior. En efecto

la Iniciativa del Presidente de la República, cursaba primero 

en le Cámara de Diputados. lleva fecha de 25 de noviembre de-

1967. Ha de advertirse, sobre el particular, que el documento 

del Ejecutivc no se contrajo al régimen penal de los e5tupef~ 

cientes, con y ser ésta la primera materia que abordo. 
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En la exposición de Hotivos
0

de su Iniciativa el Prs:, 

sidentc de L.\ Repúblic:u hizc ver la r.ecesidad <le reformar las 

normas penales como consecuencia de la aparición de nuevas -

formas de conducta antisocial. Entre ó~tas se significaron, a 

partir de la Scgund¿ Guerra Mundial, los actos relativos a e~ 

tupefacientes, cuyo volumen se hJ acrecentado en algunos pai

ses ''con rasponsabilidad F~ra aque!loE otros Estados que, co

mo el nuestro, sirve on ocasiones de ''pais de paso'' para el -

comercio ilegitimo de estupefJcicntes,frecucntemcntc dirigido 

pcr asociaciones inle1nacioP2!í:~ dt· delincuentes, a los que -

hay que aplicar severas medidas. En 1974 se reiterarían estos 

hechos. 

Fue interés expreso en la Iniciativa la coordina--

ción de l~~ l~yes mc~!cenas ccn el rSgimen acopindo por los -

instrumentos internacionales, así como con el con~cmplado, es 

pecialmenle en orden a la terminología, por el si~tema del O~ 

recho Sanitario. 

Así las modificacio11cs en lo relativo ~ ld siembra, 

cultivo y cosecha de plantas de cannatis resinosas: no se qu! 

so cargar el acento sobre lo gravedad de la pena consecuente

ª estos actos "por ser cometidos en los medios rurales, en -

los que resul't.a fiÍ\il a lc•s traficantes aprC1vecharsc de las -

circusntancias cultur&lcs y económicas que suelen privar al -

campo. 11 

T~rnbién se hizo p.1.rticuL::ir conside:r.ación sobre el -

transpc.rte de cstu¡:.efaci.entes y la cosecha obtenida de plan-

tas que tienen el mismo carácter, ilícitos ignorados por el -

Código de 1931. itubo de colmar el vicio la Jurisprudencia de

la Supremn Corte de Justicia al definir que "el delito contra 

la salud, en su mcC¿lidad de tráfico de enervantes, aborca -

tanto al comerr.io y el transporte de la droga como en general 

los movimientos por los que se hace pasar el estupefaciente -

de u~a persona a otra.'' La necesidaó de establecer una clara-
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congruencia entre la cxposjción Legal y la tesis dicha, para

mejor servicio del principio de legalidad estricta contcr1ido

en el articulo l~, oblig6 a la adición cnptadil por ~l articu

lo 195. 

Lil tniciat1v~ fue leida en la C5mara durante la sc

si6n de 28 de noviembre. A cll~ recayó un cliclamcn formulado

por las Comisiones Unid~s Segund~ de JuGL1r:la y de Estudios-

Legislativos (secci6n penal) de 21 de d~cicmbre, conocido por 

la C5mara en su scs16n del día 26. Se nnot6 en el diclamen -

que, entr0 todas las propuestas por el Ejecutivo, sobrcAalían 

en cuanto o "su Jznportilncia y validez, en el 5mb1to intcrr.c e 

internacional, las reformas ~n matcri~ <le tráfico de estupcf~ 

cientes, tanto porque reconocen como c~usa eficiente tratados 

internacionales cclcbrtldos por M6xico, que tienen la obliga-

ción de aplicarlos en su territorio, como por los graves da-

fios que ese tráfico, en sus diversas modalidades, causa al in 
dividuo, a la familia y a la sociedad." Con la Iniciativa, <li 
jo el D.tctumen, se acmonizan el Cédigo de 1931, sus reformas

posteriores, la Jurisprudcnci~ de la Suprema Corte, los mand! 

tos del artículo 14 constitucional, las leyes sunit~ri~s y -

los convenios i11Lcrnacionales. 

''Las pcn~s fueron agr~vad~e cc~stdErilblcmentc en ·--

1968, como confesi6n de que las anteriores penalidades, mis -

benignas, habían sido ineficaces en lil vía de l~ prevención -

general, amenazadc.t·a, conmin.:itor iu, o pccvención social como

prefiere nombrarla James Gol¿schmidt. Y conviene no olvidar -

aquí, de nuevo, la advertencia de Cesar Dccaria, cuyo pensa-

micnto se mantiene vigente, en impresionante medida para la -

política criminal: »No es la crueldad de las penas uno de las 

mis grandes freno~ de los del~tos, sine la infalibilidad 

de ellas. La certidumbre del castigo, aunque múderado, hará -

siempre mayor impresión que el temor de otro má~. terrible, -

unido con la esper.).nza de la impunidad.º Y podemos preguntar-
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nos;¿ anEs de acentuar la intensidad, la crueldad, en suma, -

asegurarnos y;:_. la infalibilidad ? ¿ Porqué, cómo hemos de enjui

ciar ld cf icacia de unas penas determinadas, si persiste ~a -

impunidad ? Más diligente y discreto es el EBtadc cuando se

trata de otru provincia que le importa mayormente: antes de -

aumentar el peso de la carga fiscal individual prefiere per-

feccionar los mecanismos que impiden la evasi6r. Por supuesto 

no es la impunidad un mal de M6xico: los crimine~ no esclare

cidos, los delincuentes no sancionados, cosas de ~crimines -

perfectos", fo1·ma11 lcgiór en todos los países."(BG) 

Las reformas de 1974 trajeron consigo ciertas modi

ficaciones importantes en el sistema de la penalidad. Estas -

han operado, según se colige de 10 que llevamos dicho en una

doble dirección: por una parte, han disminuido considerable-

mente las penas en el cayo de indi 11iduos qt1f• adquieren o po-

sean ciertas sustancias, por una sola vez, para su propio uso 

y para la entrega de otros usuarios primer~zos, mcdjda que r~ 

sulta a todas luces benéfica y plausible; por otra parte, la

penalidad se ha elevado en la hip6tcsis de verdaderos trafi-

cantes, sin duda ccn el propósito de rpforz~r, acen~\15nrlo 

la acción punitiva del Estado, que en este, supuesto como en

ningún otro, posee trascendencia preventj~a, ante estoz ~e~i

grosos agentes. 

De la elevación de los topes mínimos, que hoy exce

den, por lo que hace a las figuras que ahora nos importan, de 

cinco años de prisión, ha resultadc la impohibilidad de que -

los activos obtengan su libertad provisional una vez senten-

ciados en primera instanc.ia,no obstante que se les hubiése -

aplicado ln ~á~ taja sanción. ne ahi se sigue una forzosa pr~ 

longación de la cárcel preventiva a todo lo largo del procedl 

miento, sin paréntisís de libertad, que tantas veces fueron -

usados, sobre todo por delincuentes extranjeros, para prose-

guir sus tareas delictuosas o sustraer.se a la acción de .la -

justicia. 

(86) Garcia, Ramírez Sergio, Op. Cit. Pág. 67. 
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Sobre lo anterior se razonó ya en la respectiva Ex

posición de Motivos. se ha aumentado la penalidad mínima a S

afios 3 meses para los narcotraficar1tes, se dijo ya que cstos

suelen carecer de antecedentes criminales, lo que acarreaba -

ciert2 te11dcncia a imponer per1as cercanas a ]b minima. Bl re

sultado era la libertild CdUcional y la sustracción a la just! 

cia. Si es difícil y peligroso ap~ehcndcr µcr primera ve~ a -

estos individuos, se observó iqual1nente, m~s lo eR toJavía, -

y en muchos casos resulta incluso verdaderamente imposible, -

obtener su reaprchcnsió~ vr1a vez dicta~a su sentencia canden~ 

toria. 

Otros extremos punitivos de la reforma de 1974 ofr~ 

cen, igualmente inter~s. Así, el caso de la i11habilitaci6r1 a

la luz de lil fracción II del nuevo articulo 196. Si la inhab! 

litación corre u partir de que el Gelincuente cumpla la pena

privativa de libertad, y no antes, mientras aquello sucede, -

es posible que siga de algún modo ejerciendo su profesión, p~ 

se ~ las graves limiLaciones que, pcr 8upuesto, trQ~ cc~sigo·· 

la p~rdida flsica de libertad. Es por ello que lo deseable es 

proveer a la inhabilidad tanto durante lü reclusi6n come des

pués de satisfecha la pena. 

La suspensión definitiva de las actividades de un -

establecimiento, cuando el propietario de ~ste lo ta empleado 

para delinquir, ha devenido penu aplicable a l~ gran mayoría

de los delitos cenera la salud (artículo 19ó, fraccién III, y 

198, penGltimo pár~afo). Tar11Lién de aqci se sigue la pertine~ 

cia de adelantar alguna observaciones. Pudo sancionarse tam-

bi5n de esta manera al que incurriese en las con~uctas prev1~ 

tas por los artículos 194 y 195. En efecto no es posible quc

en estos casos se utilice el establecimiento para delin--

quir, e~tendi~ndosc por tal, ampliamente un local abierto al

público y dedicado a la realización de uctos de comercio, a -

la prestación de servicins o suministros de bienes, o al cum-
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plimiento de finalidades societarias. En cuanto a la fraccién 

IIJ del artículo 196,¿gué pa~-. .:;·. si hay copropiet.:irios, de los

cuales uno o varios, pero no todos, SC<ln culpJblcs, o si ven

de o cede el establecimiento?, ¿Qué ocurre con los Traba,:'.;.d.2. 

res?, ¿ Se podrin tratar de una modesta botica lo mismu que

de Uf' gran luboratoric. o de una agenciada importaciones, o de 

algGn comercio?, Dcbier~ cfinarsc esta consecuencia. Creemos

válida tal advcrtc11cia, ademjs, p~ra algunos supuestos del -

a1tículo 197. 

Por otra p6rtc res1!:t~ que el apartador de recursos 

para la comisi6tl de delitos contrH la salud (artículo 198, II 

y ul publicista, propag.:rndisla, cte. (articulo 198, IV) no se 

les aplicu lnhabilitaci6n, 110 obstante que en diversos casos

la ameritarían, pues se han valido de su actividad pro(esio-

nal para delinquir. AdemSs en estos casos la pena privativa -

de libertad es menor para quien aporta recursos o medios para 

el contrabJndo (articulo 198, Ill que para quien mdtcrLalmen

tc reali~a ~f.te (ar·~rculc 197), no obstante que el primero -

puede ser mucho m5.s temible que el segundo. También es menor

la pena del autor intclcctun~ (irstjga~or o inductor} del pr~ 

pio delito de contrabando (artículo 198, I\'), que para el ej~ 

cutor de éste. 

Por lo que se refiere al segundo p5rrafo del artícu 

lo 197, no us posible aplicar !2 suspensión.de actividades -

del establecimiento cuando el delincuente es un funcionario o 

empleado públ.:.i.:.:o, c_;\.W despacha en oficina de este género, --

porque sobre que cesaría, cosa absurda la prestaci6n de un -

servicio pfiblico, el responsable j~m5s es propietario de! es

tablecirr.iento. 

En la importación y exportación a que se refiere el 

artículo 197, se sanciona con inhabilitación y suspensión de

actividades del establecimiento "en su caso''. ¿A que sujetos 
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se atribuye esta pena? Creemos que ha de extenderse a todo -

aquel que hizo uso de su actividad para el contrabando: tran~ 

portistas, agentes aduanales, pcrsor1al de carga y descarga, -

etc. 

Por su propia naturaleza, la hip6tes1s de publici-

dad, propaganda, propagación general, cte. (articulo 198, IV) 

implica que la ponderación del uso de csturiefacientes o psic~ 

tr6picos se hagd llegar a un anplio r~rnerc de personas, cosa

que puede ocurrir a travl-s de los medios de comunicación mas.,!_ 

va. En el caso de la radio y la televisión, la susp~~sión --

eq~lvaldría a la revocación de la concesión o del permiso, s~ 

gfin corresponda con su caudal de efectos. Seria una c~usa dc

rcvocación no comprcnd~cl~ en los a1·iiculcs 31, sobre conce&i~ 

nes, y el 37, ace:-ca. de permisos, de la Ley Fedcr.;11. de Rudio

y Televisión. 

Por otra parte, y siempre en vista de la difusi6n a 

traves de radio y TV, es preciso considerar que la concernie~ 

te a medicamentos ha de ser autorizada por la Secretaría de -

Salubridad y Asistenc1d (.:trticulo 12, It). 

El Código Penal contiene un régimen que pudiéramos-

1 lamar normal, acerca de la pérdida o decomiso, según se vea

por quien la sufre o quien la realiza, respectivamente de los 

instrumentos y objetos del delito, y otro régimen que es pos! 

ble calificar de especial. En este terreno se han planteado -

diversas modificaciones, a lo largo del tiempo, de las que -

pasamos a dar cuenta. 

Dice el nuevo artículo 199 del Código Penal, que -

los "estupefacientes, psicotrópicos y sustancias empleadas en 
la comisión de los dcli~os a que~ refiere este Capítulo (los 

contra la salud), se pondrán a disposición de la autoridad -

sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las dispo

siciones o leyes de la materia a su aprovechamiento lícito c

a su destrucci6n. TtatlnGose de vchicul~s, instrum~~tos y de-
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mAs objetos relacionJdos con cualesquiera de las diversas mo

dalidades de los delitos a que se refiere este Capítulo, se -

estará a lo dispuesto por los artículos 40, y 41. 

Hay sistema sanitario específico. En efecto, el ar

tículo 434 del código Sanitario dispone el decomiso de abJe-

tos, ''cuando estos pueden causar dnfio n la salud de las pers~ 

nas por su naturaleza. Los objetos ser5n destruidos si no pu~ 

den tener un uso lícito." El decomiso y l~ destrucci6n de --

objetos figurdn en el elenco de medidas de seguridad saniLa-

ria (artículo 423). Se sigue diciendo que la Secretaría de -

Salubridad y Asistencia procederJ al aprovechamiento lícito o 

a la de~trucción de las sustancias y objetos decomisados 

(artículo 453); que los estupefücientes, al igual que los pr~ 

duetos o preparados que los co11tengan, cuya import~ci6n se h~ 

biese realizado sin permiso de lu üutoridad sanitaria o por -

una aduana distinta de la sefialada para tal efecto, serán de

comisados y puestos a disposición del Código Sanitario, usí -

como los ilparatos y obJetos empleados para ello, ser5n decomi 

sados. 
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XXV.- OTRAS NORMAS JURIDICAS. 

Además de la relevancia penal, sanitaria y adminis

trativa, las conductas antisociales o que da~an l~ salud y -

y que nos interesan, poseen diversa trascendencia en gran nG

mero de planos jurídicos. Es nuestro prepósito, pues scfi~lar, 

exponer sus distintas e intcresar1tcs repercusion0s. 

Oigamos ante todo, que ..i. 1.:1 luz rli: lrt lcg1::;L;ción -

civil, y sobre todo en el r&gimen familiar, es import~r.te el

haz de consecuencias que emnnan de la drogadicc1ón o farmaco

dependcncia. En efecto, ciertas dependencias constit~yen imp~ 

dimento para contraer matrimonio (articulo 156, VIII, del Có

digo Civil), y el concertado pese a tales impedimentos aca--

rrea nulidad (artículo 235, II), que ~n la especíc es de ca-

r&cter s6lo relativo, porque Gnicamcnte ''puede ser ped1do por 

los c6nyuges dentro del t&rm1no de 60 días desde que se cele

bró el matrimonio" (artículo 246). 

Ahora bien, las propias conductas viciosas o lesi-

vas Flantcan causal de divorcio. Efectivamente, la hay cuando 

se ejecuten actos inmorales p~ra corromper a los hijos, así -

como cuando se tolere en su corrupción (articule 267, V), ca

sos que bien pueden darse en torno al tráfico de drogas o a -

la farmacodependencia. Igualmente, surge la comisi6n de deli

to {con antigua inspiración die~ li: ley c~,:il ''infilrrantc''), -

que puede serlo contra la salud fracción XIV. Por último es -

causa directa de divorcio el uso indebido y persistente de -

las drogas enervantes, que a nuestro modo de ver, y dada la -

evolución terminológica en eztc campo, abarcan lo mismo a es

tupefacientes que a psicotr6picos; más no basta con tul uso -

indebido y persistente, sino que es necesario, además, que -

con el se amenace con la ruina a la familia o constituya un -

continuo motivo de desavenencia conyugal (fracción XV}. Todos 

estos casos caen bajo la prevención de la regla primera del -
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artículo 283, es decir, los hijos quedan bajo la patria pote~ 

tad del cónyuge no culpable, y si ambos lo son, bajo la del -

ascendiente que corresponda; si no lo hubiere, se designa tu

tor .. 

Hay también materia para útiles consideraciones ba

jo el sistema de la tutela. Son incapaces natural y legalmen

te los ebrios consuetudinarios y quienes "habitualmente hacen 

uso inmoderado de drogas enervantes" (artículo 450, IV). El -

mencr que abusa de las drogas es sujeto a la tutela de meno-

res mientras no llegue a la mayoría de edad; si al cumplirse

ésta continua el impedimento se somete al individuo a tutc~a

previa interdicción (artículo 464). Se prevé entre otros 

casos, la tutela legitima de quienes habitualmente abusan de

las drogas e11er1.1i.'ntes, y se uxcluyc de la dignidad y de la -

responsabilidad de la tutela ñ quienes hayan causado o fomen

tado el hábito (artículo 506). Dentro de los deberes inheren

tes al desempeño de la tutela figura el de destinar preferen

temente los recursos del incapacitado a su "regeneraciénr, si 

se trata de un abusador de drogas enervantes (artículo 537, -

II). 

El régimen procesal contiene la instrumentación de

la ley sustantiva. Aquí es importante el sistema para el nom

bramiento de tutores y curadores (artículo 90 y siguientes, -

Código de Prccedimientcs Ch·¡ les del Oi5t.rito l:~edcral) en ca

sos de interdicción. 

La Ley General de Población incluye mandatos que -

pueden ser últimamente manejados dentro dc-:1 panorama quP. aho

ra nos ocupa. Así cabe la negativa del ingreso al país o de -

cambio de calidad o de característica migratoria cuando el -

extranjero observe mala conducta en MéY.ico o tenga malos ant~ 

cedentes en el exterior (artículo 37, V). El internamiento -

en la República apareja la satisfacción de ciertos requisitos 
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entre los que figuran, por una parte los de buer.a E~lud físi

ca y me~tal (artículo 62, I y II), y por la ot=a los de ante

cedentes en el lugar de residencia habitual (fracción V). En

el plano punitivo, la reallzación de ~clividades :lícit~s o -

deshonestas, con las que se violan los supuestos a los que se 

condiciona la estancia en el pais, constituye delito y aca-

rrea lu imposición de pena de hasta 2 años de prisión y hasta 

diez mil pescis de multa (artículo 101). Tumbién trae consigo

pena el internamiento ilegal (art5culo 103), en e~ que figu-

ran los ca5os en q\le no se h.:Jyan satisfecho los requisitos 

de distinto ginero, a los que arriba aludimos, y que así ~is

mo pueden estar conectados con la condiciór. de farmacodepen-

dientes o de delincuentes contra la salud. 

En el sistema laboial, es una causa de recisiGn de

la relación de trabajo, sin responsabilidad para el empleador 

tanto la comisión de actos ir.morales en el establcciffiiento a

lugar de trabajo (~rtículo 47, VIII, de la Ley Fed~~al de Tr~ 

bajo), dentro de los cuales podrían caer, en nuestro concepto 

conductas conectadas con la farmacodependencia o la inducci6n 

al uso o abuso de órcgas como al concurrir a la faena ubajo -

la influencia de algún narcótico o enervante, salvo que, en -

este Gltimo caso, exista prescripci6n m6dica" (Frac. XIII). 

Además de la norma anterior, cuyc alcance es gene-

ral, la Le~· Federal de 'l'rabajo contiene mñni.'.amicntcs de apli

cación específica en el cuadro de ciertas actividades. Por lo 

pronto, se prohibe a los trabajadores de los buques introdu-

cir drogas enervantes {artículo 206}, y usar narcóticos o dr~ 

gas durante su permanencia a bor<la, sin pcescripcié•n uédica -

(artículo 208, III). En el céso de la navegación aérea, se -

encuentra también vedado el uso de narcóticos e clc drogas --

enervantes dentro o fuera Ce las horas de trabajo, sin pres-

cripción de facultativo, quien deberá ser especialista en me-
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dicina de aviación (articulo 242, I). Y en este mismo ca~po

de actividades es causa especial de terrninüción o rescisión -

de la relación de trabajo el hecho de encontrarse el tripula~ 

te, en cualquier tiempo, iudebidamcnte, baju l.• inf'.t.L·,cncia Ce 

narcóticos e drogas 0r:ervantes, a meros que exista prescrip-

ción m6dica (artículo 254). Lo mismo ocurre en el trabajo de

autotransporte, dende idér.tica pt·o!Jit:ición E: ... istc pur.:i el uso 

de narcóticos o de drogas enervnr1tes dentro o fuera de las ho 

ras de trabajo, sin prcscripc.ién médica (u.rticuln 261, II). 

La leg1slac16r1 l~bo~al cximE ~l pntrón de las obli

gaciones inherentes a los riesgos de trabajo (articulo 487) -

cuando el u.cciCEr1te ocuc· it, i::·cccnt:..·5ndose el trabnjndor, ind~ 

bidamente, bajo la acción de alqGn narcótico o droga enervan

te (artículo 488, IIl. 

De manera congruente con la disposición Gltimamente 

citada, la Ley del Seguro Social no estima riesgos de trabajo 

para los ef¿ctos del migmo ordenamiento, los accidentes que -

ocurran cuando ~l trabajador se encuentre tajo la acción de -

psicotr6picos, narcóticos o drogas cnervant~s en forma indeb! 

da (artículo 53). La excepción de- lo Cebido en el g1ro que -

ahorft usamos: tiene que ver con la justificación legal del -

uso de la droga; esto es la prescripción médic~ y el previc-

conocimiento de esta circunstancia por parte del patrono. 

El régimen jurídico del trabajo, la Ley Federal de

los Trabaj~dores al Servic10 del Estado, ~ambién posee impor

tancia la farmacodependencia o, desde luego, el mero uso de -

la droga. Así, deja de surtir efectos el nombramiento sin re~ 

ponsabilidad para el titular de la dependencia, cuando el -

trabajador ocurre habitualmente al trabajo bajo la influcn-

cia de algún narcótico o droga enervante {artículo 46, V). 

En fcrma similar a la existente en la legislación -

común del trabajo, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
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cios Sociales de los Trabajado~u~ del Bstado no considera --

accidentes o enfermedades profesionales aquelloH que acontE2-

can hallándose el trabajador bajo la acción de 11arc6tic0a --

(artículo 37) . 

Finalmente, 5in perjuicio de las medidas penales -

aplicables al caso de les cultivadore~ o cos0~hau0rcs rle mnrl 

gua'na, (·l régunen ·"'gr.:ir-10 contempla, por su parte, suncionos

cn contra de tales sujetos. La importancia de la nater1e suc

da de manifieste si si= vdvi ... •rtc que fue objeto de expresa re

ferencia por parte del Presidente de 1.:1 República en oportun,:h 

dad del mensa Je de éste, el 29 de=. diciembre de l 970, al en-

viar a la C5mara de Diputados la Iniciativa de Ley de Reforma 

Agraria. 

La Ley Federal de Refo1ma P..graria niega la capaci-

dad individual en materia ugraria a quien ha sjdo condenado -

por sembrar, cultivar o cosechar rrariguana, amapola o cual··-

quier otro estupefacient.E· {artículo 200, VI). Semejante prev~ 

sión excluye a los así sentenciados, pues de la ~os1t1lidad -

Ce obte:-r,er unidad de dc.tacic.ír .. Ahon• bien el mismo ordenarnie_!! 

to se ocupa en los supuestos de suspensión y privación de de

rechos agrarios. Estos se suspenden, en lo que ahora nos ata

fie, cuando se dicta auto de formal prisión en contra del eji

datario o comunero por sembra!' o permitir que se siembre en -

su parcela mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente 

{articulo 87}. La suspensión se resuelve por la Comisión Agr~ 

ria Mixta {artículo 425). 

Por otra parte, la privación de derechos, que inci

de sobre 141 unidad de dotación y, en ger,eral, sobre todos los 

derechos que el ej idutar10 o corr.urcro tenga caro miembro de un

núcleo de población ejidal o comunal, a excepcién Ce les 

adquiridos sobre el solar quP le hubiese sido adjudicado en -

la zonade urbanización, se produce al sobrevenir condena, por 
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sembrar· o permitir que se siembre, en su parcela, mariguana,

amapola, o cualquier otra sustanciu estupefaciente (artículo-

85, V). Hubiera bastado, por ciertc con el textc dü la fracc~ 

ón III del mismo artículo 85, que incorporara entre supuestcs 

de p~rd1da de derechos el c~HO en qt1e se destinan los bienes

ejidalcs a fines ilícitcs. Ahora bien es cv1dc11tc la ilfc1tud 

de sembrar o permitir ln siLmbra do sust3nc1as cuya flrcducci-

6n o comercio se encuentran proscri.ttlS roi- el Derecho Sanita

rio y por el rég1men penal. 

Para finalizar este modesto trabajo solamente quie

ro agregar que existen vacíos legales que permiten que los -

traficantes de drogas y sus compliccs eviten ser procesados. 

La pr~ctica en mat~r1a de s~ntenc1as varía tumb1~n mucho den

tro de una jurisdicc~6n nacional y otra, lo mismo sucede con

las normas relativas a la ltbcrt<ld provisional despu6s de la

detenci6n (libertdd bajo fianza) y la liturtad condicional -

despu~s de condena~ que cnlraí1en la pr1vilción do libertad. 

Adem5s las tasas de reincidencia de los delincuentes condena

dos por tráfico de crcgas son rc•lativnmcntL i1lta~ ~ los resu! 

tados de las sentencias que imponen unicamente penas de pri-

si6n muestran que la privación de libertad no es necesnria1nc~ 

te ln factor ef1c3z de disuación ~ara toca~ las ca~égorías de 

delincuentes acusados de trifico de drogas. 

Los Estados d0bcr1 prcvür en s~s ~istcmas judi~iales 

una acci6n muy cautelosa en 1c1 rel.11 ivo u la cr:.r:ccsión de la

libertad provisional bajo fiar:za o cauci6n a un presunto de-

lincuente, después de su detenci0n y mientras este pendiente

el j11icio, porque los traficantes disponen de tantos recursos 

que pueden fácilmente absorver la pirdida de una fianza o 

caución. Como los delitos r€lacicr.ados ccn el tráfico de dro

gas forman parte habitualmente de una empresa delictiva perm_e 

nente, les Estados deben establecer una base jurídica para ct~ 

negar la libertad condicional cuando haya indicios de que di

cha libertad constituiría una continua amenaza para la coreun! 

dad, 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Remos observado que por ld forma µrimitíva en que los -

sembradores y cultiv.:i.dores de amapola, milriguana, coca, 

cte. En algunos países donde operar., es natural que por 

~u cultura y su preparación no tengan la conciencia del 

dafio que est5n caus~ndo. 

2.- !lay una fase primaria en dor1de encontramos que los cam

pesinos, son sorprendidos por grupos de traficantes, -

situaci6n que no los excnLa de responsabilidad, por el

grado de culpabilidad y existe una sanción mayor en 

nuestra ley penal, pard los intermediarios que son q~i~ 

nes se encargan de la distribución y venta p~ra el con

sumo, est5 fase es la que ocasicn~ un ~rav~ dafio ~ l.:i. -

comunidad internacional. 

3.- Consideramos que las drogas, ha11 adquirido el v~lor de

arma política, a lo largo de la dran5tica y sangricnla

historia de muchos pueblos y de m11ltit\1d de grupos sc-

ciales. Es por ello que nos parece du¿oso que aparatos

tan modernos y perfectc!:':, poderosos como los que él ho!!l 

bre ha montado en los campos de la seguridad interna y

el de la guerra, ha11 resultado tan sospechosamente ine

ficaces para combatir a los vendedores de drogas. 

4.- Las trascendentales consecuencias del tráfico de drogas 

pueden poner en peligro la integridad y estabilidad de

los gobiernos. 

s.- Los países consumi~ores de narc&tic0s casi siempre crí

tican y atacan a los países productores de estupefacie~ 

tes. Diciendo que no aplican una política dÓ:cuatie;1 r:cirn 

contrarrestar la actividad i..~E: narcL"'t~:aficantes, pero no 
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se autocritican ellos mismos y<.1 que nosotros considera

mos que estos deben de ilflicar campa~bB ~revent1vas pa

ra disminuir la oferta y la demanda principalmente para 

evitar que tan grave problenJ LlUn~ial siga creciendc .. 

Ge- los mét.c..dos empleados para poner [in a la producción -

de narcóticos ilegales, 4uc ~yudan en gr~n medi¿z son; 

ejecución ~e la ley para imp0<lir que los agricultores -

se dediquen a cultivos ilegales; errndicaci6n de plart~ 

cienes y elic:jnar por c0wplcto las que ~~ ~st6n culti-

vando ilegulmcnte; y la sustitución de cultivos y desa

rrollo rural, para f0~fntar el cultivo de plEntas de í~ 

dele diferonte y proporcionar la infracstructur3 local

necesurio de rrc.d.c c.;Lc no existu E·stímu.lc· ¡..:ara rcunud.:lr

los cultivos ilícitos. 

7.- El cumplimiento inadecuadc de algunas disposiciones ~e

la Convención, o la falta de controles nacionales en al 
gunos países, hacen que con frecuencia la fiscalización 

óel ~ov~mi&J)tO de sustancias psicotrópicas sea ilusoria. 

B.- Las causas fundamentales del problema del uso indebido

C:E: drcgas se at1·:i buyc•s con frecuencia a las cc-ndiciones 

sociales, tales como la desintcgraci6n social, el dese~ 

plco, la fci.lt.e de opcrtuni~~des ecor.6r.icas, la competi

tividad, las presiones sociales para int.ensif icar los -

hábitos de cons1u;,c1 y L:i búsqueda de g.;:inar.cics ecc.r.érti-

cas exageradas. Asimismo, señalamos que contribuyen al

fenómeno del uso indebido de drog~s las circunst~~cias

famil.iares adversas, la soledad, las situaciones negat!_ 

vas en el trabajo, el Jcsarraigo, y el anoniffi~to d~ Ja
vidz urbana. 
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9.- Entre las multiples consecuencias perjudiciales del uso 

indebido de drogas en el lugar de trabajo y en las act! 

vid3des profesionales pueden citarse las siguient~s; 

disminuc16n de la productividad y del rendi1niento, de

fectuosa calidad de los productos, pérdida de empleadcs 

calificados, accidentes, pórd1da de ingresos y descali

ficaci6n profesional, todo lo cual resulta costoso para 

la persona, el empleador y la cornunLdad. 

10.- Un logro particularmente importante de la Comu1~idad In

ternacional en el control de lu oferta de drogas ha si

do el establecimiento de un sistema de fiscalizaci6n in 

ternacicral de los cstupefacie~tes, que incluye la fis

calización del cultivo, prod11cci611, elaboración, uso y

comercio internacional del opio, morfina, y otros alc3-

loides del opio, sus derivados sint6ticos (como la he-

reina). La finalidad del ~istema es legrar un equili--

brio munfial entre la deman¿a y la oferta de estupcfa-

cientes para fines licites e impedir su desviación para 

canales ilícitos. 

11.- La erradicación de los cultivos ilícitos de adormidera, 

arbusto de coca y plnntas de cannabis es una empresa -

compleja, dado que esos cultivos suelen hallarse en zo

nas remotas o en zonas que escapan al control gubcrna-

mental eficaz. La situación se complica aún más debido

ª que en algunos paises en desarrollo eses cultivos --

constituyen a veces la fuente de subsistencia de la po

blación rural y a que la demanCa ilícita de e~as cose-

chas garantiza un mercado segurc. 

12.- Existen pruebas de que ~lgunas sustancias psicotrópicas 

fabricadas legalmente son desvJaddE con frecuErcio ha···· 

cia caneles ilícitos, y las disposiciones del Convenio-
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de 1971 son inadecuadas para impedir esta forma de trá

fico ilícito. Hay casos de falsificación de autorizaci~ 

nes, para la importación de sustancias psicotrópicas de 

la Lista II, y se ha puestc en duda Ja ef~cacia ¿el sis 

tema de declaración previsto para las sustancias de la

Lista III. 

13.- Los organismos pertinentes de las Naciones Unidas deben 

junto con les gobi€rnos, examinar las opciones posibles 

que existen par.a hacer frente a los problerr.as potencia

les de la fabricación y distribución ilicitas de an5lo

gos de sustancias sujetas a fiscalizdción. 

14.- El Secretario Gcrerul de la Organización de ?\úcio11f·s -

Unidas, debe ccr.Eiderar la posibilidad de convocar un -

grupo, de estudio, integrado por expertos especialmente 

seleccionados, a fin de ~xawinar y recomendar métcdos -

ambientalmente seguros para la erradicación de plantas

narc6t icas. Debe prestarse especial atención a la ev~-

luación de los herbicidas disponibles con mir~s a su -

empleo para erradicar sin riesgos ambientales los culti 

vos ilícitos. 

15.- La División de Estupefacientes, en estrecha colabora--

ción con los 6rganos internacionales coroFEter.tes, ~ebe

alentar a los Estado5 a que en su Informe Anual al Se-

cretario General proporcione datos sobre sus esfuerzcs

por localizar y elirrinar el cultivo ilic1to de su~tar.-

cias que contienen estupefacientes, información de la -

que deben transmitirse resúmenes actualizddos u la Ccm! 

sión de Estupefacientes. El Fondo de las Naciones Uni-

das para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas d~ 

be seguir alentando y ayudundo a los E~tildos a preparar 

planes básicos para la fiscalización de estupefacientes 

incluida la eliminación de cultivos ilícitos. 
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16.- A nuestro parecer el tráfico de drogas es complejo y -

abarca una gran variedad de drogas, que pueden ser tan

to de origen extranjero como nacional. El trftfico ilícl 

to no s6lo viola la legislación nacional y los tratados 

internacionales sobre drogas sino que en muchos casos -

comporta además otras activi0ddes antisoc1ale~, como l¿ 

delincuencia organizada, asociaciones para delinquir, -

sobornos, cohecho e intimidación de funcionarios p6hJi

cos, evasión fiscal, evasiones de la lcigislación banca

ria, transferencias mo11etarias ilegales, delitos rela-

cionados con armas de fuego, terrcrismo, etc. 

17.- Con sujeción a las limitaciones que imponga el ordena-

miento constitucional, legal administrativo, el Minist~ 

rio competente u otro organismo nacional encargado de -

las cuestiones financieras debe cerciorarse de que teca 

actividad sospechosa de los bancos, cambistas, empresas 

financieras y de inversión, servicios de encomiendas y

otros servicios afines sea comunicada prontan1ente al M! 

nisterio o entidad competente y al organismo de repre-

si6n de drogas. En movimientos excepcionalmente grar.des 

de dinero en efectivo o de títulos negociables en ban-

cos, el mantenimiento de cuentas no declaradas en el e~ 

tranjero por nacio1-~les o residentes en los casos en -

que es preciso declarar tales cantidades, y las grar.des 

acumulaciones de riqueza de origen evidentemente dudoso 

deberían ser castigadas por la ley. Si hay pruebas de -

''blanqueo" u ocultaci6n de fondos en relaci6n con el -

trafico de drogas. 

18.- Los Estados deben establecer prácticas y mecanismos id2 

neos destinados a supervisar la labor de los funciona-

rios públicos a fin de prevenir y detectar las práctl--



- 182 -

cas de corrupción y las reldciones entre redeE de trafi 
cantes y personae que ocupan puestos en la administra-

c ión pública, y de procesar ejerrplarmente a les ccl~a-

bles cuando tales delitos se de~ccten. 

19.- A pesar de los intereses y obligaciones comunes que co~ 

parten los Estados Partes en la Convcnci6n de 1961 y en 

la Convención de 1971, las leyes y reglamentaciones --

aplicables a personas acusadas de delitos relacionaCcs

con el tráfico de drogas varían considerablemente de un 

país a otro. Estas diferencias en las leyes dan a los -

traficantes oportunidades para evadir la captura y el -

enjuiciamiento; por ejemplo pueden residir en un pais -

cuyas leyes o cuya administración de justicia son tan -

poco severas que los traficantes disfruten virtualmente 

de inmunidad contra el enjuiciamiento y la extradición

ª un país en el que son acusados de un delito. 

20.- Resulta particularmente difícil mantener una vigilancia 

eficaz en las fronteras, que ofrecen muchas oportunida

des de evasión a los contrabandistas. Del mismo modo, -

los traficantes han explotado mucho la posibilidad de -

construir pistas privadas de aterrizaje y de efectuar -

suministros por paracaídas en zonas apartadas. A fin de 

complementar los controles realizados por las autorida

des de policía y de aduanas en los accesos fronterizos

oficiales, es preciso vigilar mejor las front~ras, ~l -

espacio aéreo y las zonas apartadas para proteger a las 

sociedades de las infames actividades de los l!afican-

tes. 
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